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INTRODUCCION 

El tema desarroll?dO en la presente tesis 11 DESVEN'l1AJAS DEL 

PROCEDIMIENTO SUMARIO EN EL l'UEHO COMUN EN LA LEGISLl\CION PENAL. -

VIGEN'l'E PAHA EL DISTRITO FEDERAL", medio para obtener el título -

de Licenciado en Derecho, Cs sin duda parte fundamental de la ga

raritía de brevedad en los juicios del orden cri~inal, por ello lo 

propongo como par.te central en la presente investigaci~n. 

Es cierto que este procedimiento ha sido creado para llevar 

los juicios cri1ninales a tórminos breves en su conclu~i6n, el ---

cual parte de un mand~1niento constitucio11al; sin embargo, y no -

obstante su rango, la iey proccs.:tl l1a degradado os ta garantía Ll. -

un simple t&rmino procesal, lo cual se verá comprobado en s~ est~ 

dio analítico, cuyo5 t6rminos dc1nostrarcin tanto sus beneficios ··-

cuanto sus desventajas o perjuicios. 

En el primer capítulo expongo l.os antoccdentcs de los dife-

rentes sistcrnas ?rocesalcs: el mixto, que nos rigo en la actuali-

dad, ha tenicto como raíces n lns antigüos sistemas procesales: --

inquisitorio y acusatorio, por ello hn mc11cionado il l~B princira-

le::> 1:ivi1JzacionL'S c::u0 lw11 influido 

tras dins. 

su cvol11ci6n l1astn nUf!S---

En el capítulo segundo, me refiero a los antecedentes del -

procedimiento Dumario t~n nuestra legislución penal, a los sujetos 

que inte1·vienen y a los elementos básicos de su apertura, sustcin

ciación y conclusión. 

Analizaremos; por tnnto, el elcn1ento básico de la qarantía 

de brevedad en el pre.sentc trnbu.jo. 



e A p I T u L o 

AN'l'ECEDEN~'ES DEL PROCEDIMIENTO PEN/\L 

A. SISTEMAS DE ENJUICIAMIENTO PENAL: 1. ROM/INO, 2. CllNONICO, ---

3. GERMANICO, 4. IT/\LI/\NO, 5. ESPl\AOL, 6. EN L/\ REVOLUCION FR/\N--

CES/\, 7. EN MEXICO COLONIAL, 8. EN MEXICO INDEPENDIEN'l'E, 9. EN 

MEXICO CONTEMPORJ\NEO. D. DEFINICION DEL PROCEDIMIENTO PEN/\L. 

JI. SISTEMAS DE ENJUICIAMIEN'fO PENAL 

Son tres los Sistemas de Enjuiciamiento Penal los ·que se ·-~ 

han considerado practicados en el Derecho Procesal Penal, los cu~ 

les son el Inquisitivo, el Acusatorio y el Mixto. Dichos Sistcimas 

al irse sucediendo en el tiempo~ sin lugar a dudas, van evolucio-

nando y perfcccionarido las normas proccsnlcs- que nos rige11. l~s n~ 

cesario scfial~r que el proceso penal mantiene una ostrccl111 e ins~ 

parable relación con las transform~cioncs polític~s y socialcis --

del· mundo, yn qu(~ caclil uno dí• lof; div{~n;o:; 11t\l~blo:; y !.ocit•(l;uJi!~; -. . 
han dado· una intcrprctaci6n propia do las div0rsas etapas l1istó--

ricas del proceso. Cabe sefialar que Zafaroni indicaba: ''Que los -

regímenes inquisitivo y acusatorio no existen en realidad; son 

abstracciones, aún históricamente es dudo~u su exitit(!ncia, h¡in 

sido mixtos y no formas puras todos los sistemas que! han cx~sti-

do'' (1). Asimismo podem6s citar ln definición que nos nportn Gar-

cía Ramírcz, quien 110~ indicn: ''Si las [unciones <le ncusnción, de 



defensa y de dec~sión se encomiendan a un órgano propio e indepe~ 

diente, el sistema será acusatorio y si las tres funciones estan 

concentradas en manos de un mismo órgano será inquisitivo 11 (2). 

-De lo anterior, es preciso determinar la imposibi~idad. al -

hablar de un sistema procesal nctnmente puro, yn que existen di--

versos factores políticos y social~s q\Jc detcrmini:t~ prcc.isamcntc 

las necesi~adcs de cada sociedad. 

El proceso penal ha pasado en términos generales por cuatro 

períodos 

a) Proceso Penal en la AntigUcd~d, el cual tiene como prin-

cipalcs exponentes a los griegos y u los.romanos. 

b) Proceso Penal Can6nico, el cual fue creado por la Iglc--

sia. 

e) Proceso Penal Com~n o Mixto, constituido por elementos -

del proceso canónico y romano. 

d) Proceso Pe11al Moderno. 

Se ha concebido el proceso penal couio una rQl.ación jurídica 

en la que tienen Jug~r clivursos netos para lograr un firi detcrmi-

nado, por lo que lil hiGtori~ llü d;1rlo mi1rgen n los sistemas proce-

dimentillcs que estudi.ar6 a continuaci6n. 

1. P.OMANO 

Se estructura en el sistema de cnjuicinmicnto penal de tipo 

(1) Citado por García Ran1írcz, Sergio. ''Curso de Dcrucl10 Proce--
sal11. Eclit .• Poi-rÚiJ, S.f\. Méxicó, 197,1. púg. 65~ 

(2) 'García. Ham.írez, Sergio. Ibidcm. _pág. 64 .. 



"·-........_, 

Acusatorio. 

El Derecho Procesal Homano adquiere, sin duda, grandes in--

fluencias de Grecia al momento de la conquista, absorviendo_ tanto 

a las Instituciones Jurídicas como a los grandes jurisconsultos -

de la ~poca. El maestro Colín Sánchez· menciona : 11 El Procedimien

to Penal se remonta a las viejas cos~umbres y formas observadas -

por los Atenienses, es en el derecho griego en donde el Rey, el 

Consejo de Ancianos, la Asambles del Pueblo en ciertos casos, --~ 

llevan a cabo juicios orales de carácter público para sancionar a 

quienes ejecutaban actos atentatorios en contra da ciertos usos o 

cOstumbres. Para esos fines el ofendido o cualquier ciudadano pr~ 

sentaba y sostenía acusación en el Arconte, el cual, cuando no se 

trataba de delitos p~ivados, y, según el caso, convocaba al Trib~ 

nnl ArcGpago, al de los Epthetas y al de los Heliastas. 

El acusndor se defendía por sí mismo, aunque en ciertas 

ocasiones le auxiliaban alguna~ personas; cada parte presentába -

sus pruebas, formula bu sus a lega tos y en esas cond ícionez, 61 •rr ! 

bunal dictaba sentencia ante los ojos del pueblo'' (3)-

De J.o anterior ~o dcspre11<lu que ul Si~ten1~ ·pi-0c0s~J Pe11nl -

en aquella época fue acusatorio, pues tenía por característica Ja 

publicidad y la oralidad, los terceros Gnicamente tcnínn una in--

tervención precaria como Jo fue la redacción de 1.ü defensa~ La --

función de declarar el derecho correspondía dl Ar:contndo y a los 

lleliastas, quienes emitían su decisión despu~s de.haber recibido 

(3) "Dcr~cho Mexicano de Procedimientos Penales''. Edi.t. Porr~a, -
S.A. México, 1970. p<Íg. 15 - 16. 



las· pruebq.s de las partes, condenando o absolviendo por medio de 

los bolos negros o de los bolos bluncos. 

Podemos sefialar que el derecho romano paso pot; dos regíme-

ncs e~ cuanto a su estructura: el Público y el Privado. De este.

último podemos mencionar que entre sus característic~s principa-

les se encuentran las siguientes : 

a) La publicidad y ·1a oralidad, 

b) El juez actuaba como 6rbitro y estaba a lo que las par--

tes alegaran. 

Cabe decir que en este sistema procesal uno de los elcmen-

tos más importantes, es el J1ccho de que el juez decida los nego-

cios judiciales sin que las pruebas ofrecidas por las partes sean 

valoradas confor·me a reglus especiales, ya que en esta época no -

exis~en, y por tanto el juez resuelve seg~n su propia conciencia, 

siendo una gran dcsventnja para los .:icu~;.::idos. 

Concluiró con la exposición del presente sistc1na, scílalando 

que al evolucionar aparecen las Cuncion6s de pesquisa, a cargo de 

los nunciv.torcs, curiosi y stationarii. Este sistemn avanzó en 

conr;et::uenc i.v. h;lcia un n~g im~n i.nqui ~; i ti vo; 0n donde el Mr1<J istrndo 

reunió en sus manos las funciones acusadora y jurisdiccional. 

2. Cl\NONICO 

Este proceso pertenece nl sistcmu inquisitivo. Vino a sust:!:_, 

tuir al antigUo proceso romano y tuvo su principal sede en lQ --

Iglesia. 



EntrP. los principales antccdentcs de este nuevo sistema -

procesal penal podernos sefialar los Decretos pronunciados por los 

Papas Lucio III e Inocencia II, denominados Concilio de Verona y 

Concilio de Tolsa. 

Los decretos facultaban a los eclesiásticos pára realizar -

las investigaciones necesarias, para que·por medio de la acusa---

ción, delación y pesquisa se procediera a iniciar procedimiento 

en contra de los herejes .. Al respecto Julio /\cero nos· aporta lo -

siguiente: 11 La funci6n de los inquisidores_ consistía en interro-· 

gar, por cuantos medios.tuviesen a su alcance, sobre la conducta 

de las personas que hcran seíialadas de herejía" (4). El tormento 

era el medio más idóneo y eficaz utilizado por los inquisidores -

para obtener la confesión del acusado. La confesión era precisa--

mente la reina de las pruebas, a los herejes reincidentes se les 

impqnía el suplicio del fuego y se les confiscaban sus bienes. 

En esta ~poca es cuando el juez estaba facultado para órde-

nar el tormento en todas sus modalidades; sin cmbaigo, cnbc des--

tacar que los inculpados eran enmendados pnra declararse culpa---

bles de las hcrejíaS que se les acusaban, quienes las aceptaban -

quedaban exentos del tormento. 

En relación ul procedimiento, éste cru motivado con lu acu-

saci6n, delación y pesquisa; correspondía a la Procuraduría del -

Santo Oficio o Promotor Fiscal formular ln acusació~. Es precisa~ 

(4) "Principios del Derecho Proccsul Pen<tl". E:dit. C..lj.Íca. Puebla 
Pue., 1961 . pág. 1 1 . 
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mente en Csta época cuando oper~ la Ley del talión. 

Ahora bien, por lo que respecta u una de las figuras m.5.s 

distintivas de este sistema es la. pesquisa, la cunl cabe recordar 

·se encomendaba: a los eclesiásticos, quienes se auxiliaban en per

so'nas laicus, cuyo rango a su vez lo nsignnban los miSmos canóni

cos. En relación a esta figura se le puede clasificar en : 
a} Pesquisa General. Se, empleaba para eJ descubrimiento de 

los herejes, se mandaba n l1acer en un Obispado o en una Provin--

c.ia. 

·b) Pesquisa Especial. Sj. por fa1nn póblica llegaLa n conoci

miento del inq11isidor que detorminnda persona ejccutabD actos o -

tenía expresiones contrarías u la fe, se procedía en su contra. 

Debemos hacer notar que la pcsquisri era .:;nte todo una forma 

de acusación oculta, por rencor, venganza o crlvidin por cualquier 

persoqa. 

Por otra parte, la organización de los 1'ribunales de lu in-

quisición estaban form~dos por: 

a) E] lnC]Uisidor gcnel".J.1, 

b) Inquisidores provincialos, y 

e) Promotor Pisca!. 

Lns funciones descmpcfiadaa por estas personas eran muy dis

tintas. Todo su accionar era acorde¡ es decir, llegar a un "mismo 

fin : denunciar, defender y decidir, ya que pertenecían a una --

misma Instituci6n. Significaba, por tanto, tener una sola razón, 

cjecutnr lil ley a su criterio. Del Promotor Fiscal es intcres¡1nte 
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mencionar que es el más remoto antepasado del actual Ministerio -

Público. 

Concluyo con la preSente exposición señalando: si bien exis 

tía una marcada división entre las partes, llámese acusador (In-

quisidor), acusado (Hereje) y.Juez, es también cierto que éste -

tenía un poder absoluto e ilimitado Para formar su convicción --

aplica~do. ante todo el tormento. 

Ante tales violaciones del juez en contra del l1erejo en es

ta época, el acusado se encontraba en estado de· total indefensión 

pues recordemos que en este sistema se adoptaron circunstancias -

tales como : el secreto, la escritura y la adopción de la prueba 

tasada. 

3 •. GERMl\NICO 

El sistema de enjuiciamiento penal germánico se inBtituyó·

sobre las bases del proceso pei1nl antigüo {romano} y del can6nico 

(eclesiástico), edificándose por tanto sobre los anteriores 5iste 

mas, c~eandosc así el siste1na procesal mixto. 

En este sisteinn proccsul Julio Acóro, scfiala: ''En el dcrc-

cho germánico el procedimiento se distingue por el forinalismo del 

proceso, y· se admite al directamente ofendido por el delito parn 

darle impulso. El ofendido reclamaba su derecho por medio de la -

venganza. Se aplicaba el juramento purgatorio, la? Ordalías y el 

juicio de Diou, y el procedimiento no se inici~b~ ~;i el dir\!Ct~--· 

mente ofendido por el delito no lo quería. Existía una co1nplcta -
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separación entre las funciones in.structorias y las que correspon

den al período del juicio. El juez que instruye, no es el mismo -

que falla" ( 5) • 

El sistema ffiixto efectivamente posee las características de 

los antigilos sistemas procesales; por lo que i::especta al /\cl:Jsato

rio, podemos. seéialar que adoptó la publicidad, la 9rali~ad y lo -

contradictorio. Además, el ~uez que conocía del negocio judicial 

actuaba como Arbitro y Director de debates, ya que quien proponía 

el ful lo era un juez permanente y, sobre todo, el acusador tenía 

la facultad indispensable de gua asistiera sin que prosiguiera el 

j~icio, [ior lo ~ual se acabó con el proceso inquisitivo de ofi--

cio. 

Por su parte, el sistema inquisitorio retomó del anterior -

sistema (canónico}, el juramento, el cual se obtenía m~diante las 

Ordalías y el Juicio de Dios. 

En cuanto a la cjecuci6n de la sentencia, 6sta no es proce

sal sino cxtruproccsal. Aquí, el condenado promct.ía solemnemente 

mediante fidcs factR, so pena de pórdJ.<la de la paz. 

Por lo expuesto, podemos entrever que el si.stcmn cnnónico -

l1creda las ideas religiosns c11 e~te proceso, teniendo E>Or tanto -

m~tices inquisitorios, los cuales han quedado establecidos ante-

riormentc. 

(5) Ob. Cit. pcig. 14. 



4. ITALIANO 

Este sistema de enjuiciamiento destaca por ser de carácter 

pecuniario e~ favor del Fisco o del Principe. 

Para los efectos de su comprensión se puede mencionar que -

en esta época las causas podían ser de carñcter civil, pecunia---. 

rias o mixtas~ 

La causa se consideraba criminal cuando se.atentaba en con

tra de intereseq particulares. 

En esta época todas las penas fueron pecuniarias, y por lo 

tanto el ~articular y el Estado participaban activamente, yn que 

uno y otro o ambos saldrían (avorecidos con la aplicación de la -

sanci6n, la cual como ·ya sefialó era pecuniaria. 

Asimismo, podemos scfialar que dicho sistema tuvo una incieE 

ta evolución ya que en sus inici.os adoptó el sintcma procc~nl --

Acusatorio, pero debido a las innumerables injusticias cometidas 

por los acusadores al denunciur por simple vcnga112a o ira, y sol~ 

padas. por los Tribunales, nccesaria1nentc debía desaparecer la --

acusación voluntaria, pues creaba ante todo dcDorden y niorutorias 

en la impartici6n de justicia. 

La evoluci6n aquí planteada es retomada por la Constitución 

Criminal Tciresiana, la cual abolió el sistema proccsnl acusatorio 

retomando el sistema inquisitivo. 

A pesar de su carácter extraordinario, el sistema inquisi-

tivo resultó ser ordinario en la prdcticn 'lel procc:30 itnli;111u --

intermedio. Su calidad extraordinaria se advierte cuando si ----
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antes de la sentencia sobreviene la acusación termina la inquisi

ción. 

Una de lu.s principales cu.ractcrísticas de este procedimien

to penal inq.uisitivo con~istía en que, bajo la forma sumaria o -

dentro del proce·dimiento por decreto no era necesario, para que -

se pronunciara condena, que el condenado fuese interrogado y se -

defendiera. 

En el siglo XVI se consolidó el proceso Venato, en donde -

·surgio la figura de los Patrucinadores de Común, auténticos acto

res oficiales, que promovía11 las cu.usas ante los P~agados y la -

cuarcntía Crimiqu.l. 

5. ESPllflOL 

Durante la vigencia del Fuero Juzgo las pr~ncipnlcs cuesti9 

nes que se reglamentaron fueron: la acusación,_ el tor1ner1to, el --

asilo oclcsiJstico y ciertas rcstriccioneo a los abusos do la po-

testad Sefiorial. 

En el Fuero Viejo de Custilla se contemplaron algunas nor-

mas procesales, tales como: la~ tareas judiciales <le policía y v! 

gilancia, y en tor110 a los pesquisidores contuvo el Esp~culo, que 

así definió u los segundos; aquellos que son puestos para escudri 

fiar la verdad de las .cosas. 
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En el régimen del Fuero Real, ciertas circunstancias causa11 

excepción al principio de que todo hombre puede acusar. En caso -

de delito manifiesto el Alcalde procede de oficio¡ el rey puede -

ordenar la practica de pesquisas, por oficio o por petición del -

querellante. 

En las Ordenanzas Reales de Castilla se instituyen veedores 

y vlsitadore~, con atribuciones de inspección sobre los órganos -

enc~rgados de administrar justicia. S~ ordena la pesquisa contra 

adivinos y agoreros. 

En la Nueva y la Novísima Recopilación, podemos decir que -

contienen abundantes normas y leyes sobre el enjuiciamiento cri~

minal. En especial la Novísima Recopilación, creó un procedimien

to de peligrosidad en virtud de que cualquier ciudadano podía ser 

denunciado. 

6. EN LA REVOLUCION FRANCESA 

En los afias previos a la Revolución francesa el pueblo se -

inconform6 en contra del rógimcn inquisitivo prcvilccientc, intr~ 

ducido por las Ordenanzas de 1490 y 1670. La idea primordial era 

retomar el proceso implantado por Inglaterra, mismo que en esa 

época era el Acusatorio, el cual, ya dcpurndo y adaptaclo a las 

actuales transformaciones del derecho, se inspira en las ideas 

democráticas que sustituyen al viejo concepto dei Derecho. Su an

tecedente más famoso fue cuando suprimió el tormento con el edic7 
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to de.l 8 de mayo de 1670. Estableciendo la Obligación para los --

jueces de motivar sus sentcncius, expresando los fundamentos'jurí 
. -

dices que hubiesen tenido par~ admitir las pruebas. 

La Ley del 9 de octubre de 1791 introdujo grandes innovaCio 

ncs al procedimiento penal francés, a continuación las menciono : 

a) Suma. de garantías concedidas al acusado. 

b) Derecho fnalic11ablc para nombrar ~efensor desde el mame~ 

to de su consig11nci6n. 

e) Publicidad y oralidad limitada e11 los actos procesales. 

d) Obligación del juez para promover el nombra1niento de de-

(enser cuando el acusado no lo hubiese designado. 

e) Detención prcc~utoria del inculpado, siempre que el deli 

to atribuido mereciere pena corporal; y, 

f) Juicio por jurados. 

La publicidad del procedimiento podía suprimirse cuando se 

juzgara puligrosil, pero el ilCU3a<lo goza de la garantí~1 durante la 

instrucci6n, de que el juez estuviese ~sistido de dos adjuntos 

legos, nombra.dos por Lú; municipaljd¿i,dc.s o por las comunidades de 

h.:.ibi tante~3. 

/\1 l°C!specto, Julio /\cero menciona: "Lo~i principios cons.::igr~ 

<los en la Declarnción ele DPreclios del !Jambre que precedieron a la 

Constitucidn del 3 de ~cpticmbrt? de 1791, s~ establecía que ln 

ley es la cxprcsi¿n de la voluntnd general y que debe ser la mis-

ma para todos, sea que el lu. proteja o castigue; que ningú.n hombre 



13 

p\.lede ser acusp.do., arrestado ni detenido, sino en los casos deter 

minados por la Ley y según las formalidades procesales que ella -

prescriba; que las que soliciten, expidan o rcnllccn ordenes arbi 

trarias, deben ser castigados; que todo ciudadano citado o aprc-

hendido en virtud de la ley, debe obedecer al instante y se hace 

re~ponsablc en caso de resistencia; que la ley no deb~ establc~er 

sino penas estrictas Y evidentemente necesarias; que nadie puede 

ser castigado sino en virtud de una ley cstabiecida _Y promulgada 

anteriormente al delito y legal_mente aplicada,, hasta q.ue haya --

sido declarado culpable; que si es indispensable arrestarlo, todo 

~igor que no sea necesario pnra asegurar su persona, debo ser se

veramente reprimido por la ley" ( 6). 

Apoya~o en este criterio concluir~ sefialhndo que el Dcrcch6 

franc6s vino a renovar al antigilo sistema procesal penal, en cuaº 

to a los cambios democrdticos que instituyó en favor de los ciud~ 

danos. 

7. EN MEXICO COLONIAL 

Hespecto a éste procedimiento, comenzaré poe scíh1L:1.r que lé.l 

diversidad de fueros y la variedad de leyes aplicadas en esta --

~poca traían como consecuencia que la administraci6n de justicia 

se impartiese tardíamente. Además, las leyes espafiolas constituí

an una mezcla heterog6nea de preceptos de car~cter sustantivo y -

(~) Op. Cit. pág •• - 15. 
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de orden formal; esto, originaba en la práct:ica continuas compli-

caciones. 

Lo anterior es corroborado precisamente con la ley de las -

Si6to Partid~s, la cual reglamentaba el proceso penal en el sis-

tema de enjuiciamiento de tipo acusatorio, resultando como conse

cuencia totalmente _confundidas las disposiciones de carácter cele 

siástico, profano, foral y real. 

En relación con este sistema Julio Acero menciona; 11 Antes 

de consrlmarse la Independencia de México, el proceso penal se -~

encontraba regido por el sistema de enjuiciamiento ipqtiisitorio. 

La Ley investía al juez de un poder on1nímodo que a~n no gueri~n-

dolo no podía eludir, y el procedimiento pen<1l ~e caractÜrizaba -

por una absolutn falta· de garantías para el acusa~o; las prisio-

ncs indefinidas, las incomunicncioncs rigurosas que se prolongan 

para arrancar la confesión ill ucusado, las marcas, los azotes, el 

tormento y cu.::rnto medio es imagi nablt! pnril degracbr la condición 

humnna del penado; los interrogatorios capciosos y rérfidos. y lo::; 

medios de coerción mñs abomind.bles unidos a la confc~ión con car

gos, eran de uso frecuente en esta ~pocn en que se juzgaba el de-

1 ito en abstracto, y se hacjil CélSU omi.so cl('l conociminnto rlc ln -

personalidad del delincuente. En los Tribunales inquisitoriales, 

el medio cldsico de convicci6n lo era el tormento; al inculpado -

se le sentenciaba en secreto, sin oírlo en defensa y sin que su--

plesc el nombre de su acusador o conociese a las personas que de

claraban en su contra; impci:aba lo confispación de bienes y el --
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procedimiento· de la pesquisa" (7). . 

. ~orno características de este sistema podemos sefialar las -

siguientes 

a·) Es un sistema de enjuiciamiento inquisitoric;>. 

b) El juez tenía el poder absoluto para arrancar la .confe-

sión al acusado, aplicando el tormento. 

to. 

e) La confesión es la base determinante en el procedimien--

d} El acusado era sentenciado en s~creto. 

e} Existía la confiscación de bienes; y, 

f) Existía la pesquisa. 

Se puede decir que el acusado no tenía ninguna garantía. a -

su favor, pues todo procedimiento se ventilaba a sus espa.ldns y -

en secreto. 

La pcsquis3, una fuente indagatoria en esta 6poci1 y acorde 

con el sistema inquisitivo, tuvo sus principales fuentes en el --

sistema canónico, estatuido por los cclasi&sticos, crn sin duda, 

una amenaza certera y eficaz en contra de cualquier perso~n, tan

to en el itspucto físico y n1or¿1l, CU<lf1to ~~n ~l uconón1ico: 

De entre las leyes que imperaban en esta 6pcca podemos ci--

tar las siguientes 

a) La recopilaci6n de las Leyes de Indias. 

bl El Fuero Juzgo. 

e) Las Siete Partidas; y, 

(7) Ibidem. pdg. 19. 
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d) La Real Ordenanza de Intendentes, expedida por Carl9s --

III. 

·Las presentes leyes comenzaron a regir desde la conquista .

hasta después de la consumación de .la lndependen~ia. 

8. EN MEXICO INOllPENDIEN'l'Il 

Debidn a q.ue México había luchado afanosamente por conquis

tar su Indcpcndenci~, no fue posible rcalizñr una codificación de 

leyes proccs~lcs penales. Se siguieron aplicando las viejas leyes 

espailolas. 

Sin emb.-irga·, en México Independiente se crearon vnrias le--

:yes, .algunas se cura.eterizaban por ser parciales o circunstancia

les. A contlnuación_lns ununcinr6 : 

a) Ley del 4 aa septiembre du 1829; 

b) Ley del 10 de mayo de 1840; 

e) Ley de 1855; 

d) Ley de 1869 o Ley Montes¡ 

·e) Ley de 186~ o L0y Mur iscal; 

[) Ley del 15 de Sl~ptiembre de JUBO; 

g) Ley del 16 ª" mayo de 19 3 1 i y, 

h) Ley dC!l 28 de mayo de 1937. 

Dichas leyes hun influido de manera considcrablC para que -

nuestro der~cho actual lograra la evolución que ~n la actualid~d 

se le reconoce. 

Para tener una visi6n mcis amplia es necesario conocer lo~ -
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a~tecedentes de. d·icha evolución procesal. El sistema procesal pe

nal que nos regía desde la ~poca colonial y hasta despuds de la -

Ind~pendencia era el inquisitorio, mismo quci perduró hasta fines 

del mismo siglo XIX, lo cual es corroborado por el propio Julio -

Acero al referirse a lo siguiente: ºAunque a mediados del sig.lo -

XIX, se f~eron r~stringieñdo las formas procesales que caracteri

zan al sistema inquisitorio y se reconocieron algunos derechos 

para el inculpado, eran tan limitados, que podemos afirmar que en 

el_procedimien~o mexicano en la épocñ. que nos ocupa, seguía impe

rando el sistema inquisitorio. La instrucción de los procesos - -

llamados "sumario" .era t¿¡rdia y duraba mucho!-i afias, t ["o,duc iéndose 

en molestias incalculables para quienes quedaban sujeto~ R la ¡1r! 

si6n preventiva y al final del proceso, con la absolución de la -

instancia el inculpado quedaba en una situación incierta, con ¡¿, 

amenaza de ser nuevamente detenido. "I~n la fase. del sumario, el -

inculpado carecía absolutaniente da medios para defenderse, a tal 

extremo que al abrirse el período de juicio o plenario, resultaba 

impotente para destruir las pruebas adversas, que iba acumulando 

el juez y los principio~ tle publicLdad y 01-.l] id<1d, c•n 6!;1:c• ¡wrio

do eran nominales. Por otr.a parte el empleo (recucnt'c de la c;on--

fcsi6n con ca~gos, y las rigurosas ir1co111unicaciones c¡L•e se im¡iu-

nían al inculpado desde el momc11to de su detención, hacían más 

rígido el sistema procesal .imper.untc. La falta de codificcJ.ción 

originaba que los jueces dirigiesen el t>roccso a su modo, invoc~~ 

do preceptos varios~ y en com6n encontrar en las sentencias pro~-



nunciadas en los juicios criminales a fines del siqlo pasado, 

disposiciones contenidas en las Leyes de Partidas~(S). 
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No existía reglamcntnc~611 legal pura ·estal>lecer lns codifi-

cacj.on~s quú debían ser las aplicadas a los casos criminales de -

est~ 6poca, pero en el presente planteamiento sefialaró una de las 

lcye~ qu~ tuvieron gra11 influencia en nuestro sistema procesal 

actunl, l1nblamos del Código de Procie<limientos Penales de lHBO, 

cuyas car~ctcrísticas vale la pena mencionar: 

A) Adopta la teoría [rz1r1ccsn. Al disponer que.los jueces -

son los funcionarios de 111ds alta jerarquía <le la Po~icía J~dici-

.:il. 

B) Adopta el sistema de enjuicinmiento mixto~ 

·C) Se dan las reglas precisas para la substanciación da los 

procesos, .referente principaln1ente a: 

1) L~ comprobación del cuerpo d0l delito, 

2) La bdsqu~da de pruebas y, 

3) El d~scubrimicnto del culpab~e. 

ll) Se reconocen lo~ dcrccl1os del acusado en lo que corres--

pon<le a su dcfunsc1. 

E} Se establece un límite al procedimiento secreto, desde -

el momC!nto en quc el inculpado es detenido hasta que produzr.a 8U 

declaración proparalorin. 

V} Se 1imitnn 1.os 111edios parn proceder a la detención de --

unn pcrsonu. 

(8) Op. Cit:, p/tg. 20. 
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'G) Consagra la inviolabilid_ad del domicilio. 

H) Establece las condiciones para practicar visitas domici

liarias y catees.· 

I) Establece la libertad cauciona! del inculpado. 

J) Se adoptan medidas para· asegurar la marcha normal del 

procedimiento, con un mínimo de molestias para el inculpado, y se 

tendió. a evitar que permaneci~se en la edre~!, fijil~dosc el lími

te de cinco años para disfrutar de su libertad piovisional. 

K) Se establecieron reglas más libcrules y eqµitntivas con 

el propósito de conciliar el interés de la sociedad hunianu. 

L) Se pretendió dar al Ministerio Público, independencia y 

autonomía para hucer más rápida la administr.:ición de· justicia, 

teniendo por objeto promover y auxiliar en sus diferentes ramos; 

se reconoció el principio de la unidnd en el desarrollo de sus -

funciones, constituy6ndolo un vigilante de lil conductn observadn 

por los Magi.strados, Jueces· y de1nós Curiales. 

LL) Se modernizaron las reglas sobre coinpetencia. 

M) Se estableció la obligación que tiene todo delincuente -

para reparur el daño causado por el delito y, 

N) Se. introdujeron substanciales reformas en la in~!graci6n 

y funcionamiento del jurado popular. 

En conclusión, el Código de Procedimientos Penalc~ 0e 1880 

fue y nigue siendo la bnse fundamental de nuestro sistema proce-

sal penal. 



9. EN MI~XICO CONTEMPORANEO 

1\l hacer referencia al México coutcmporáneo, ·en nuestro si~ 

t.ema procesal actual, comenzaré por señalar que sus princiPhles -

antecedentes los encontramos en el Código Penal de 1871, obra ·ac 

Don Antonio Mnrtínez de Castro, en el cual se c~nstituye el pri--

mer intento de codificación auténtica y seria. Hizo imperiosa la 

necesidad de completar la reforma legislativa con una ley de en-

juiciamiento cri1ninal, así coma el Código de Procedimientos Pe~a

les del 6 de julio de 1894, el cual contenía las reformas para el 

mejor funcionamiCnto del jurado. 

Además introdujo algunas innovaciones en el procedimiento, 

entre ellas: 

a) Conserv6 la doctrina francesa. 

b) La Policía Judicial tiene por objeto la investigación d~ 

todos ~os delitos, la reunión de sus pruebas y el descubrimiento 

de ios autores, comr>líccs y c11cul1ridorcs. 

c) Al Ministerio Póblico corresponde persriguir y acusar an

tu Jos 'l'ribunaleG a los n.-spon~;ables de un delito, y cuidar de --

L}UC las sentencias se cj~cutcn puntualmente. 

d} Que el Ministerio Público y e.l .Juez, son miembros de la 

Policía Judicial. 

e) Que la violaci6n de un derecl10 garantizado por la ley --

penal origina dos acciones: 

1. La penal, que corresponde a la sociedad y se ejercita 

por ~l ~linisterio Póblico, con el objeto de orderi~r el catitigo 
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2. La· civil, qqe sólo pOdía ejercitarse p~+ la parte ofend! 

.da o por quien legítimam_ente la repr~sente: 

f) Estableció reglas para dirimir la competencia. 

g) Reconoció el prin.cipio de inmediati v. id ad. 

h) Consagró la teoría de la. prueba mixta, es~ablcciendo que 

los miembros del jurado popular fundarían lns decisiones s6gún su 

propia conciencia, y que sus fallos scr_ían observados. ·En tanto -

que los j~eces de derecho, en la valorización de la prueba, dCbe

rÍ?n ajustarse a la prueba taSada. 

i) Amplió hasta siete aílos y mediante la forma inci<lcntnl ,. 

la libertad provisional. 

j) En 01 artículo 480 reconoció en matcriu de recursos, el 

principio de la formatio in pejus. 

k) Consintió que el defensor de un reo está facultado para. 

promover todas las diligencias e intentar .los recursos lcg~lcs --

que juzgue ·convenientes. 

Posteriormente, aparece el Código de Procedimientos Pcn¿1lcs 

del 18 de diciembre de 1908 con las siguientes disposiciones: 

1. Que los jueces de Distrito y MQqistrn<los <le Circuito fo~ 

men parte de la Policía Judicial. 

2. Establece ~apítulos destiriados -a las acciones y exccpci~ 

nes. 

3. Reconoce el arbitrio judicial durante la secuela del pr~ 

cedimiento, disponiendo que para .la comprobaci6n del cuerpo del -

delito el juez, según su criterio, go:rnrá de L:w ilccioncs m/ís am-

plias para utilizar los medios de invcs·tigüción necesarios aunque 
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no sean los design~dos y detillados por la ley, siempre y cuando 

estos medios no est6n reprobados por la misma. 

4- En materia de libertad provisio11al, la limita hasta cin-

co años. 

Con la promulgación de la Constitución Política de los ·Est~ 

dos Unidos Mexicanos del 5 da febr~ro de 1917, al triunfo de la -

Rev~ 1 ción Constitucionalista, se modificó sustancialmente el pr~ 

cc~imicnto penal mexicano, al abandonar la t~oría francesa que -

estructuró nuestros códigos y al quitar a los jueces el carácter 

de miembros de la Policía Judicial. 

Del somero examen 1~caliza<lo a los siste1nas generales de en

juiciamiento procesal penai, deducimos que e~ sistema adoptado -

por nuestrn legislación en vigor us el mixto, por lo siguiente: 

a) El acusador es distinto del jucZ. 

b) La acusación estc.í reservada a un ón3an~ del Estad,o, en--

cargado de ln Instrucción dcnomin¡"\clo Ministerio Público. 

e) Es admitida la libertad d~ prueba: signi~ica no sólo el 

derecho de present.:lr. cnalC]uier medio de convicción que tenga ese 

carócter, sino ta1nl>i~n de la autoridad juzgadora da admi~irlo. 

d) Es posible e] patrocinio tanto dul ofendido cuanto del -

inculpadti por un representante o por cuí1lquier porson~ de su con-

fümza. 

e) Se admita adem&s la libertad de defensa que eBtá inti~a

mente. ligada a la libertad de prueba; no es posible suponer la -

p1-imcrn ::;jn la !-lequndc1. /\ una 1 ibrc~ dt•ícn~n córrcspomk• una 1 ibrc• 

pruebn, la limitución de una ·implica lu de la otra. 
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f) La instrucci'ón de nuestro sistema ni es pública ni es --

oral. No es oral porque por escrito 'se llevan al conocimiento de 

la autoridad judicial, los elementos que se crean necesarios parü 

la formación del proceso, además de otros actos como por ejemplo: . . 
las conclusiones del Ministerio Público deben ser siempre p~r es

ci"ito, al· igual que las de la defensa. No es pública porque la --

ley exige sólo dos diligencias en la audiencia pública, la decla

ración preparatoria y la audiencia de· vista. 

El 15 de diciembre de 1929 se expidió el Código de Orgar1iz~ 

ción, Competencia y Procedimientos en Materia Penal para el Dis-

trito Fe.deral y los Territorios. Tuvo vigcnci.'.l fugaz y fue abro--

gada al expedirse el Código de Procedimientos Penales del 27.dc -

agosto de 193 J.. 

Finalmente, el 23 ~e-~gosto de 1934.es promulgado el C6digo 

Federal de Procedimientos Penulcs, el cual no tuvo por objeto ---

innovar, sino de ajustar la nueva ley pr~cesal a los preceptos --

contenidos en la tonstituci6n Política de los Estados Unidos ~1cxi 

canos y el.Código Penal de 1931. 

Las principalca rcfor111ns que i11trodujo íuqrc1n: 

a) El establecimiento de proccdimiantos especiales paril los 

-delincuentes menores, toxicómanos }• enfermos mentu.lcs. 

b) Reconoce a los jueces penales cierto lín1ltc de interven-

ción y autonomía en lo que ~e refiere a l~ dirección del proceso. 

e) En el arbitrio judicial facultó cil juez para investigar 

duran~e "la· instrucción del proceso, todils <H¡uc•l la:; circun~;t".:inciaB 

que permitían conocer los ffióviles que tuvo e1 inculpado para - --
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delinquirª 

d) Establece el recurso de apelación¡ tiene por objeto exa-

minar si han sido violadas en la sentencia de prJ.mera instancia -

los principios reguladores en la valorizaci6n de la prueba o se -

alteraron los hechos o se aplicó inexactamente la ley penal y en 

el pleno reconocimiento r1e la teoría de las funciones procesales 

y de los principios de: oralidad, publicidu<l, inmcdiatividad, li

bertad absoluta en la defensa, contrildicci6n y concentración.pro-

cesal y, 

e) Desconoce el hermetismo de la pr~cba _tasada, reconocien

do que pueden constituirla todo aquello que se ofrezca como tal, 

y adopta e~ principio de la Vi1lorización lógica de las pruebas, -

hticiendo qu~ el juez tenga libertad en la npreciaci~n y no se in~ 

pire solamente en criterios jurídicos, sino en criterios ótico-sg 

ciales, pero expresando er1 lfls resoluciones J.os motivos 'que tuvo 

para valoriZllr la prueba. 

I::n términos genera.les podemos señala1· que las leyes antes -

mencionada~, d~1<lo su car~cter 1neramcntc transitorio e intrasccn--

denl" tuvil'ron <Jran importanci;1 1.•11 1,1 L'Volución d0 1111cf;t.r·o si~;;t.c-

ma lJroccsul penal, pues por. {.'Ste mr. .. dio, por la doctrinu francesa 

y otros sistemas se logró pcrfcccionrir el rógiman actual que nos 

rige. 

B. DEl"INICION DEL PHOCimlMIEN1'0 PENl\L 

C~ncnznr~ lil r1rcRC!nt1~ exr10:1ici6n pnrticndo del conccrto_dc 
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Colín Sánchez: " ••• el procedimiento tiene dos acepciones fundamen 

tales: una lógica y otra jurídica. 

"Desde el punto de vista lógico es una sucesión de fenóme-

nos vinculados entre sí a través de relaciones de causalidc1d y -

final~dad; jurídicamente es una sucesión de actos que se refieren 

a ¡a investigapión de los delitos y de sus autores y a la instru~ 

ción del proceso. ~odas estos actos están debidamente encadenados 

conforme a un orden regulado en su contenido y efectos por. el Or

denamiento Jurídico, van determinando cil avance procedimental de 

acuerdo con las formas y exigencias que el caso concreto amerite, 

para de ahí dar nacimiento a otros actos más que faciliten el lo

gro de Un fin determinado. 

"En éstas condiciones, el procedimiento será la forma, será 

el método empleado para que el proceso pucdn llevarse .:i cubo; por 

lo tanto, el· primero es un concepto general que envuelve dentro -

de su seno el concepto proceso, y 6ste .:i su vez, al juicio'' <9) 

Ahora bien, Rivera Silva nos indJ.ca: ''El Estado, para 1n.:intc 

ner la armonía social establece, en primer lugar, de manera abs-·

tracta, definidora o enur1cintivi1, que actos san· ~elites y cudlcs 

son las sanciones correspondienteB y, en ~cyt1n<lu lugai, J1¡1ce vi--

vir en los casos concretos que presenta ln vida, lns abstraccio-

ncs citadas, es decir, a la existencia de un delito le ar1exa la -

sanción correspondiente o, hablan.do de estilo moderno, al 'ser• -

de un delito liga el 'deber ser' de la sanci6n. Finalmente dcfi--

(9) Op. Cit. pág. 71 
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niendo el procedimiento penal 'como e~ conjunto de ac~ivi.dades -

rbglamentadas por preceptos previamente establecidos, que ticncri 

por objeto determinar que hechos pueacñ ser calificados como del! 

to para, en su cal::>o, aplicar la sanción co.crespo1~diente 1 
••• 

11 (10) 

Mediante el proceso penal se puede establecer que hechos --

scin delitos, mismos que una vez q.ue son .. valorad~s por la ley que 

los rige, se aplicará la ~anción correspondiente. 

De lo anterior podemos condluír scfi~lando las siguientes --

características del procedi1niento: 

1. Es un conjunto de actividades; 

2 .. Se encuentran establecidos en la ley y, 

]. Saber si el l1cchb imputado constituye ·o no delito. 

El segundo elemento debe necesariamente estar. sefialado en -

la ley ordenando su ejecución en los casos procedentes a fin de -

.integrar el proceso, porque de otro modo no nacería. El proceso -

no debe ser arbitrario, pues una de sus caracteristJ.cas es prcci-

samente la seguridad jurídica, la cual no puede ser objeto de vi9 

!ación, ni puede ser disti~ta en cada proceso, sino generál. 

Bl tercer cl~1ncnto es el m~s importante, pues· precisan1ent~ 

es la evalunción, el rüsultado del ltnáliHis, la conclusión, el s~ 

bcr si el delito atribuido al imputado constituye o no: el ilíci-

·to, 'es el eje para saber si contraviene o no l~s disposlcionc~ --

jurídicas aplicables al caso concreto. 

( 10) "Hl PrcJcedimiento Pe1H:i]", Edit. Porrúa, S./\. México, J'JB5. -
5a. Edición. pág. 4 y 5, 
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Otros autores dan su propia definición del procedimiento --

penal. Para Fernando Arilla Bas; "El procedimiento está constitu! 

do por el conjunto de actos, vinculados entre sí por relacionas -

de causalidad y finalidad y regulados por normas jurídicas, ejec~ 

·tados por los órganos persecutorios y jurisdiccionales, en el - -

ej~rcicio de sus respectivas atribuciones, para actualizar sobre 

el· actor o partícipe de un delito la conminación penal. estableqi-

da en la ley .. 

No hay que confundir, cuarydo menos en materia penal, el pr9 

cedimiento con el proceso. La distinción, un tanto sutil de Carn~ 

lutti, no es, en modo alguno; aplicable a nues~ra disciplina. El 

proceso, es un período de procedimientos que se inicia con el 

auto de formal prisi6n 11 (11·). 

Colín Sánchez dice: 11 A nuestro juicio el Der~~ho de Proced! 

mientas Penales es el conjunto de normas que regulan y determinan 

los actos, las formas y formalidades que deben observarse para ··-

hacer factible la aplicaci6n del derecho penal sustantivo 11 
( 12). 

G6nzalez Bustamente lo define como: 1'El conjunto de activi-

dades y formas regidas por el Derecho Procesal Penal, que se ini-

cia desde que la autoridnd pública interviene al tener conocimien 

to de que $e ha cometido un delito y lo investiga, y Se prolonga 

(11) ''El Procedimiento Penal en M~xico''. Edit. Kratos. México, --
1981. pág. 18. 

(12) Op. Cit. pág. 74. 

(13) ''Principios de Derecho Procesal Mexicano''. Edit. Porrtla. -
México, 1940. pág. 233. 
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hasta el pronunciamiento de la sentencia, do~de se obtiene la ca

bal definici6n de las relaciones de derecho penalH (13). 

De los conceptos antes invocados, así como de los elementos 

a que· he hecho alusión, creo conveniente dar mi propia definici6n 

del proceso, la cual explico de la siguiente manera: 

Es el conjunto de acti\•idades ordenadas en la ley, vigente 

en la época de los hechos, con el objeto de determinar si el o -·

los hechos i~~utados al acusado constituyen o no delito, para po

der dictar, en consecuencia, la resolución correspon~iente. 

Cabe señalar que no hago alusi6n a la sentencia en el con-

cepto que he dado del procedimiento ·penal. En todo caso sería la 

conclusión de todo proceso penal, pero debemos recordar que exis

ten otros tipos de iesoluciones, como_ por eje~plo las medidas de 

seguridad, una sentencia absoluto~ia o una conmutación de pena, -

entre otras. 
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·e A p I T u L o II 

EL PROCEDIMIENTO SUMARIO EN LA LEGISLACION VIGENTE 

A. DEFINiéION: B. FU~DAMENTACION¡ C. SUJETOS DIRECTOS DEL PROCED!_ 

MIENTO: 1. EL OFENDIDO, 2. EL PROCESADO, 3. EL MINIS'rERIO l'UBLI-

CO, 4. EL JUEZ, 5. EL DEFENSOR¡ D. ACTOS PROCESALES QUE PREPARAN 

SU APERTURA : L ACTOS DE ACUSl\CION : A) REQUISITOS DE PROCEDIBI

LIDAD: 1) EL CUERPO DEL DllLU'O, 2) LA PROBADLll RllSl'ONSl\BILIDAD, ·-

3) LA RESPONSllBif,IDllD, 4) I,I\ CONSIGNl\CION: a) CON DETENIDO, ----

b) SIN DETENIDO. 5) CONCLUSIONES: a. l\CUSl\TO!Ul\S. b. INl\CUSl\~'0--

IUAS. 2. ACTOS DE DEFENSA : A) CONCLUSIONES DE I..J\ Dm•'ENSA: 1 J PRQ 

VISIONALES Y DEFINITIVAS. 2) EFECTOS. J. ACTOS DE DECISIOll : ---

/\) SEN'rENCIA •. B. REQUISITOS DE FONDO Y FORMA DE Ll\ SENTENCIA. 

AJ DEFINICION 

Antes de dar una definición de este procedimiento me refe-

riró a lo scfialado por García Rümíroz, quien indica: ''Eti 1nc1108--

ter, hallar una base objetiva id6nca pura montar sobre elln 01 -

procedimiento sumario. En hipótesi~, que cuenta con acsarrollos -

diversos de derecho comparado, son tres los <latos· principnlcs gue 

podrán determinar la sumareidad del procedimiento: la flagr~ncia, 

cuyas mismas circunstancias aligeran La doble prueba del l1echo y 

la· responsabilidad del agente; la confesión que· de este modo no -

sólo tendría verdad probatoria, sino adc~ás, produciría cierta -

trascendencia como acto dispositivo del allanamiento, y la manera 
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nítida objetiva del delito, medida por ·la cuantía también infe·---

rior a la pruebaº ( 1). 

Al referirse García Ramírcz a la sumareidad, indudablemente 

con los- elementos indicados (flagrancia, confesión y la manera -

nítida objetiva), ha~rin una pronta y exacta·aplicaci6n del dere--

cho en términos breves. 

La definición dada por García Ramír.ez se equiparaba, hasta 

ese momento, al procedimiento sumario que nos regía, sin embargo, 

en lit actualidad cambia radicalmente. /\hora, media rite las refor--

mas del 10 de enero de 1994, pub~icadas en el Diario.Oficial de -

la Federación, desaparece en forma tajante el· término ~edio ~rit

mético, queduildo a consideración del juez la clasificación de la 

garantía de libertad, la cunl es hasta arites de dichas reformas -

la m.:ís importnnte <le este procedimiento, ahora, las innovaciones 

de dicho procedimiento son: el delito flagrante, la ~onfesi6n re~ 

dida ante el Ministerio P~blico o la autoridad judicial o se tra-

te de delito no grave. 

De lo anterior, he de mencionar la definición del Procedi--

miento Penal Sumario como el período' de: conocimiento por el juzg~ 

dor medi~ntu el cual, al calificar los elementos básicos de la --

comisión del delito, dictami11a por su gravedad, fl.agrancia y con-

fcsión, su apertura. 

( 1) Citado por Colín Sánchez, Guillermo. "Derecho Mexicano de --
Procedimientos Penales". Edit. Porrúa, S./\. México, 1970, pág. --
295. 
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B.FUNDAMENTACION 

Antes de dar la fundamentación del procedimiento sumario, -

haremos hincaPié en la garantía de brevedad, en virtud de que 

precisamente su raíz primordial e indiscutible es la rapidez. 

11 La primera consagración Legislativa del principio de brev~ 

dad de justicia penal, se encuentra en la Sexta Enmienda q la -~

Constitución de los Estados Unidos de América de 1787. Esta En~-

mienda fue votada por el Congreso el 25 de s~ptiembrc de 1789 y -

entró en vigor el 15 de diciembre de 1791, al ser ratificada por 

los once Estados de la Unión. Su texto, en la parte que nos inte

resa ~ice: 1 En todas las causas criminales, el acusado tendrá de

recho a un juicio rápido'. 

"En México, el prim~r an.tccedente de esta garantía aparece 

en el Proyecto de la Constitución Po~ítica de la República Mcxi-

cana, fechado en la ciudad de México, el 15 de jqnio de 1856. gl 

artículo 24 del Proyecto, dice: 'En todo proccidlmicnto criminal, 

el acusado tendrá las siguientes garantías: 4a.- Que se le ju~gue 

breve y públicamente •.• • Estu fracción no llegó a (o~mar purtc -

del texto definitivo del artículo 24 del .Proyecto de la Constitu

ción de febrero de 1057. 

11 El mensaje dirigido por Venustiano C/\RHANZf1, al Constitu-

yente de Querótaro con fecha lo. de diciembre de 1916, al referir 

se al artículo 20 del ProyeCto.dc Constitución, dice en su trigé

sima primer párrafo: "Hasta hoy no se hci '?xpcdido ninguna ley 

que fije de manera clara y precisa, la duración máxima de los 
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juicios penales, lo que ha autorizado a los jueces para detener a 

los ,1cusados por tiempo mayor del que fija la ley de que se trata 

resultando así prisiones injustificadas y enteramente arbitra---

rias, a remediar todos los males tienden las reformas del c;ftado 

ártículo 20. 

En la 27a. Sesión Ordinaria del Congreso Constituyente rle -

1916, ~elebrada el 2 de enero de 1917, se leyó el ~ictrlmcn sobre 

el artículo io del Proyecto de Constitución. En dicho dictamen ·se 

califica de "gran innovación" ia conb;!nida P?r la fracción VIII, 

l~ cual : 11 fija el m~ximo del t~rmi110 dentro del cual debe pronu~ 

ciarse ~a sentencia en juicio del orden criminal''. 

El artículo 20, fracción VIII, de .la Con~ti~ución sefiala --

que en tdo proceso del orden penal, tendrá el inculpado las si---

guientes garantías. 

" Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de deli-

tos cuya pena máxima no exceda de dos afias de prisión, y antes de 

un afio si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite ---

mayor plazo para su defensa''. 

Con estu norma, el derecho Constitucional Mexicano conquis

ta cimas j.nalcanzadas. La garantía de·brcvcdad no se encuentra en 

los textos constitucionales de las principalcs.r1acioncs de occi--

dente, con excepción de los Estados Unidos de América, pero, aún 

en los casos de esta Nación, los t~rminos fijos y ciaras que se-

fiala nuestio artículo 20 para la consumación del proceso se com--

para favorablemente, por su r>recisi6n, con la vaga oferta de un -

juicio rápido a que se limita la Carta Norteamericana. Por la ---
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misma razón, el texto de nuestro artículo '20 supera al del artí-

culo 5.o. de la carta suscrita en Roma, Italia, el 4 ae noviembre 

de 1950, por la convención europea para la salvaguarda ae los de

'rechos de hombre y las libertades fundamentales, pues ésta se li-

mita a recomendar que toda persona detenida tenga "el dcrccho"a -

ser juzgado en un plazo razonable" (2). 

Su fundamentación la encoñtramos en el Código de Proccdi--

mientos Penales pa·ra el Distrito Federal en los artículos ; 

11 Artículo 305. Se seguirá procedimiento sumario cuando se -

trate de flagrante delito, exista 'confesión rendida ante el Mini~ 

terio· Público o la· autoridad judicial, o se trate de delito no --

grave. 

Los procesos ante los jueces de paz en materia penal, siem-

pre: serán sumarios". 

"Articulo 306. Reunidos los requisitos a que se refiere el 

artículo anterior, el juez, de oficio, declarLlrá abierto el. proc~ 

dimiento sumario al dictar la formal prisión o la sujeción a pro-

ceso, haci~ndolo saber a las partes. En el 1nismn auto se ordoní1r~ 

poner el proceso a la vista de éstas, pura los efectos del artícu 

lo siguiente. 

Sin embargo, en el auto de formal prisi6n se r~vocará la d~ 

claración de apertura del procedimiento sumario, para seguir el -

ordinario que sefialan los artículos 314 y siguientes, cuando así 

( 2) Zamora Pie re e, Jesús. ºGarantías y Proceso Penal". Edj t·. Po-
rróa, S.A. Máxico, 1988 Ja. Edición, pág. 325 - 327. 
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lo soliciten el inculpado o su defensor, e.n este· caso con ratifi

cación del primero, dentro de los tres días siguientes de notifi

cado el auto relativo, que incluirá la información del derecho --

aquí consignado". 

"Artículo 307. Abierto el procedimiento sumario, las partes 

dispOndrán de tres días comunes, contados desde el siguiente a la 

notificación dc .. l auto de formal prisión o el de suje~:i6n. a proce

so, para proponer pruebas, qi..tc se desahogarán en la audiencia --

principal. Para los efe'ctos· de esta disposición se estará a lo -

prescrito en los párrafos segundo y tercero del artículo 314 de -

este Código. 

El inculpado o su defensor podrán renunciar a los plazos·-

señalados anteriormente, cuando lo consideren necesario para eje~ 

ccr el <lerecl10 de defensa". 

"Artículo 308. La audiencia se realizará dentro de los e.in-

ca días siguientes al auto que rcsucl va s"obre la admis.ión de I?ru~ 

bas en el que se harci., además, fijación <le (echa para aquél la. 

Una vez tcrminE1da l~ recepción de pruebas, las ~artes debe

rán formular verbalmente sus conclusiones, cuyos puntos esencia--

les. se har~n constar en el acta relativa''. 

''Articulo 309. El juez podr~ dictar scntuncii1 en la misma -

~udiencia o disponer de un t6rrnino de tres días. 

Se deroga. (Di~rio Oficial de la Federación del 10 de enero 

de 1994). 

"Artículo 31 O. En lo re la ti vo a la .:u;istencia de las pa.rtes 

u la nudicncia, la celebración ele ést.:i y la formulación de conc:l~ 
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Sienes, se estará a lo prevenido, en su caso, por los artículos -

320, 323 y 326 de este Código". 

''Artículo 311. La audiencia se desarrollard en un sólo dia 

ininterrumpidamente, salvo que sea necesario suspenderla parri --

permitir el desahogo de pruebas o por otras causas que lo amcr~-

ten a criterio ·ael juez. En este caso, se citará para continuarla 

al. día siguiente o dentro de tres días, a mús tardar, .si no has-

taré aquel plazo para la de~aparición de la causa. que hubiere mo

ti vado la suspensión 11
• 

ºArtículo 312. Se observará en el procedimiento sumario en 

lo que no se oponga a las disposiciones de este.capítulo, todo lo 

preceptuado en el presente Código". 

En cuanto al ámbito Constitucional, es necesario mencionar 

el artículo 20 en sus fracciones I y VIII que establecen : 

"Fracción I. Inmediatumcntc que lo solicite, el juez d0ber.:_í 

otorgarle la libertud provisional bCTjo cnlición, siempre y cuand0 

se garantice e:1 monto e~timado de la n=paración de·l daño y do 1.::is 

sanciones pecuniarias que en su caso puedan imponcrs1;- a_.l inculpn

do y no se trate du Jclitos en loM t¡u~ [JOr ~;u gr¡1vcd¿1d 1¿1 J.ey ---

expresamente prohiba este beneficio. 

El monto y la forma de caució11 que se fije debcrár1 ser aso-

quibles para el i~culpado. En circunstancias que la ley determi-

ne, la autoridad judicial podrá disminuir el monto de la caución 

inicial; 

El juez podrá revocar la libertad provisional citando el pré 

cesado incumpla en forma grave con cualquiera de las obligaciones 
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que en.términos de ley se deriven a su cargo.en razón del proce--

so; 

''Fracción VIII. Será juzgado antes de cuatro mase~ ¿1 se -

tratare de delitos cuya pena máximn no exceda de d_os afias de ~Jri

sión y antes· de un afio si la pena excediere de ese tiempo, salvo 

que solicite mayor plazo para su defensa" • 

. Es preciso sefialar que no me he referido en este· momento al 

procedimiento sumario en Materia Federal, en virtud de que no es 

materia de la presente ~xposición, sino del Procedimiento Suffiario 

en el Fuero Común. 

Cabe ademtls hacer mención que el análisis de todos y cada ~ 

uno de los artículos antes mencionados, lo haré en el capítulo --

que precede. 

c. su,mTOS DIREC'ros DEL PI!OCEDHIIEN'l'O 

En el· presente subtema menciono a los sujetos directos del 

proccdi~icnto [Jcnal, quienes intervcndrtln en forma directa en el 

~eBarrollo de Lu; L!tapas ~Jrocedimentales, sin embargo, es ·nccosa-

ria establecer el por qué se llaman sujetos y no partes como sue-

le suceder en el Derecho Procesal Civil. 

En primer lugar, en el proceso penal, no existen partes, -

como no existen en general e.n el derecho administrativo, y quizá 

tampoco en el llamado proceso civil inquisitorio, porque en 6l'r10 

hny intereses bontrapucstos, como an el proceso civil ordinario, 
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sino un sólo interés, el del Estado. 

De los sujetos directos del procedimiento, Borja Osorno --

sefiala: 11 En .efecto, si al Ministerio Público se reconoce la cali-

aaa de represent~nte del Estado en el ejercicio de la acción, con 

toda la plenitud d~ cargos que esto representa, y en relación con 

el interés en el doble sentido, si en otros términos se le asigna 

la suma de todos los derechos y de todos los deberes inherentes a 

la obligación de conseguir tanto el castigo del culpable como la· 

tutela del inocente, no se le puede reconocer el c~rácter de par-

te. 

El Ministerio Público y el Juez, son órganos· del Estado que 

mutuamente se ayudan, constituyendo justamente el poder ptíbl.ico -

al que está encomendado el ejercicio de la justicia penu.l. 

El propio Osorno, cita en su obra a 'l'olomci, quien indica -

al respecto: ''En el Derecho Procesal Ci~it hemos explicado que la 

·victoria del actor es su propia victoria, en el Derecho Procesal 

P~nal no se puede aceptar que haya victoria del Ministerio Póbli-

ca o que exista victoria del acusado, sino que tanto en Jn s0nten 

cia condenatoria como en 11\ ncntcncia ab:1ol11toria, su hnbl~ a1~ la 

victoria de la justicia'' (3). 

A mayor abundamiento sostenemos que los princ~pi6s p~occsa

sales que rigen en el Derecho Procesal Penal per.mitcn, cn·forma -

indudable, sostener que no es posible trasladar el concepto de --

( 3) Citado por Borja osorno, Guillermo. "Derecho Proc0sal Pcn<:l1". 
Edit. Cájicar S.A. Puebla, Pue. Reimpresión 1977, pcig. 175. 
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parte del Derecho Procesal Civil al. Derecho Procesal Pe·nal. Estos 

principios formativos son; 10. El de la publicidad de la accióri -

penal; 20. Oficiosidad de la ac.ción penul; 3o. La no. disponi.bili

dad del objeto del proceso; 4o. El de inmutabilidad del objeto -

del proceso; So. El de obligatoriedad del proceso penal; 60. El ~ 

de legalidad; Jo. El de investigación judicial; 80. El de impulso 

judicial y 9o. El de verd<1d real, material o histórica. Todos es

tos principios conducen a: 1 .- Que no ~u~dc haber un proceso, por 

regla general, pues hay quo recordal:" las medidas de segurid.ad sin 

que concurran las partes; 2.- Que no ~e puede trasladar el concee 

to de parte. del Dcrccl10 Procesal Civil al Dcrecl10 Procesal Penal 

y 3.- Que se dübc crcür el concepto de parte pura el Derecho pro

cesa 1 Penal. 

Corresponde al Ministerio P~blico, llevar al proceso la re-

lación jurídica que constituye su objeto fundamental, y a veces -

tambicin relaciones accesorias. De esto se deduce que en cuanto la 

actividad d01 Ministerio P~blico se dirija a este ~ltimo fin (pe-

ticiones, conclusiones, etc.), se dan en él los dos requisitos -

que c>:igc un concepto de [JJrte, d1...:purado, naturalme11tc, de elemen 

tos priva~ísticos, es decir, entendida en sentido penal .. 

Por tanto, el Ministerio P~blico es parte un sentido parti

cular y 'sui gcneris'; y, se puede decir, parte p~blica. 

Es parte limitada en ciertas formas de su u.ctividild, en 

aquellas mediante las que ejercita la acci6n penal y promueve la 

acci6n de la justicia, en cuyo caso !;e prcs8nta co1no 6rgano re---

quircntc para la definición de ln rclació~ jurídica penal objeto 
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del proceso" ( 4) . 

Con base en lo mencionado, podernos concluir: que son los -

sujetos del procedimiento penal, en virtUd de que no son partes, 

ya que aquí no existe interés particular porque prevalece el in-

terés público. Aunado a esto, en el procedimiento penal se .tien_e 

. como interés primordial la ex·acta aplicación de la ley al caso -

concreto sobre el beneficio social y no el particulur. 

Para Continuar indagando, a continuación se sefiala a los -

. sujetos que intervienen en el.procedimiento penal. 

1 • EL OFENDIDO 

Al referirme a la figura del ofendido, es necesario recor-

dar que .éste no es considcrcido como parte en el proceso penal, -

pues afirmando lo contrario estaría~os hablando del derecho proc~ 

sal civil, en donde las pu.rt(~S tienen como intcré;:> primordia.l el 

interés particular individual, hay litigio y contradicción, las -

partes intervienen directamente dc~cndiendo su derecho; pero en -

materia procesal penal el Código Federal en su artículo 141 dice: 

11 En todo procedimiento penal. la víctin1a o el of0ndido por alg~n 

delito tendrá derecho a 11
• 

De lo anterior se desprende, que si bien es cierto 9ue se -

le otorga el derecho de intervenir en el proceso, directamente no 

es parte, ya que sólo tiene el derecho de participu.r coudyuvondo 

(4) Op. Cit, pág. lGJ - 165. 
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con el Mini_stcrio Público, estar -presente en los 'actos procosa--

les, a recibir asistencia médica, a recibir asesoría jurídica y a· 

manifestar la procedencia de la reparación del daño, pero como es 

de men~ionarse, no interviene dir~cta~entc en el desarrollo y co~ 

clusión del proceso penal. 

En la práctica de nuestros Tribunales el.ofendido no es.na

die. Se le niegan informes, se le esconden_ los exPedientes, las -

resoluciones judidiales deben adivinarlas y todo porque no es pa~ 

te. 11 Usted no es parte y nada puedo informarle, vea al Agente del 

Minist~rio Ptlblico'', le dicen los jueces, secretarios y escribie~ 

tes, y cuando.la víctima del delito llega ante los funcionarios -

encargados de ejercitar la. ac~ión penal y pide algún a'ato rela--

cionado con el proceso respectivo, el Representante Social, le -

indica que no se encuentra en aptitud de satisfa~erlo, pUe$tO que 

el sólo representa intereses sociales y no individuales. Es bien 

condcida la renuencia del Ministerio Pdblico hacia el ofendido --

por un delito, primero es víctima del delincuente y luego de la -

errónea interpretación de la icy que le convierto en el proceso -

en algo tnb~; 'Tcrcc3r protagonista de la j~sticia pcnal 1
, resulta 

sór algo menos que un espectador,. algo mcis que un int6rprcte para 

los funcionarios judicinlcs. 

Borja Osorno nos sigue diciendo: ''El ofendido dqsarrolla -

una actividad procesal, ejecuta actos dentro .del proceso, actos -

jurídicos, y porque los autoriza la ley y produce efectos jurídi-

ces, y es, por lo mismo, alguien en el proceso, es efectivamente, 

un sujeto procesal y además 'parte en ·algunos casos" (5}. 
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De lo anterior se desprende que si bien la ley no le conce

de el carácter de parte al ofendido, ·realmente si lo es o lo debe 

ser, en virtud del interés particular que tiene, con el objeto de 

que en el momento procesal oportuno ejercite su acción para exi-

gir ra reparación del dafio causado por ·el sujeto activo del del{

to. 

Ahora bien, el Código de Procedimi~ntos Penales del Fuero -

- Com~n~ establece en su artículo 9ri. lo sLguientc: 

''Ártí~ulo 9. En todo proceso del orden penal la víc~ima o -

el ofendido por algún delito tendrá el derecho a recibir asesOría 

jurídica, a que se le satisfaga la repnraciór1 del dafio cuundo pr9 

cecia, a coadyuvar con el Ministerio Público, a que se i·c preste -

atención médica de urgencia cuando la requiera y, los dcmñs .que -

sefialan las leyes; por lo tanto podrán poner a disponición del -

Ministerio Público y del juez instructor todos los datos conducen 

tes a acreditar los elementos del tipo pcnul, la probable y plena 

responsabilidad del inculpado seg~n el caso, y u justificar la ~

reparación del daño. 

Asimismo, el ofendido, en cunllJllier mun1crito dl!I flrocvdi111il~º 

to penal tiene facultad para otorgar el pcrd6n en favor del proc~ 

sado y si óstc lo acepta, se termina el juicio (hastil antes de -

que se dicte sentencia y en algunos delitos que se persiguen por. 

querella). 

(5) Op. Cit~ Pág. 98. 
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Sin embargo, su. actuación principal dentro del· procedimien

to es en virtud de la reparación del daño, y a tal efecto el Có-

dig·o .Penal establuce en su urtículo 30 la reparación del daño y -

que a la letra nos dice 

"Artículo 30. La reparación del daiio comprende : 

I. La restitución de la cosa obtenida por el delito y si no 

fuere posible, el raga.del precio de la misma, y 

II. La indemnización del dafio material y moral causado, in

cluyendo el pago de los tratamientos curatjvos que, como conse--

cuencia del delito, sean necesarios para la rccupernción de la -

salud de la víctima; y 

III. El resarcimiento de los perjui.clos ocasior1ados 1
'. 

Asimismo queda establecido el derecho para exigir la rcpnr~ 

ci6n del dafio, c11 su artículo 30- bis. que establece : 

11 Artículo 30-bis. Tiene derecho n la rc1laraci6n del dafio en 

el siguieate orden: lo.- El ofendido; 20. Er1 caso de fall.ccimien-· 

to del ofendido, el cónyuge sup&1·stita o el co11cubinario o concu

bina, y los hijos menores de edad; a íaltn de' éstos los den1ás de~ 

cc•ndientL's y nscPncli.r-nt-.o!:. t¡Ll(~ d<:pcndil.'l'dn l!Con'5111ic.iu1u11U! de t.!l .:il 

momento del. fallccin1iento''. 

Desde lucg6 no está por demás i1gregar que el ofc11dido es -

parté en el procedimiento penal y ha quedado debid~mentc d~f inido 

como sujeto procesal, en materia penal. 

A continuación l1ar~ mención de otro de los sujetos del pro

ceso pennl, siendo precisamente el procesado. 
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2. EL PROCESADO 

El inculpado también es parte en sentido m~terial, pero lo 

que le confiere calidad de par.te en el proceso no es la situación 

de derecho materi.al, sino tan sólo inculpación que le dirige el -

Ministerio Póblico. Es el protagonista tle la justicia penal. 

Es necesario establecer que durcintc la secuela procedimen-

tal el procesado va cambiarldo de nombre y de situación· jurídica, 

tal es el caso d.e: Lndiciado durante la Averiguación Previa, con

signado a la puesta a disposición del juez, procesado durante la 

instiucción, acusado cuando se dicten las concllisioncs acusato--

rias, y reo al momento de compurgar una pena por el·dclito come-

tido. 

Por lo que respecta al procesado, podemos afirmar que éste 

ne encuentra plenamente protegido por las leyes penulcs así como 

por la p.·opia Constitución. Política de los Estados Unidos Mexicci

nos, en los artículos : 14·, 16, 17, 18, 20, 21_, 22 y 23, los cua

les no mencionaré en virtud de que s"eriln anülizados en el dc.~~ii1rro 

llo ~el presente tema. 

Para concluir con este subte1na, citnr6 la dcfinici6n du --

Borja Osorno, quien nos dice : ''El proceHo inquisitivo <lel dcrc-

cl10 com~n, concibió (cxpresdndosc la doctrina con cierta exagera

ción) al inculpado como mero objeto 'objeto de la inquisición•. 

En cambio, el Deiecl10 Moderno, opina que en el Derecho Pro

ce·sal Penal ni un::i sospecha cualquiera, por vehemente que sea, es 

motivo suficiente para despojar a una persona de su subjetividad 
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jurídica, por tc\nto, lo concibe como 'parte' y cOmo 'sujeto pro-

cesal'. A continuación de que e1 indiViduo frente al Estado no es 

sino un qcro, se opone la idea del valor.propio y auténtico del -

individuo. Bien es verdad que el interés de la comU:nida? no debe 

sufrir mcnos<·ubo; por el contrario, hu de buscarse el equilibrio 

e11tre ambos intereses. 

El inculpado posee derechos subjetivos de carácter público 

frente al Estado. Sus deberes procesales tienen limites fijados -

por la ley, de modo que no tiene que soportar molestias procesa--

les sin título legal" (6). 

3. EL MINISTERIO PUBI.ICO 

Ftimológicamcntc José Franco Villn, nos menciona; ·"La pala-

bra Ministerio P6blico viene del latín 'Ministerium•, que signi--

ficn cargo que ejerce uno, empleo, oficio, ocupación cspccialmcn-

te ~oble y elcbado. Por lo que hace a la expresión Ptlblico, ~ata 

<h!ri.v;1 d1!l 1<1tín pul.11 icus-populu~; puc•ldo, indic<tndo 1o <¡uc eH no-

torio, visto o sabi.do por todoH, .1plicaso a la tiotestud o derecho 

de u~ car5ct11r gencr~l que n(~ct~ a lu rclaci6n social co1no - - -

tal" ( 7). 

(6) Op. Cit. pág. 179. 

(7) ''El Ministerio Ptlbiico Federal''. Edit. Porrda, S.A. M&xico, -
1985, pág. 3. 
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De tal fprma podemos llegar a la conclusión que la expre~-

sión Minist~rio P~blico, en su sentido gramatical significa: ''el 

cargo jerárquic;:o que se ejerce en relación a u'n pucb lo". 

Fenech define al ~inisterio P~blico como ''Una parte acusa--

dora necesaria de carúcter público, encargada por el Estado a --

qúienes representa de pedir la actunción de la pretensión punitl-

va y resarcimiento, en su c;:aso, en él proCeso penal" ( 8 J • 

Por otra parte Colín Súnchez, lo menciona como: "Una insti-

tución dependiente del Estado (poder ejecutivo), que actúa en re-

presentación del inter&s social, en el ejercicio de la acci6n 

pennl y la tutela social, en todos aquellos casos que le asignan 

las leyesº ( 9). 

Joaquín Estriche ind~ca: 11 Entendi~ndose por Ministerio Pd--

blico, las funciones de una mrtgistraturu particular que tiene por 

objeto velar por lo.S intereses del gstudo y de la sociedad en ca

da Tribunal; o que, bajo las oidenes del gobierno tiene cuidado -

de promover la rcpresi6n d~ los delitos, ia defensa judicial de -

lós intereses del Estado y la observancia de las leyes que deter-

mina la com[>ctcncin de loB 1'ribunnl.cs'' (10). 

Como podemos apreciar existe contradicción entre los auto-~ 

(0) 11Curso de Derecho Procesal Penal''. Edit. Porrda. Nóxico, - --
1983. 4a. Edición. Pág. 230. 

(9) Op. Cit. pág. 295. 

(10) ''Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia''. - -
Edit. 'l'enn~s. Dogotá1 1972. Pág. )¿47. 
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res ~itados, pues, mientras uno considera que representa al Esta

do, el otro señala que es representa_nte de la sociedad 1 sin cmba~ 

go lo ideal es considerar al Ministerio Público como representan

te de la ley, aclarando que no es el único representante de la --

.misma, ~ino que tnmbión lo son los Tribunales. 

Retomando los elementos e ideas proporcionados por los a.ut!:' 

res podemos concluir la exposición sefialando: que el Ministerio -

Público es una Institución dependiente del Estado, que a_ctúa d~ -

bue~a ie en representación de la ley, y de las cuusas del bien 

.p~blico, .en todos y cada uno de los casós que la propia ley le 

asigna~ 

Por ta11to el Minist~rio Público n6 es parte en el proceso -

penal, siho objeto del procedimiento. 

La fundamentnción legal la encontr.:unos en ln Ley Orgánica -

de la ~rocura<luría General de Justicia del Distrito-.Federal, en -

los artículos del lo. al 31, de los cuales ictomar~ algunos por

que son. base fundñmental del ddnur:i;ollo y conclusién de la tesis 

que se expone. 

''Artículo 2o.- La Jnstituci6n del ~linj.sterio Póblico del --

Distrito Fed0rñl, presidida l'ºr el Procurudor Geriural de Jueticia 

del Distrito Federal, en su car~ctcr da representante social, ten 

drtl las siguientes atribuciones, que cjurcerá por conducto de su 

titulur o de los agentes nuxi.Jiarcs, conforme a lo Qstablecido en 

el artículo 7 de ésta ley: 

''!. Perseguir los delitos üel orden camón, cometidos en el 
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Distrito Federal; 

"II .- Velar por la legalidad en la esfera de su competencia 

como uno de los principios rectores de la convivenci~ social, pr~ 

moviendo ia pronta, expedita y debida procuración e impartíción ~ 

de justicia; 

'
1 III. - Proteger los intereses de los menores, incapnces, 

así como los individuales y sociales en general, en los términos. 

que determinen las leyes: 

11 IV.- Cuidar la correcta aplicación de lns mcdidus de poli-

tica criminal, en la esfera de su competencia, y 

11 .V.- las demás que• las leyes determinen". 

"Artículo Jo.- En la persecución de .los delitos del orden -

comdn, al Ministerio Pdl>lico le ~orrcsponde: 

"A. En la Averiguación Previa: 

"I.- Recibir denuncias, acusaciones o querellas oobre accio 

nes·u omisiones que puedan cOnstituir delito; 

"II.-Investigar los delitos del orden com~n con ol auxilio -

de la Policia Preventiva; 

"III. - Pn1cticar la~:; diligencias ncccsar ian, pan1 1.-1 compr~ 

bación del cuerpo del dClito y la probable respondabilidad de --

quienes en ellos hubieron i~tcrvenido, para fundan1cntar, en su -

caso, el ejercicio .de la acción penal; 

''IV.- Restituir al ofendido en el goce de su~ derechos, pre 

visiona! e inmediatamente, de oficio o a petición del interesado, 

cuando est~ comprobado el ct1crrJo del delito de r1ue s~ trille vr1 lit 
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Averiguación Previa, ordenando que el bien se mantenga a disposi

ción del Ministerio Público, si se estimare necesario; y en su -

caso, exigiendo se otorgue garantía, la que pondrá a disposicíón 

del órgano jurisdiccionul, si se ejercita ncción penal; 

11 V. - Solicitar la aplicaCión de la medida precautoria de -

arraigo y las órdenes de cateo, en los tciiminos del artículo 16 -

de- la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

''VI.- No ejercitar la acció11 penal; 

a) cuando los hechos de que conozca no sean constitutivos -

de deli~o, éonforme ~ la de9cripci6n típica contenida en la ley -

penal .. 

b) Cuando se acredite plcna1nentc que el inculpad~ ~o tuvo -

intervención en los hechos punibles y sólo por lo que respecta a 

él; 

e} Cuando la responsabilidad penill se hubiere· cxtingu_ido le 

galmente en los términos del código Penal: 

d) Cuando de las diligencias practicadas se desprenda plcn~ 

mente, que el inculpado ilCtúo en circunEta11ciaG que excluyen la -

e) Cuando, aGn pudiendo ser dclictivo9 los l1cchos du que se 

trate, resulte imposible la prueba de su existenciia por obstdculo 

material insuperable. 

cuando por cualquier motivo el Ministerio Público consigne 

a la autoridad judicial algdn asunto al que se refiera esta frac-

ción, el juez del conoci1niento de oficio, dictar& el sobrosoimicº 

to rvspectivo. 
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"B) En el ejercicio de la acción penal y durante Ql proce--

so 

·u I. Promover la incoacióri del proceso penai; 

11 II. Ejercitar la acción penal a11tc los. juzgados competen-

tes por los delitOs del orden coffiún, cuando exista denuncia, o 

quer~lla, o esté comprobado el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad de quienes hubieren intervenido, solicitando las 

correspondientes órdene.s de apreherisión o de compareceOcia; 

1'III. Solicitar, en los t~rmino~ del Artículo 16 Constitu-

Cional, las órdenes de oateo que sean ne~esarias; 

11 IV. Poner a disposición de la autoridud judicial sin demo

ra a las personas detenidas, en los t~rmir1os de las disposiciones 

constitucionaies y legales ordinarias; 

"V. Remitir al 6rgano jurisdiccional que lo hu.ya solicitado 

a las perscinas aprehendida~ en cumplimiento de una orden dictada 

por éste, en los términos sefialados por la _Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 

1'VI. ~jercitar la acción penal unte Juez da ln Ciudad ele -

México, en los casos de detenidos por delitos del orden común co

metidos fuer~ del Distrito Federal, pidiéndole que rcsu?lVil e11 -

los términos del artículo 19 de la Constitución .. Polític~ de los·-

Estados Unidos Mcxi~anos, sin_ perjuicio de que determine lo rela

tivo a su competencia~ 

11 VII. Pedir el embargo precautorio de bienes, para los efe~ 

·tos de la reparación del dafio en todos los cu.sos, fJ.:t lvo que éstu 

se garantice satisfactori~mente; 
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"VIII. Aportar pruebas pertinentes y promover en el proceso 

las diligencias conducentes al debido esclarecimiento de los he-

chas, a la comprobación del delito, de la responsabilidad de qui~ 

nes hayan intervenido, de la existencia del dafio y a la fijación 

del monto de su reparación; 

''IX. Formular conclusiones en los términos sefialados por la 

ley, sblicitando la imposición de las penas y medidas que corres

pondan y el ·pago de la reparación del dnfio; o, en su.caso, plan-

teando las circunstancias excluyentes de responsabilidad o las -

causas que extinguen la acción ·penal;. 

•
1x. I11tcr~oner los recursos que la ley concede, expresar -

agravios; y 

"XI. En general, haCer todds las promociones que sean cond~ 

centes a la tramitación r~gul~r de los procesos y realizar las -

demás atribuciones que le sc~alen las leyes~ 

~c. En relaci6n a.su intervcnci6n como parte en el proceso: 

".I. Humitir al ó:cgano juri:.>dic;:cion¿tl que lo haya .solicitado 

a las personas aprel1endidas en cumpl.imiento de una orden dictada 

por dste, en los tórminos se~alados por el ~rtículo 107 fracción 

XVlll, p.irrafo t1..~rcel'."o, ck~ l.:t Con~;t:ituciún l'olílit.:a du lot> l-:tit:d-

dos Unidos Mexicanos; 

11 11. Pedir el aseguramiento 11recautorio de bienes, para los 

efectos du Ja reparación del d~fio; 

''III. Aportar las pruebas pertinentes y promov0r en el pro

ceuo las diligencias.conclucentes al debido esclarecimiento de los 

hecl1os; a la comprobación del delito, de la responsabilidad de --
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quienes hayan intervenido,. de la existencia del daño y a la fija

ción del monto de su i-eparació.n; 

11 IV •. Formular conclusiones en !Os términos seilalados por la 

ley y solicitar la imposición de las penas y medidas que co.rrcs-

pondan y el pago de la reparación del daño; 

"V. Interponer los recursos que la ley concede y exp,r:esar -

los agravios correspondientes, y 

"VI. Las demás atribuciones·que le sefialen las leyes 11
• 

Asimismo la Constitución Política de los Estados Unidos Me-

xicanos dispone en su artículo 21 las facult~des del Ministerio -

Público, el que a la letra dice : 

11 Artículo 21 . r.a imposición de las penas es propia y exclu

siva de la autoridad judicial. La persccuc.i,ón de los dclito.s in-

cumbe al Min~sterio Público y a la policía judicinl, la cual cs-

tará bajo la autorir1ad y mando inmediato de aquél ... 

"Las resoluciones del Ministerio Público !iobre el no ,:;jer--

cicio y desistimiento de la acción penal, podr'"ín ser impugnad.:is -

por vía jurisdiccional en los términos que establezca la ley. 

''La seguridad pública es una funci6r1 a cargo de la P~dora--

ci6n, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en las· -

respectivas competencias que esta Constitución señala. Lu actua--

ci6n de las Instituciones policiales se regirci por los ·principios 

de legalidad, eficiencia, profesionalismo y t1onradcz. 

''La Federaci6n, el Distrito Federal, loo Estados y los Muni 

cipios se coordinarán en los términos que la ley sefialc, pnra --

establecer un sistema ~acional de seguridart ·pública'!. 
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Por lo anterior, podemos decir claramente que el Ministerio 

. p·úb"lico, ·es un órgano del Estado y que por tanto debe re.preseiitar 

y proteger el interés social. 

4. BL JUEZ 

Desde que el sistema de enjuiciamiento inquisitorio fue --

aband6nadq en la legi~lación·franccsa por el juicio oral o públi

co y adopta el sistema de enjuicitimiento mixto, se tomó en t~do -

su conjunto el procedimiento inglés, y la ffiisión del juez instru~ 

tor de la causa cambió radicalmente, fij~ndose mayor precisión en 

la esfera dci sus ntribuciones. Es en el código de Instrucción Cr! 

minal. de 181 O, en .el sistema mixto ac..lopta<lo por el Derecho Proce

sal Mexicano, que el desarrollo de las actuaciones de la instruc

ción deben regirse por los principios de publicidad, oralidad, -

i~rnediatividad y libertad procesal. ios testimonios que se produ-

jeran corno medio de prueba serían orales, siendo estos de v:i.va -

voz de las personus que concurran a declarar no pudiendo ser ésta 

por escrito. 

llas pruebas que conforme u la ley presente el inculpado. Dur¿rnte 

el proceso ~e requiere dar la vinculación física del juez; con -

los 6rganos de prueba, principalmente si se truta del ngentc del 

delito. Por eso, el juez instructor necesita adquirir, d~ la per

sona juzgada, un conocimiento perfecto durante la in~trucción ~--

porque de no ser nsí, lil sentencia que pronuncie adoleccrd del --
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·defecto de desconoce~ lo pe.rsonalidad del acusado, refiriéndose -

desde luego a su adecuación, costumbres, ilustración y conducta -

precedenteª 

Al nacer el nueva sistema de enjuiciamiento denominado miX-

to,· el juez de instrucción dejará de ser el antigi.lo. juez único de 

derecho, ya no será como. _antes cuando seguía de oficio y en seer~ 

to un proc_eso~ Hoy sus funciones se limitan sólo a la instrucción 

Y por consiguiente, y por requisitoria del ~~iniSterio Público, nci 

puede dictar sentencias definitivas, pero sus resoluciones duran

te el periodo instructorio son de notoria importancia si se ~tie~ 

de a que, provisionales, dirigen en conjunto todos los actos pre-

paratorios de la instrucción en el procedimiento penal. 

Al respecto Ricardo R6dríguez, nos mencio.nu : ''En las dili-

gcncia_s de inst;.rucción es indispensable que conste lo declarado -

por el querellante, si lo hubiere! la del inculpado, si fuere de

tenido o se hallare presente por cualquier motivo, la inspección 

del lugar, la descripci6n de las huellas que haya podido dejar en 

la persona ofendida y el aseguramiento de la cosa material del de 

lito, practicándose todas las dcm5s diligencias q~e juzgue convc-

nientes, debiéndose agregar en su caso el respectivo inventa- - -

ria" ( 11). 

A mayor abund~micnto citaremos a Carios Rangcl Espino, ----

.quien nos indica : 11 El Juez de Instrucci6n rin el proceso penal, -

( 11) "El Proceso Penal en MéxiC0 11
• Edi t. 18 Tip. de la Secretaría 

de Fomento Industrial, págs. 312_y 313. 
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es el titular de la función encaminada a la actuación o no de la 

pretensión pu ni ti v.a en un caso concreto. 

·El juez instruct.or debe procurar esclarecer la verdad mate

rial asegurand0 todas aquel~as pruebas que sean necesarias para -

el éxito de la averiguación, además es el encargado de aUtorizar 

el proceso en uso del derecho.de defensa que la ley establece en 

su artículo 20 fracción IV Constitucional, a que se entere porme

norizadamente de su causa, tomando providencias para que no des-

truya el procesado las actuaciones realizadas; además de que es -

el juez de instrucción el encargndo de citar d~rante la instruc--

ción los asuntos en los que ''declara cerrada la instrucción'', 11! 

vándose a cabo estos autos en el segundo período de la instruc---

ción denominado instruccidn formal. 

Par.:1 hacer constar las diligencias del proceso, se levanta

rá el acta respectiva o las que sean necesarias que firmarán el -

juez y su secretario, suscribi6ndola tambidn, los que intirvengan 

en el acto. Finalmente, el Ministerio PÓblico ser~ citado para la 

práctica de todas lns diligencias de la instrucción, pudiendo so-

licitar ciste, que se amplíen en el sentido. que juzgue eonvcnien--

te. 

En resumen, el juez instructor deberá proceder por razones 

ele su oficio a : 

lo. A ~eunir las pruebas del hecho transgresor de la ley, -

realizando así la comprobaci6n del cuerpo del dclito1 

2o. Asegurar al presunto responsable; y 

Jo. Sujeta a las partes a su jurisdicción. 
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De estas reglas resulta que está obligado a· hacer constar -

en la instrucción, los hechos materiales, el examen de peritos -

cuando proceda, la declaración de testigos, l.a confrontación, ca

reos y finalmente, la prueba documental en caso de que exista. 

La actividad jurisdiccional, en t~rrninos generales, consis

te endeclarar el derecho en los casos concretos. La etimología de 

la palabra jurisdicción, abona el concepto que se emitió, pues 

jurisdicción, que proviene de la "palabra 11 jus 11 y 11 dicere 11
, quiere 

decir: ''declarar el derecho" (12) •. 

5. EL DEFENSOR 

Las leyes mexicanas consagran el principio de que la defen

sa penal es obligatoria y gratuita. En mnteria COmún, Federal y -

Militar existen or9anismos de peritos en derecho, que son defen-

so~es de oficiar parn la atención tócnica de quienes no estén e11 

condiciones de solicitar los servicios de un Abogado Defensor. El 

secreto profesional de este abogado tn1nbión se encuentra rcco11oc! 

40.cn nuestr~s leyes. 

Carlos Hangel Espino, coincide cOn Eduardp Pallares al men

cionarlo en su obra y quien nos indica: 11 Que el sec~cto profcsi.o

nal" es aquella necesidad jurídica exigible, en que s~ encuentran 

dichas personas, por razón de sus actividades profesionales d_e --

(12) 11 La Instrucción en el Derecho Penal 11
• s.e. pág. 1078. 
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o.mitir toda revelación directa o indirecta~ente, de las noticias 

que a~quiere de tal como (tarnbién, por lo tanto, de los que no 

.sean expresamente confiados), afirma que el sect"eto C:•:>nstituye 

una obligación j~rídica, legalmente exigible, por quiep reveló el 

secreto y que sl:J. vulneración da lugar, ·bien a sanciones penales, 

o·a disciplinas~ (13}. 

El Código Penal establece.en sus a~tículos 210, 211, 231, -

232 y 233 el secreto prófesional, motivo por el cual a continua-

ción citaré cada uno de ellos; 

''Artículo 210. Se impondr¿n de tceinta a doscientas jorna-

das de trabajo en favor de la comunidad, al·que sin. justa causa,. 

con perjuicio de ~lguien y sin consentimientb del que pueda resu! 

tar _perjudicado, revele algún secreto o comuh.icación reservada -

que conoce o ha recibido con motivo de su. empleo, cu.rgo o {.mes.--

to". 

''Artículo 21 l. La sanción será de uno a cinco aficis, multa 

de cincuenta a quinientos posos y suspensión de profesión en su -

caso, de dos meses u un año, cuando lu revela~ión·µuniblc sea he-

por func:io11<1rio o cmpl.eudo <;> cuando el secreto reveludo o publ.i-

cado sea de car.ícter industrlaJ ". 

''Artículo 231. Se impondrá de dos a seis afios'dc prisión, -

do cien a trescientos días multn y suspensión e i11habilitaci6n -

hasta por un tórmino igual al de la pena scfial~da ·anteriormente -

( 13) Ibidem, pág. 1080. 
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para ejercer la p:i:-ofesión, a lo.s abogados, a los patronos, o a -

los litigantes que no sean ostensiblemente patrocinados por ab"og~ 

dos, cuando cometan algunos de los delitos siguientes: 

11 I Alegar a sabiendas hechos falsos, o leyes inexistentes o 

derogadas; y 

"II P"edir términos para probar lo que notoriamente no puede 

probarse·o no ha ae· aprovechar su parte; promover artículos o in

cidentes que motiven la suspensión del juicio o rccu~sos manifie~ 

tamente improcedentes o de cualquiera otr_a manera _procurar dila-

cienes que sean notoriamente ilegales. 

1'III A sabiendas y fundándose en documentos falsos o sin 

valor o en testigos falsos ejercite acción u oponga excepciones -

en contra de otro, ante las autoridades judiciales o administra~

tivas; y 

"IV Simule un acto jurídico. o un acto o escrito judicial, o 

altere elementos de prueba y los presente en juicio, con el fin -

de obtener sentencia, resolución o acto administrativo contra.ria 

a la l_ey". 

''Artículo 232. Ademris de las penas mencionHdas, se porlr~n -

imponer de tres meses a tres afias de prisión. 

11 I Por patrocinar o coadyuva'r a diversos contendientes· o -

partes con intereses opuestos, en.un mismo negocio o en negocios 

conexos, o cuando se acepta el patrocinio de alguno y se admite -

después el de la parte contraria; 

11 II Por abandonar la defensa de un cliente o negocio ~in 

motivo justifipado y causando dafio; y 



11 III Al defensor de un reo, 'sea paricular o de oficio, qüe 

sóto se concrete a aceptar el cargo y a solicitar la libertad --

caucional que menciona la fracción I del artículo.20 de la Const! 

tución, sin promover más pruebas ni dirigirlo en su defensaº. 

"Artículo 233. Los defensores de oficio que sin fun.damento· 

no promuevan las pruebas conducentes en defensa de los reos que -

les designen, serán destituidos de su empleo. Para este efecto, -

los jueces comunicarán al jefe de defensores las faltas· respecti-

vas". 

Existen en la ac~ualidad leyes que regulan el funcionamien

to de las distintas defensorías de oficio, publicadas en el Dia-

rio Oficial del 9 de febrero de 1922, y su Reglamento del 25 de -

septiemb.re del mismo año, aprobado por la Suprema COrte de Just.i

ciu. en Materia Común, la Ley y Heglamc.nto de la Defensoría de Ofi 

cio, fue publicada en el Diario Oficial el 2 de junio de 1940. 

La defensa e~ indispensab1c para determinar lu relación de 

causalid0d y la imputobilidrid del reo, porque de esta manera pe-

dría mantenerse un justo cquili~rio de las partes en el proceso. 

Estimo convcni~nto scílalar lo mcncio11ado por Manzini, quien 

considera que el defensor penal no os Gn patrocinador de delin---

cuentes, slr10 de dcre~ho y de justicia en cuanto puedan resultar 

lesionados en la persona del imputado. 

En cuanto a que el defensor se le considere comq un sin1plc 

asesor, que está destinado a prestar asistencia t~cnica a su de-

fenso y a aconsejarlo en aquellos puntos en que [>or su conocimie~ 

to de la ley reclame su intervención, tan estrecl10 concepto le--· 
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quita vigor a sus gestiones, c.onvirtiéndolo ~n un órgano de con-

sul ta en lugar de que a.ea un celoso vigilante en el cuidado de -

los intereses que tiene en sus manos. 

Tampoco es posible reclamar imparcialidad en el defensor; -

esto sería una restricción en el ejercicio de sus funciones,. por 

lo que se refiere a los intereses que se le encomiendan al veri

ficar ac~os de abstención, peticiones y proposiciOnes de pruebas, 

lo que por otra parte rompería con el prin~ipio de la Constradic

ción Procesal, que se ·reconoce en el desarrollo del proceso penal 

moderno. 

Creemos que la posición del defensor es sui gencris; y no -

es ni manda.tario· ni asesor técnico, ni un órgano imparcial de los 

Tribunale~, mucho menos un órgano auxiiiar de ln·administración -

de justicia. Si el procedimi~nto panal mexicano consagra la ~u--

plencia de ag:i;avios en el recurso de apelación, cuando por torpe

za del defensor no hubiesen sido correctamente cxpresa~os, de --

oficio, con audiencia de razones, debe decirse tratándose ele cu--

sos de positiva indefensión, en que el defensor esté mejor capac! 

tado por sus conocimientos técnicos para rc~;o] ver lo que 11a~jor ·1c 

c6nviene a Su defensa en el curso del proceso, y para poclcr apro

vechar todos los medios legales que tenga a su alcance. 

Por lo que respecta al defensor de confianza, quiero sefia-

lar, que tanto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 20, fracción I, como en el Código de --

Procedimiento~ Pcnules pnrn el Distrito Fech~r.11 en !iU t1rt:ículo 

134, scfialan el derecho al asesoramiento jurídico del defensor ya 
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sea perito en la materia o persona de confianza con asesoramie.nto 

del de· oficio, uno retribuido por el Estado y otro por el partí--

cu lar. 

Para concluir .citaré a García Ramírez, quien nos menciona: 

"No hay fundamento iegal constitucional alguno. para que se ohli-

gue al procesado a designar o a tener, incluso ·en contra de· su -

voluntad, asesor letrado; otro p'roblema, y.:i no de lege ·.iata, sino 

de· lege .federa constitucional, es la conveniencia de ·que se cu~n

ta siempr"e, para bien ~el propio inculpado, con dicha asesoría --

depurada~· ( 14) • 

D. ACTOS PROCESALES QUE PREPARAN SU APERl'URA 

Paru comenzar la exposición de este subtema es necesario e~ 

tablecer la definici6n de juicio, y para tal caso citaremos a ---

Julio Acero, quien sefialn: ''Juici6, en su significado filo~6fico, 

es la facultad del nlm<l en cuya virtud el hombre puede distinguir 

el bien del mal, o la operación del entendimiento que consiste en 

comparar las idc~s ~ara conocer y determinar sus relacioncs 11
• El 

propio autor cita en su obrn a Estr:-iChe qui.en nos menciona lo que 

us el ju~cio en los siguientes tórminos: ''Es el conociMiento que 

el juez adquiere de una cnusn cri ln cual tiene que pro11unciar ---

ncntcncia, o la legítima discusi6n de un negocio entre actos y. --

Cl4) ''Curso da Derecl10 Procesal Penal''. Edit. Porr~a, S.A; Méxi-
co. 1974. Págs. 228 y 229. 
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la Cual tie~e por objeto: 

"I Pedir. la apli?ación de las sanciones establecidas en las 

leyes penales; 

"II Pedir la libertad de los procesados, er:i la forma y tér

minos que previene la ley; 

"III Pedir la reparación· del dafio en los términos especifJ,_

cados en el·Código Penal 11
• 

Dicho artículo muestra clilramcnte la función primordial del 

órgano acusador. Este se encargará. precisamente de llevar a cabo 

lri función persecutoria al conocimiento del ilícito, el cual es -

sancionado por las· leyes penales, llevando para tal efec~o las d! 

ligencias básicas y necesnrias para esclarecer los hechos, dictá~ 

do por tanto l_a consignación de la Averiguación Previa ante los .

juzgados penales competentes. Entre los elementos necesarios int~ 

grantes de la consignación se mencionan: 

n) Una exposición breve de los hechos y circunstancias con

cernientes a las moda~idades del delito y del -~elincucnte. 

b) La valoriznci~n jurídica de los elementos probatorios en 

relación con los preceptos legales violados. 

e) Ln deturn1innci6n y cl~s~fic~ci6n de los hechos punibles, 

que resulten ptobados por medio de proposiciones co11cretas, así -

como la petici6n para que se apliquen las sancionas procedentes, 

inclusive la reparación del <lafio. 

Sin embargo, los elementos integrantes de la consignación -

no son t;1j~'lntes por_CJUL' cx~sten diversas corrientes doctrinarias -

que la clasifican de la siguiente manera: 
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1) Deb~rá hacerse por separado. 

2) Indicará el número de Averiguación Previa y la Agencia -

Investigadora de donde procedeª 

3) Se~alará el juzgado al cual se consigna. 

4) Mencionará el nombre Y. en su Caso el apodo de la persona 

que se consigna.· 

5) Indicará e"l o los delitos por los cuales se consigna. 

6) Señalará los artículos del Código Penal que previenen y 

sancionan el delito. 

·I 
1 

7) Deberá contener un es tracto o síntesis de la forma en -- · ! 

que se cometió el delito. 

8) Deberá decir cuáles son los elementos que le.sirvieron -

al. Mtnisterio Pd~lico, ~ara acreditai el cue~po del ~elite y la -

presunta responsabilidad del consignado. 

9) En su caso indicará los objetos, documentos o cosas que 

se ponen a disposición del juez y el lugar.en donde se encuentran 

depositadas. 

10) Indicará si la.consignación es con detenido o sin detc-

nido, ·en el primer caso dirá el lugar donde se deposita ~l consig 

nado y a disposición del juez, en el segundo caso el Ministerio ·-

Pdblico debertl solicitar se libre orden de aprcl1ensión o de com-

parecencia según proceda. 

11} La fecha, el nombre y la firma del c. Agente del Minis

terio Público consign"ador. 

Puedo concluir que el Ministerio Público al consignar debe 

reunir los elementos de fondo y forma necesarios para sustentar -
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la acusación hecha durante ln Averiguación Previa, y demostrando 

con ello, que el· presunto responsable y c:onsignado al momento de 

ponerlo a disposición del juez que conozca del asunto, es penal-

mente responsable de los hechos que infringio al elemento típico 

y jurídico que previenen y sancionan las leyes penales. 

Por otra parte, como es sabido, el Acta Acusatoriq tiene su 

inicio con la consfgnación y se seguirá durante el proceso penal 

hasta que el juez del conocimiento dicte l~ resolÜción final que 

conforme a derecho proceda. 

Antes de entrar al estudio de los elementos de la consigna

ción, y para tener una visión más ampl"ia del tema, es necesario ~ 

hablar de los principi.os fundamentales del Ministerio Público: 

PRINCIPIO DE INICIACION. Es el que se refiere a que el ----

Ministerio Público investigará los delitoe, cuando exista denun-

cia, acusación o querella. 

PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD. El Ministerio Público deberá i.nt~ 

grar la Averiguación Previa, aunque el delito sea perseguible por 

querella si ésta ya se satisf izó. 

PH.INCIPIO DE J .. EGALIIJAD. El Ministerio Público al integrar -

las averiguaciones previas, actuará dentro de un marco de derecho 

respetando las garantías ·individuales· a que tiene derecho el pre

sunto indiciado, su actuaci6n no deberá ser arbitraria sino bon--

forme a la ley. 

En seguida menciono los elen!entos necesarios e indispensa-

bles para que el Ministerio P~blico puad~ con~ignar: 



A) REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 

En nues·tro sistema jurídico se deben reunir dos requisitos. 

(Cuerpo del delito y presunta responsabilidad) para ejercitar la 

acción penal (consignar). Los artículos 16 y 19 de la Constitu--

ción Federal, así como diversos ordenamientos s.ecundarios ·(c~digo 

de Procedi.mientos Penales Federal y para el ·oistrito. Federal), -

establecen este principio. 

1 • CUERPO DEL DELITO 

Para hablar de éste elemento, es necesario precisar que en 

la actualida~ ha desaparecido por reformas que sufrió el Código 

de Procedimientos Penales, en los ámbitos del Fuero Federal, así 

como en el Fuero Común. Cabe hacer mención que otra de las figu-

ras reformadas fue precisamente la probable responsabilidad, mis

mas que quedaron denominadas de la siguiente forma: "Elementos 

del tipo penal y la probable responsabilidad del inculpado". 

Sin embargo, es necesario hacer mención que dichos elemari-

tos (cuerpo del delito y probable responsabilidad) hn~ sido cues

tión del presente terna de tesis, motivo por lo cual a continua--

ción los enmarcaré. 

El cuerpus delicti, es un imperativo que estable~e la Cons

tituci6n Federal, así como es la base de todo procedimiento del -

orden· criminal, pues sobre ál descansan el enjuiciamiento puniti

vo del ~elite y sus criterios ci~ntíficos rectores: la comproba-

ción del cuerpo del delito tendrá que ser plena e indiscutible y 
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no presuncionai como sucede en la presunta responsabilidad. 

Sobre el cuerpo del del ita nos dice la doctrina: 11 Está cons 

.titu.ído por el objeto o materia del delito y también del mismo --

crimen perpetrado, comprendiendo sus circunstancias y detalles. -

De tal manera, los objetos robados, el cadáver del asesinado, el 

docum~nto falsificado, las heridas inferidas al lesi6nado, forman 

el cuerpo del delito, que .es el medio para llegar en muchas oca--

sienes al descubrimiento de los hecl1os criminales y de sus auto--

res materiales 11 (16). 

La definición del cuerpo del delito, es un problema, porque 

atln exist~ desacuerdo entre ·1os autores, sin embargo adoptaremos 

el mári convincente. 

Lu Suprema Corte de Justicia en Jurisprudencia anotada in--

dica: "Cuerpo del delito, concepto de.- Por cuerpo del delito de-

be er1tend2rsc el conjunto de elementos objetivos o externos, que 

··constituyan la materialidad de la figura delictiva descrita con--

cretamente por la ley penal'~ Q~intu y Sexta Epo".a, segunda parte. 

Apándice de Jurisprudencia de 1917 a 196~ del Semilnario Judicial 

Para encuadrar dentro· del tipo previsto por la ley, la co11-

ducta efectuada por el simple sujeto activo, deberá seguirse el -

proceso de adecuaci6n típica, el cual se va a realizar comparando 

la conducta delictiva con la descripción legal. 

{16) Obregón Heredia, Jorge. '1C6digo de Procedimientos Penales -
para el DistrJto FederAl''. (Comcntndo). Edit. Porr~n. M6xico, ---
1969 .. 4a .. Edición. Pág. 159. 



67 

De lo anterior podemos decir que' existen diversos ·criterios 

sobre el cuerpo del delito, sin embargo para su mejor comprensión 

eºs necesario estudiarlo eri términos jurídicos como lo son p.recis~ 

mente el tipo y la tipicidad. 

·Algunos autores sefialan que el tipo es una creación del Lo

gisla~or, y la tipicidad, la adecuación de la conductn al tipo, -

en el derecho penal sustantivo viene siendo el cuerpo del delito .. 

Durante la Averiguación ·previa se· reunirán un conjunto' de -

elementos probatorios; de los cuales dependerá qu~·c1 cuerpo del 

delito resul~e comprobado. 

A tal efecto Manuel Rivera Silva, nos mencionn: "La comp'r'.'o-

bación del cuerpo del delito implica una activ_i.dad racional coo-

sistente en· determinar si la conducta o hecho se adecúa a la hip~ 

tesis de la norma penal que establece el tipo. 

Se ha establecido por diversos autores que el cuerpo del d~ 

lito pllede comprobarse por pruebas directus o por pru1...,bns indire~ 

tas; podemos clasificurlas de la siguiente manera: 

A) DIHECTAS .. - Son ilquellas que no necesitan demostración, -

ya que llegan al cqnocimiento del fl1ncionurio por lu rvulidad mi~ 

ma; lo que es prueba en el mimno, esta prueba es por su naturalc-

za esencialmente objetiva, llcvúndonos a la comprobación del he-

cho o circunstancias por la materialidad del acto; tomando conoc~ 

miento la .autoridad por su propia percepción. 

B) INDIRECTAS.- Son aquellas pruebas de conf innza para el ~ 

juez, atendiendo a la persona física que lus p'r0ducc como t~.·nl i-

monio. Así pues, los medios in.directos nuncu. comprueban de manera 
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inmediata la .conducta prevista por la ley, lo que hace de manera 

médiatn o indirecto, que bien podría llamársele presuncional, de-

bido a que, co~o ya indicamos, acredita alg9 de lo cua-1 se refie

re al acto previsto en el delito legal'' (17). 

Por otra parte los ordenamiéntos legales, concretamente las 

leyes procesales en vigor, establecen reglas genéricas y especi-

ficas para· la comprobación del cµerpo del delito. 

En las reglas generales el cuerpo del delito se comprueba -

por sus elementos materiales externos y objetivos que encontramos 

en cada tipo dclictuoso, demosirando en la d~f inición contenida -

en cada tipo legal la ~xistenciu de tales elementos, separándo~os 

de los_ que no lo son. 

Es importante seíl.nlar, que resp·ecto a las reglas especiales 

para demostrar el cuerpo del delito y cntablecida en los ordena--

mientas procesales, tanto del Distrito Federal (Artículo 122}, ª2 

mo en el Código Federal de Procedimientos Penales (Artículo 168); 

se refiere a determinados delitos que requieren de estas reglas. 

Los delitos que requieren reglas especiales para demostrar 

el cuerpo del delito son: 

a) Homicidio. 

b) A.borto. 

e) Infanticidio. 

d) Abuso de confianza. 

(17) ''El Procedimiento Penal''. Edit. Porr~a. México, 1986. 16a. -
Edición. Pág. 162. 



e) Fraude; 

f') Peculado. 

g) Daño en propiedad ajena. 

h) Falsedad o falsificación de docu~entos. 

i).Lesiones, etc. 

Sobre este punto, el propio Rivera Silva en su libro ºEl 

ProcedimieOto Penül", nos menciona: "Si en un caSo concreto es· 
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posible comprobar todos ios elementos.· del delito, aunque e~ legi~ 

lador sefiale reglas especiales, se debe dar por comprobado el ---

cuarpo. En esta forma, las reglas espec.iales siempre son suple to-

rías, ante la dificultad de prueba de todos los elemento3" ( 18). 

2) LA PROBABLE RESPONSABILIDAD 

Es el segundo requisito para ejercitar la acción penal (co~ 

signar) y elemento medular para dictar el auto de formal p~isión, 

establecido en los artículos 16 y 19 de nuestra Ley Suprema. 

Para el estudio de este elemento es indispensable y necesa-

rio hacer Ufk análisis de los dos términos que lo componen, .ns Í -

pu.es, tenemos las denominaciones más usuales, lu posible, la pre-

sunta, la sospecha y la probable responsabilidud. 

El propio Rivera Silva, nos menciona: "Lo más común y co----

rriente es que se hable de presunta, refirióndose tal expresión a 

la prueba presuncional o circunstancial, lo cual cntrafiaba un -··-

(18) Ibídem. Pdg. 166. 



70 

-superlativo error, ya que lá prueba prcsuncional conduce a la pl~ 

nitud probator~a y no es tal situación la que constituye el. ele-

. men_to medular que estamos examinando ••• La posible ·responsabili--

·dad existe cuando se presentan determinadas pruebas por las cua--

les se pueda suponer la responsabilidad del sujeto. 

El término presunta responsabilidad, es.el qµe usan nuestros 

Tribuna.les y el que adquiere carta ele naturali·zación en _la práct! 

ca. Sin embargo, debe recordarse, como ya lo indic.amos, que en --

ósto caso la palabra presunta no se identifica con la prueba cir-

cunstancial y por lo tanto, lo único que debe.comprobarse es la -

probable responsabilidad, como lo dice nuestra Constitución''(19). 

Por su parte Guillermo Colín Sánchez, rcfirióndosc al mismo 

tema, expresa: 11 Tanto en la práctica como en la doctrina se·h~bla 

indistintamente de responsabilidad, probable 6 presunta¡ ambos. --

términ.os son sin~nimos; significan lo fundado en razón prudente ~ 

o, de l.o que se sospecha por tenér indicios. En consecuencia, ---

existe pr.csunta responsabilidad, cuando huy elementos suficjentc·s 

para suponer que una person~ l1a tomado parte en la concepci6~. 

;1n•¡11tr<1c:ión n ~;11i1•1:icín cl1• 11n ;1chl t.íriicn, ¡1CJr lo et1<1l <11•h1• !iPtº !Hl 

metido al proceso corrcspondicnt0'' {2ü). 

Otro de los términos mal empleados es el de "posibleº, pal~ 

bra distinta a las otras por su concepto. 

Posible viene del latín ''posibilis'' que. quiere decir 11 10 --

(19) Ibídem, pág. 166 y 167. 
(20) Op. Cit. Pág. 165. 
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que puede suceder", ''lo que no se sabe si es cierto''. Lo 11 posi---

ble" es lo ''potencial'1
, lo que se opone a lo real o actual, no en 

cuant~ a contraposición irreductible, sino más bien ~orno aquello 

que puede suceder. En la esfera práctica, el probab{lisrno es la -

norma que ordena actuar de. acuerdo con 11 lo más probable o veros·Í-

mil". 

Probable viene del latín 11 prob':3-bilis.", significa ·de que hay 

buenas razones para creer,. lo qu.e ·se puede probar. Lo probable es 

lo posible, que tiene más probabilidad de ser; que de no ser. Es 

"probable" lo que es 11 posiblc 11 y merece ser m<Ís creído que la op! 

nión contraria. 

El artículo 19 exige que los datos sean tales, que la re~--

ponsabilidad del acusado sea "probableº, quiere decir que, además 

de "posible", esté muy cerca de la realidad y que como tal, apa-

rezca verosímil, fundado en razón prudente y merecedora de ser -

más creída que la inocencia del acusado. 

3) LA RESPONSABILIDAD 

Concerniente a la responsabilidad, Cuello Calón ca citado -

por Rivera S~lva, quien nos sefiala: ''Responsabilidad es el deber 

jurídico en .que se encuentra el individuo imputnble ae dar cuenta 

a la sociedad del hecho imputado" (21). 

El Código Penal en su artículo 13 no define ei tórmino res-

(21) Op. Cit. P,g. 168. 
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ponsabilidad, simplemente sefiala que persona_s son responsables de. 

los delitos, sin embargo, el artículo 168 del Código Federal de -

Procea"irnientos Penales iildica: 

"Artícul(? 168. L'a presunta responsabilidad del inculpado se 

tendrá por comprobada cuando, de los medios probatorios existen-.

tcs, se deduzca su participación en la conducta o hechos constitu 

ti.vcis .del del.ita". 

River'1 Silvn, nos indica: " ... podemos acepta.r como respon:..

sabilida~, la obligación que tiene un individuo a quien le es im

putado un hecho típico, de responder del mismo, por haber actuado 

cori culpabilidad (dolo u on1isión espiritual) y no exista causa -

legal que justifique su proceder o lo libere de la sanci6n" (22). 

Habrá probable o presunta responsabilidad sobre un sujeto -

cuando existan ciircunstancias o l1cchos accesorios al delito; es -

necesario precisar que es actuando durante la Averiguación Pre--

via, desde donde se debe demostrar que el consignado es penalmen

te responsable de los hechos que ocasionaron infringíera el ele-

mento típico (tipo) y jurídico que previenen y sancionan las le--

yes pcnnlcs. 

·4) CONSIGNACION 

La consignación es uno de.los principales elementos básico~ 

(22.} Op. Cit. Pág. 165. 
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p9r. su importancia tra"scendental en el aesai:-rollo de ésta investí 

gación, por lo que· a continuación pasaré a anali.zarl~"l partiendo -

de la si9uiente definición 

"La consig11ación, es el acto. procedimental a tr.avés del 

cual el Ministerio Público ejercita la acción penal, poniendo a ~ 

disposición del juez las diligencias o al indiciado, en su caso, 

~niciando con ello el proceso judicial. 

Al llevarse a cabo el ejercicio de ·la acción penal, hasta -

antes en preparación, se inician los actos de persecución del de-

lito; de este modo, los actos de acusación darán margen a los ac-

tos de defensa y a los actos ·ae decisión 11 
( 23}. 

El pe:cíodo de preparación de la acción penal pri"ncipia cua!] 

do la actividad investigadora tiene conocimiento de la comisicin -

de un hecho delictuoso y·tcrmina con la consignación. 

Para analizar la consignación, es neces~rlo que an la Averi 

guación Previa se ~ayan practicado todas y cada una de lps dili--

gencias necesarias, para reunir los requisitos del artículo 16 --

Constitucional, a esta a·isposición se le suman las del artículo -

21 referente a las atribuciones del Ministerio l)Gh!ico, de ejer--

citar la acc"ión penal y 102 del mismo ordenamiento, referente nl 

Ministerio Pdblico Federal, así .como el ~rtículo 2o. del Código ~ 

de Procedimientos Penales para el Distrito F'cderal, y los Artícu-

los 2o. fracción I y Jo. inciso B fracción I de la Ley Org~nica -

de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

(23} Cosacov Belaus, Gustavo y btros. ''Uuraci6n ele] l'rucesu l'Ll11i1l 

en M~xico''. Edit. Instituto de Ciencias Penales, Móxico 1983, --
pág. 23. 
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El acto de consignación es de carácter administrativo, tan

to por el órgano que la realiza, como por no existir recurso al-

guno judicial que pueda hacer valer el interesado ante la negati

va de no éjercitar la acción penal. La consignación no reviste 

ninguna forma especial, pero si supone.un contenido, ya que el 

Ministepio Público tiene la obl~gación de manifestar a quien con

signa (delincuente) y el o los delitos que se consignan, ambos 

pr~supuestos de la acción penal (segón Dorja Osorno), así como 

motivar y fundamentar la Averiguación Previa. 

"El ejercicio de la acción perial es una actividad propia 

del Ministe~io Público, cncamina<lu a cumplir con su función y a -

poner· en aptitud al órgano jurisdiccional p<1ra realizar la suya. 

El primer acto de esta actividad, propiamente hablando es la con

signación ••. Este primer acto, 1 consignaci6n 1
, pone en .movimiento 

todn la activida<l procesal, l1acc que se inicie el procedimien~o -

judicial, crea una situación jurídica especial para el probable -

responsable del delito, obliga al órgano jurisdiccional a la eje

cuci6n de determinados actos y obliga tambi~n al· Ministerio Ptlbli 

ca, quien debe continuar, por todas. sus partes el ejercicio de su 

acción" (24) 

~l ejercicio de la acción penal es obligatoria y pertenece 

al Estado, el cual la ejercita por medio de sus órganos, encamen-

dada expresamente al Ministerio Ptlblico (artículo 21 Constitucio-

nal). 

(24)° Op. Cit, pág. 239. 
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11 No .obstante, tratándose de delitos cometidos ·por los Serv! 

dores· Públicos a que se refiere el artículo 110 de la Constitu--

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente, la Cámara 

de Diputados, que es de verdadera excepción, el titular ae· la --~ 

acción penal en México, lo es el Ministerio Público1~ ( 25). 

Como ya ha quedado establecido, el ejercicio de la acción -

p~nal comienza con la consignación, la cual puede ser de la si--~ 

guiente forma: 

a) CON DETENIDO 

Puede.suceder que iniciada la Averiguación Previa exista d~ 

tenido y de conformidad con el artículo 16 Constitucional, esta -

detención pueda realizarla cualquiera en los siguientes casos: 

A. Por cualquie~ persona y tanto por los delitos Persegui-

bles por denuncia, ·como lo son aquellos que se persiguen a pcti-

ción de la parte ofendida, cuando se le sorprendu en flagrante d~ 

lito; es decir, sorprendido el infractor en el momento en el que 

se está cometiendo el delito; o e11 ''cuasi flngrnnciit 11 (el Minis-

terjo Pdblic6 .Y la Policía Judj.cinl pueden nprel1cnder al sujeto -

sin orden judicial), cuando después de haber realizado la conduc

ta típica., es materialmente perseguido en formu inmediata dc~spués 

.de haber realizado la conducta penalmente reprochable ( criterio -

temporal, ~rtículo 267 del.C6digo de Procedimientos Penales para 

(25) Op. Cit, págs. 124 y 125. 
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· el Di~tri.to Federal) . 

B. Por la autoridad administrativa, por los delitos perse-

guibles por denuncia y cuando se trate de casos urgentes. En ca--

. sos n que el indiciado pueda sustraerse de la acción de la just! 

cia, y no _exista en el lugar ninguna autoridad judicial que libre 

la orden de a'prehensión {artículo 268 dc_l Código de Procedimien-

tos Penales para el Distrito ·Federal, flagrancia presuntiva). 

El Ministerio público pone a disposición del juez al deten! 

do, así como el eXpedient.e integrado por la denuncia o la quere-

lla, los indicios que halla recogido en el lugar de los hechos y 

toda la información que hubiera recabado ac· la misma. 

b) SIN DEl'ENIDO 

La denuncia o la querella constituye el acto de la no fla-

grancia. Inmediatamente el Ministerio P~blico recoger~ los indi-

cios que pudiecan alterarse, removerse, inutilizarse o extinguir

se, posteriormente al reunirse los cle1nentos establecidos en .el -

11rtÍclllo IG cunstitucioriul, cjci·cit:dl·á la acción penal ante c_l -

juez competente. 

En la consignación sin detenido pueden darse dos supuestos: 

A) Cuando la consignacicin se J1ace sin det~nido, y se trata 

de delitos que se sancionan con pen~ corporal o priv_ativa de la -

libertad, se acompaiiará del pedimento de la orden e.le aprehensión, 

pr~via reuni6n de ciertus rc4uiuitos, n1ismos que son: 

lo. Que exista una denuncia o querella; en éstn debe haber 
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una relación de hechos expues.ta ant.e el investigador por parte -

del ofendido o tercero. 

2o. La denuncia o querella debe referirse a un delito san-- · 

ci~nado con pena corporal. 

Jo. Que la denuncia o la .querella esté apoya~a "por decla-

ración bajo protesta de persona digna de fe", o por. otros datos -

que hagan probable la responsabilidad del inculpado,. esta persona 

debe bajo protesta de decir verdad la razón que apoye su dicho. 

4o. Que lo pida el M~nisterio Público. 

B) Cuando la consignación se hace sin detenido, y se trata 

de delitos que se sancionan con pena alternativa o pecuniaria ··-

(multa o priyaci6n de la libertad, artículo 18 conatl~ucional). -

Es decir, al consignar por un delito con sanción de esta natural~ 

za, se hará sin detenido, solicitánd.o~e la orden de comparc.ccn-7"

cia; en todos los demás casos en que se estipule pena corporal, -

se hará con el pedimento de la orden de aprehensión. 

A continuaci6n se enumeran los delitos por los que el Códl-. 

go Penal pai:'a el Distrito Federal en Miltcria del Pu~ro .c;omún, y -

para toda la Rep~blica en Materia del FuAro Fndornl, seAnlan pena 

pecuniaria a·alternativa: 

~) Dafio en propiedad ajena (art. 62). 

b} Delitos contra la autoridad (art. 182). 

e} Quebrantamiento d~ sellos (art. 188). 

d) Ultraje .:i las insignias nacionales (art. 191). 

e) Revelación de .secretos (art. 210). 

f) Delitos de abogados, patronos y litigantes (art. 231.). 
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g) .Falsedad en declaraciones judiciales ( art. 248). 

h) Lesiones (art. 289 primera parte, primer párrafo). 

i) Abandono de personas (art. 340}. 

j) Difamación (art. 350). 

k) Calumnias (art. 356)~ 

El Ministerio Público, una vez que ha reunido el mínimo de 

requisit~s necesarios de legalidad para el ejercicio de la acción 

penal dentro de una averiguación, requerirá al Juez de su adscrie 

ción para que éste se avoque .:il conocimiento de los hechos delic

tuoSos, y. el Juez, se estuviere detenida la persona, examinará -

las co.nstancias de la av_c~riguación con ül. único fin de observar -

si reune los requisitos que establece el artículo 16 Constitucio

nal, y de no reunirse ordenará la libertad del detenido; en el 

caso contrario, se iniciará la segunda fase procesal, o s~a la de 

la instrucción. 

He de mencionar que en cuanto al procedimiento, éste lo he 

abordado al otorgar la definición del mismo, así como su fundamen 

tación, citaré a continuación el cuadro sinóptico que nos propor-

c:lu11t.L H{v~la !.illva, [Jur<1 co11l i11u<1r con J.1~; cur11.:lu~_;ionL~:;. 

Del cuadro sinópt.icO que se citará, es de mencionarse que -

de todo~.y cada uno de los puntos cstipul~dos en el mismo han si

do algunos abordados y otros lo serán en l~s temas subse.cuentcs; 

no obstante es preciso r.;clrnlar que todo el procedimiento del tema 

de tesis que se" expone, se encuentra debidamente_ consignado en el 

cuerpo del mismo. 
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5) CONCLUSIONES 

Comenzaremos por citar la definición que nos proporciona 

Colín Sánchez, quien menciona: "Las conclusiones en general. Gra

maticalmente, la palabra conclusión procede del verbo concluir, o 

sea, llegar a determinado resultado o solución; por eso, des.de el 

punto de vista jur~dico, las conclusioryes son actos procedimenta

les realizados por el Ministerio Público, y después por la defen

sa, con el objeto, en unos casos, de fijar las bases sobre las -

que versará el debate en la audiencia final, y en otros para el -

·Ministerio Público fundamentalmente su pedimento y se sobresea el 

proceso" ( 26). 

Por lo que se refiere a este período de juicio Guillermo 

Borja Osorno, nos dice: "El período de juicio comprende dentro de 

lo~ Códigos que estudiamos, desde el auto que declara cerrada la 

instrucción haSta que se dicta sentencia. En este período cncon--

tramos actos esenciales como son lus conclusiones. ?or conclusio

nes debe entenderse el acto por medio del. cual las partes anali--

zan y sirviándose de los ele~entos probatorios que aparecen en el 

proceso, fijan sus respectivas situaciones en rolnci6n con el de~ 

bate qu~ va a plantearse. Las conclusiones se ·dividen en : concl~ 

sienes del Ministerio P~blico y conclusiones de la dcf~nsa. Las -

primeras pueden ser acusatorias y no acusatorias; y las segundas 

se dividen en : conclusiones de culpabilidud o de inculpabili---

dad" !27). 

(2G) Op. Cit, pcig. 4J3. 
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De ~o anterior es de mencionar, q~e estos razonamientos o -

alegatos que hacen tarito el' Ministerio Público como el defensor, 

son tendientes a acreditar sus intereses respectivos, es decir --

que mientras uno acusa, el otro se defiende. Ahora bien, el Tr.i--· 

bunal a la vez que declara cerrada la instrucción, ordena que la 

causa qu~de a la vista de las partes para que forinulen verbalmen-

te sus conclusiones (procedimiento sumario), cuyos p~ntos esenci~ 

les se harán. constar en el acta relativa, hecho que se corrobora 

en el artículo. 308 del Código de Procedimi"entos Penn.les para el -

Distrito Federal en su párrafo segundo, el cua·l a la letra nos --

dice: "Una vez terminada la recepción de pruebas, las par.tes de-

berán formular verbalmente. sus conclusiones 11
, lo que nos demues-

tra claramente que las conclusiones dentro del procedimiento su--

maria no fija auto que declare cerrada la instrucción, lo que 

quiere decir que en una sola D.Udiencia se reciben prueba~:;, S(~ foE 

mulan conclusiones y se dicta sentencia. De esta manera, lu. prep~ 

ción del juicio o de la audiencia en el p~occdimiento sumario no 

existe, puesto que inmediatamente después de formular conclusio--

nes que deben ser verbales se puede dictar snntenci~. 

Por lo que se refiere a la fundamentación legal que rige a 

las donclusiones, esta la encontramos en los artículos 6, 7, 300, 

310, 315, 316, 317, 318, 319, 320, 321, 354, 355, 358, 363 frac-

cienes I, III, IV, V, VI, VII, VIII, 365, 384 fracciones IV, 431 

--(27) "Derecho Procesal Penal 11
• Edit. Cájica, S.A. Reimpresión. -

Pu.ebla, Pue. 1977,. págª 393. 
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fracciones IX, X y artículo 476 del Código de Procedimientos Pen~ 

les para el Distrito Federal. 

A continuación haré una clasificación de las coriclusiones -

mismas que son : 

a) l\CUS.llTOIUllS 

r.as conclusiones del ~linisterio P~blico¡ en síntesis, pode

mos decir que las conclu~iones son acusatorias y que se formulan 

en el proceso sumario en f9rma verbo!, en la que se cita el proc~ 

so, el nombre de la Autoridüd judicial; los hechos, en donde de--

ben narrarse todos los elementos probatorios que aparecen en el -

proceso, las consideraciones o puntos de Derecho, en ellos se an~ 

lizan y valoran lógica y legalmente lo~ elementos probatorios que 

conducen a la comprobación del delito, a la prueba plena so1;>re la 

·responsubilidod del dclincuen.te, el gr a.do d·~ peligrosidad, la ---

existencia y mo~to del dufio causado; se citan las leyes, doctri-

~as y 'jurisprudencia quci pueden aplicarse y por ~ltimo, la concl~ 

si6n en propos~cioncs concretas, expresando que su presenta acus~ 

ci6n, qUE! se pide que se d1'?clare culpable nl üCU~J..l<.io y que se lu 

aplique la sanción o sahciones que fija la ley. 

Estas proposiciones dcber.:ín contener los elementos de prue-

ba ielativos a la comprobación del cuerpo del delito y los.condu-

ccntes a establecer la rcsponsobilidud penal, las cuales no deben 

ser adversas a las constancias procesales; pues de lo contrario -

se ustilrÍa actuando en contrtl de la ley. 
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Es de mencionarse que en el actual ordenamiento p~ocesal y 

qon 'precisión en el procedimiento sumaiio, en su artícµlo 3o'B, 

nos in~ica que tanto el Ministerio Público como el defensor debe

rán formular sus conclusiones verbalmente. 

Es necesario mencionar que el artículo 310 del Código Proc~ 

sal Penal para el Distrito Federal, nos menciona que debemos rcm~ 

tirnos al artículo 320 (del procedimiento .sumario) a efecto de 

que en caso de que las conclusiones· fueren de no acusación, el 

juez o Tribunal las enviar~ al Procurador a efecto de quo ~ste 

las confirme o modifique, lo cual anali~aremos ~ continuación -

precisamente en las conclusiones~ 

b) INACUSATORIAS 

Al concluir la Instrucción, el Ministerio Público examina -

el material probatorio, eón el objeto de resolver si acusa o no -

acusa. Quizds las· pruebas que sirvieron para ocurrir ante el Tri-

bunal ejercitando la acción penal, no le bastnsen [Jnrn ~cusar. si 

asto sucede, las conclusiones que forn1ulc ser6n dd no ilCU~a?i611 y 

el proceso no podrá seguir adelante po"r falturlc su [uc1:za ani1~1a-

dora. Las conclusiones de no acusación se entregarán al Tribunal, 

en lugar d~ disponer que se pasen a la defensa, lns enviará junt~ 

mente con la causa al Procurador ~cncra1. de Justicia, a fin de --

que las confirme, revoque o modifique. El cn~ío de estas· conclu-

siones, es con el objeto de que el Procur~do~ escuche la opinión 

de sus agentes auxiliares que constituyen un órgano de consulta -
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del .. que ne;> puede prescindirse, en casos de esta índc;>le ,. sin que-

brantar las normas del procedimiento. Ello no significa que ci .-

Procurador estó obligado a s~guir la opi~i6n que ~us agentes sus-

ten ten, que poQ.rá o no atender, pero la decisión que toine lo será 

después de haberles oído en consulta. Si las conclusiones'de no -

acusación se confirman, la causa volverá al Tribunal de donde pr~ 

cede, que sin demora dictará el auto de sobresei.~tiento. 

Los requisitos de las conclusiones no acusatorias son los -

siguiente~: 

1) Una relación de los hechos. 
0

2) Una valoración de las pruebas. 

3) El derecl10 aplicable. 

4) El pedimento en donde se expresa la no acusación y se --

solicita la libertad absoluta en los delitos de sanci6n corporal 

que dan lugar a prisión preventiva, la cancelación de la ~aución 

si el acusado goza de este beneficio, el sobreseimiento del pro--

ceso y el archivo del mismo en caso de que no existan otros pro--

bables responsablc5. 

En ln actualidnd, c~l sobreseimiento puede decretarse en --

cualquier cstadO del proceso, -pero, por lo general, se hace en el 

período de instrucción. 

Algunos autores destacan que el sobrosei111icnto ti011e cnrac-

terísticas pro~isionales, sin e1nbargo, er1 nuestra legislación ---

procesal, dicho sobreseimiento es definitivo. 

La Pror.:uraduri'.a de Justi.cin del Dist.rito, por circular núm~ 

ro 6 de fccl1a 12 de abril de 1938, di6 ir1strucciones a los Agen--
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tes del Ministerio PÚblic , para pedir la aplicación del artículo 

36 del Código de Proccdim entos Penales, con efectos definitivos 

de sobreseimiento, en todJs los casos en que se hubiese agotado 

la Averiguación en las ca sas qu.e no pudiesen terminarse ·sino por 

las conclusiones del Mini:.terio Público, ó por la sentencia cond~ 

natoria correspondient·e, aún en los casos en que se hubiese di~ 

tado la formal prisión de inculpado si el ·auto quedaba sin efec

to, por algún motivo jurílico de validez plena o por que el incu! 

pado hubiese r~cobrado su libertad por desvanecimiento de los da

tos qu·e sirvieron para el proceso y también respecto de los que -

hubiesen sido objeto de e ~ciusiones en un proceso, siempre y que 

se encontraran dentro de as normas del artículo 36 a fin de re-

solver si las pruebas obt:rnidas son suficientes, conforme a la -

ley, para llevar adelante el proceso. 

En primer término, ncumbe al Ministerio Público decidir si 

acusa o no acusa. Su deci5iÓn es de notoria influencia en la mar

cha del pro~eso y a ella 5e encuentra vinculada la actuación de -

la defensa. Pero puede su:eder que al recibirse las conclusiones 

acusatorias, el Tribuna] ~stimc que son contrnri~s 11 las conAtnn-

cias procesales. En este :aso, puede observarlas, seiialanclo cxpr~ 

samente en que consiste 11 contradicción, para que el Procurudo7 

de Justicia escuche la opini6n de sus agentes auxiliares y resuel 

va si deben confirmarse o modificarse (artículos 320 y 321 del -

Código de Procedimientos .cnales para el Distrito Federal y 294 y 

295 del Código Federal de Procedimientos Pena]es). 

Podemos concluir es a breve exposición señalando: 

:i¡ 
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"El origen de ].as conclusiones, está en la acc~ó_n penal mis 

'ma, es decir, en el resultado de los elementos instructorios que 

cohdicionan su ejercicio. Su finalidad es conseguir que las p~r-

tes puedan expresar, en üna forma concreta, cuál· es la posición -

que van a adoptar durante el debate'' (28). 

2. ACTOS DE DEFENSA 

La defensa, e$ decir, la activ~dad desplegada por e~ sujeto 

de la acción penal para.contradecirla, se reglamenta por la frac-

ción IX del ·artículo· 20 de la Constitución Política, como una ga-

rantía individual, o _s.ea, como un derecho subjetivo del individuo 

frente al Estado. Dicho precepto legal dispone en efecto que el -

acusado "tendrá derecho a una defensa adecuada, por ~í, por abog! 

do, o por persona de su confianza''. 

Lu. actividud de la dí~fens.:i es provocada por ·el ejercicio de 

la acción penal. Sin acusación, n~ cabe la defensa. La interven--

ción del defensor en el período de preparación de dicha acción es 

decir, durante la Avcriguilción Previa, resulta proccs~l1ncr1to ató~ 

nica. El momento oportuno para lu dcsignaci6n de defensor es en -

consecuencia el momento en que el reo va a dar a ''~onoccr bien el 

(28) La Procuraduría de Justicia del Distrj_to Federal, encomendó 
el estudio del artículo 36 a lo~ sefiores Licenciados Cenara Ruíz 
de Chcivez y Claudia Mc<lJ.na Oraldc, que estin1aron que dicha dispo
sición tiene efectos definitivos y que, por consccuenciu no puede 
volverse a actuar. 
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hecho punible q~e se le atribuye para que pueda contestar el car-

go'~. 

Asimismo, se demuestra la legalidad del artículo 20 Consti

tucional al no poner requisito alguno para· el clefensor de conf la~ 

za, pues en su fracción IX, nos dice que hasta un menor de edad -

puede ser defensor, lo Cual definitivamente no es factible. Ya --

que en todo caso, el menor tendría la necesidn~ de asesorarse ae· 

un abogado técnicamente capacitado para ello, en caso contrario -

estaríamos hablando de un estado de indefensión en ug~avio del -

pi::ocesado. 

Las leyes mexicanas conSagran el principio de que la de[e~ 

Sa penal es obligatori? y gratuita, y en m~teria Común·, Federal y 

Militar, existen órganismos de pe~itos en derecho, defenSores de 

oficio. 

El Código de Procedimientos Penales p~ra el Distrito Fedc-

ral no menciona causa alguna de incapacidad para el ejercicio de 

~a defensa. Ni la Constitución ni el Código de Procedimientos 

exigen condj.ción profesional alguna al defensor, basta con ser de 

la confianza del acusado. La ley reglamentaria de los artículos -

4o. y So .. constitucionales, nl normnr el ·ejercicio de las profe--

sienes, di~pone en su artículo 20 fracción IX : ''Desde el inicio 

de su proceso ser~ informado de los·derccl1os que en su favor c6n-

signa esta Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada~ 

por sí, por abogado, o por persona de su confianza. Si no quiere 

o no puede nombrar defensor, después de ha.b•-~t· sido requerido p.:1r<1 

hacerlo, el juez le designará un defensor de oficio. Tambi~n 
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tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actcis -

del procese;> y éste. tendrá obligación ~e hacerlo cuantas .veces se · 

1€! requiera. 

Al defensor nombrado debe hacérsele saber la designación -

recaída en su favor para que exprese si acepta el cargo, Y ante -

la autoridad judicial proteste su desempefio; debe intervenir en -

el procedimiento cuando se le haga el discernimiento del' cargo, -

pero está obligado i.l concurrir a la audienci"a que precede al fa-

lle, y si no lo hiciese, sin contar con la previa autorización -- · 

del procesado, se le impondrá por el Tribunal una corrección dis

ciplinaria y se dará inrnedintamente.al procesado un defensor de -

oficio. 

Ahora bien, debemos scfialar l.a función pri1nordial del de~e~ 

sor, la cual consiste en demostrar la inocencia del inculpado. Lo 

logra a través de sus actuaciones en el desarrollo del piocedi--

mieOto, aportando para ello todos los elementos de prueba sufi--

cientcs para ncreditar su inocencia. Por otra parte, se ~a mcnci2 

nado· que su nccuaci6n esta supeditada a las actividades realiza-

das por el Agente .del Ministerio Póbllco. Prira formular sus con-

clusiones, sigue las m~smas reglas del procedimiento ordinario, -

difercnci~ndosa dnicnmcntc!_,~11 guc mie11Lri1s yue en el procedimien

to ordinario las conclusiones son por escrito, en el sum9rio ~--

cistas serán si.cmpr~ verbales. 

Toda vez que las conclusiones son el acto procesal por el -

cual el defensor aporta elementos de inculpabilidad en favor del 

procesado, es necesario mencionar la idea que nos aporta 
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Guillermo Colin Sánchez: 11 i:..as actuaciones básicas de la .defensa -

en la formulación de las conclusiones, est¡fn clasificadas de la -

siguiente manera: 

·A) CONCLUSIONES DE LA DEFENSA. Las conclusiones de la defe!} 

sa,. siempre tienen como antecedente necesario las conclusiones -

~cusatorias del Ministerio Público, pues si éste no ha presentado 

acusación, no tendría sentido que aquélla soli~itara la inculpab! 

lidad de quien ha sido acusado, o la disminución de una pena no -

sOlicitada por el .órgano autorizado para el.lo. Estas conclusione·s 

podemos definirlas como provisionales y definitivas. 

1) PROVISIONALES Y DEFINITIVAS. Las conclusiones de la de--. 

·fensa, atendiendo al contenido de los artículos 319 segundo párr~ 

fo y 325 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito -

Federal, señalan que dichas conclusiones tiene como denominador 

común la incul.pabilidad. 

Si el defensor particular, el de oficio, o el acusado, no -

formulan conclusiones en el término establecido por ·la ley, se -

tendrán por formuladas las de inculpabilidad, independientemente 

de que, como ya se ha mencionado, puede presentarlas un·a vez ter

minada la recepción de pruebas. 

a) El'EC'l'OS 

Los efectos jurídicos de estas conclusiones son: Fijar' los 

actos de defensa sobre los cuales versará la audiencia final y da 

lugar a señalar lo que ·nos indica el artículo 308 del c6digo de -

Procedimientos Penales que dice: ·~una vez terminada la recepción 
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de pruebas, las partes deberán formular verbalmente sus conclusi~ 

nes·cuyos puntos esenciales se harán.constar en el acta relati---

va". 

3. l\C'l'OS DE DECISI.ON 

La segunda fase de inst.ruc?ión comprende las diligencias - · 

practicadas por los Tribunales, ~na vez ejercitada. la acción pe-

nal. Se· hace para esclarecer. la exist~ncia ~e los delitos, las --

circunstancias en que hubiesen sido. cometidas y la rcsponsabili-

lidad o irresponsabilidad de los paitícipes. Las funciones ins---

tructorias están reservadas por regln gcnoral al juez y se rigen 

P.ºr el principio de la autonomía en las funciones procesales. El 

~itular de la ac~ión penal la deduce ante los Tribunales, y al 

hacerlo pierde su carácter de autoridad que tuvo en el pe.ríodo de 

la Averiguación Pre~ia y se convierte en parte: está sujeto, cofuo 

el inculpado y el defensor, n las determinaciones que dicte el --

juez; no ejerce actos .de imperio, ~implemente se limita a redir -

al juez decrete la pr~ctica de aquellas diligencias necesarias. --

para el desompcílo d0 su~ funciones. 

Lil tercera et.:q;.1 eti el juit:io. En c.l.ln el Mini::>terio Públl-

co al formular conclusiones pr~cisa los conceptos de acusnci6n, y 

la defensa fija sus pu11tos de 0ista, determinando lns cuestiones 

tanto del debate y.de la vnloriza.ción de ias pruel..ias por parte -

del titul~r judicia~, con el fin de que pueda decidirse en la se~ 

tcncia de manera cabal, si el hecho incrimi11ado es o no del.ita y 

quienes son las pcrsonns que han intervenido en su comisión, pro-
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ce.diendo a estable~er su responsabilidad o irresponsabilidad para. 

imponer sanciones o medidas de seguridad correspondientes a los -

casos concretos. 

Por último, la Ley Procesal Federal comprende una cuarta -

fase .llamada período de ejecución, en realidad no forma parte del 

procedimiento penal, sino del Derecho Penitenciario. El órgano -

encargado de la eje.cución de las sanciones impuestas en sentencia 

firme, señala el tratamiento que debe aplicarse a los reos y los 

lugares en donde han de cumplirse las condenas. 

La ejecución de sanciones ·corresponde al Poder Ejecutivo -

por conducto del órgano señalado al efecto en la ley, tiene una 

gran importancia porque det~rmina si el tratamiento impuesto al -

reo ha sido el adecuado. 

Existe, sin embar.go, una corriente de opinión que considera 

que e!. período de Averiguación Previa comprende no solamente las 

diligencias que se practican en la preparación del cjcrci~io de -

la acción penal, sino que se prolonga hasta· el pronunciamiento -

del auto de formal prisión. Quienes piensan así, ·Se npoy;in en la 

jurisprudencia porque ha establecido el it1icio del proceso, con -

el mandamiento de formal prisión, tnmbién el artíc_ulo 19 cOnstit~ 

cional, al.hablar de que todo proceso debe seguirse forzosamente 

por el delito o delitos expresados en dicho mnndamiento, da a en

tender en forma tácita que el proceso se inicia con el auto de -

formal prisión o de sujeción a proceso. Así se ha logrado que ;il-

gunas legislaciones procesales de los Estados la consagren. 

Sin embargo, esto no es e~acto. A nuestro entender la Avcr~ 
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guación Previa concluye cuando el MiniSterio Público resuelve 

ejercitar la acción penal por haberse satisfecho l~s requisitos -

del artículo 16 conqtitucional, y consigna las diligencias ·a los 

Tribunales reclamando la intervención del juez. 

Una vez aceptadas las conclusiones de las partes como defi-

nitivas, el acto procesal subsecuente es la celebración de la au

diencia final en primera instancia (Procedimiento Ordinario} ya -

que cabe hacer mención que en el Sumario l~s conclusi~nes se for

mulan ónica y exclusivamente en forma verbal. 

A) SENTENCIA 

Empezarci por mencionar la definición de sentencia, la cual 

la propo1·ciona Guil termo Colín sánchez, quien nos indica: "Sen te~ 

cia,· del ·l(tín scntentia, sign{ficn .dictamen o parecer; por eso -

generalmente se dice: la sentencia es una decisión judiciai sobre 

alguna controversi~ o disputa. Tambi~n se afirma que viene del 

vocablo latino. sentido·, porque el juez, partiendo del proceso, 

declara lo que siente'' {29). 

L~ sentencia constituye el acto de volunlad por 11utonomasi~ 

del órg~no jurisdiccional, prcc~samcr1tc aquel en que ejerce con ~ 

toda a ... plitud y paru todas sus conse9ucncias, la potestad estatal 

de que se halla investido. La actividad de sentenciar cquival~, -

p¿ra·cl orden judicial y el poder de esta naturaleza a las nctiv! 

(:.!9} Op. Cit. Pág. 453. 
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dades de·leg~slar y de ejecutar. 

Por lo que respecta a la sentencia, Rivera Silva la clusi--

fica en: condenatoria y absolutorias. Por lo que respec~a a las -

condenatorias nos dice: ºpara dictar sentencia condenatoria se 

necesitan comprobar los siguientes elementos: la tipicidad del 

acto, .la imputabilidad de~ sujeto, la culpabilidad con que actúo 

{dolo o imprudencia) la ausencia de causas de justificación y la 

ausencia de excusas absolutorias. 

Reunidos los elementos anteriores queda justificada la pro-

cedencia de la acción penal, o lo que es lo mismo, la existencia 

del d~recho del Estado. para que se castigue al delincuente en un 

caso concreto. 

ta Sentencia absolutoria esencialmente es la falta de reco-

noc_imiento de l.:t existenciu de la acción pcnul. En esto~ casos 

hubo acción procesal penal porque el Ministerio Públicp.estimó 

qú.e ~xistía acción penal (derecho de castigar en conreto) y la 

sentencia absolutoria lo único que determina, es que tal derecho_, 

o no existe, o no está debidamente acreditado. 

La sentencia ubsolutoria debe dict¡1rsc en lns siq11i0nt0~ --

casos 

I. Cuando haya plenitud proqntor.ia de que el hecho no cons-

tituye ilícito penal; 

J.I. Cuando haya plenitud probatoria de que ol sujeto no se 

le puede imputar el hecho; 

III. cuando hay plenitud probatoria-de que el sujeto no es 

culpable {ausencia de dolo o de omisión espiritual); 
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rv. Cuando e'stá acredita da la existencia de un caso de jus

tificación o de una excusa absolutoria¡ 

V. Cuando f .il te la comprobación _de un elemento' constitutivo 

del cuerpo del de~ito o pruebas suficientes que acrediten l? ple

na responsabilidad. 

VI. En cabo de duda. 

Los :rcquis.itos de fondo de la sentencia, permiten distih--

guir de manera bastante clara del sobreseimiento, el cual no com

prende nif1~Uno de los .elementos .3 que acabumos de hacer mención. 

La sentencia ejecutoriada es el óltimo rnomcnto ~e la activi 

dad jurisdiccional y en ellu se crea una norma indivi~ual que al 

anJlisis ofrece las siguientes característica : 

1. E8 creadora de Der~cho, en cuanto forja un precepto u -

orden que posee la fuerzo que nnimu "1 todo el Derecho; 

II. Es exclusiva o individual, en cuanto ~o refiere a una -

situación concreta; y 

ItI. 8s irrevocable, en cuanto determina, de manera absolu

ta, la situación legal de un caso concreto; estable~e 11na vcrdnd 

legal que no admite posteriores modificncioncs'' (30). 

Por lo que respecta a l~ fundamentación legal de la senten

cia en nuestra legislación, 6sta la encontramos en los artículos 

71 a 79 del Código de Procedimientos Penales para el Pistritn Fe

deral, mismos q11c nos interesa en particular, por se~ materia de 

la presente tesis que se expone. 

(30) Op. Cit. pág. 311- 315. 
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A tal efecto citaré el artículo 72 del Código Procesal a -

~fecto de que queden debidamente estipulados los rcquísiLos que -

contienen las sentencias. 

"Artículo 72. •roda resoluci.ón judicial expresará la fecha -

en que se pronuncie. 

11 Los decretos se reducirán a expresar el trámite. 

11 Los autos contendrán una breve exposición del punto do que 

se trate y la resolución que corresponda,· pr.ecedida de sus funda

mentos legales. 

''Las sentencias contendrán: 

''I. El lugar en que se pronuncien: 

"II. Los nombres y apellidos del acusa~o, su sobrenombre si 

lo tuviere, el lugar de su nacimiento, nacionalidad, edad, estado 

civil, en su caso, el grupo ~tnico indígena al que pertenezca, 

idioma, residencia o domicilio, ocupación, oficio o profesión; 

"III. Un exti-acto de los hechos exclusivumente Conducentes 

a los puntos resolutivos del auto o de la sentencia en su caso, -

evitando la reproducción innecesaria de constancias; 

ª'IV. las considcrucj.onc~ y los ft1nd:1mnntos lc•gnlcc de ·la -

sentencia; y 

11 V. La condenaci6n o absolucicin correspondiente y los d¿mds 

puntos resolutivos 11
• 

De lo anterior quiero expresar mi propia definición en ---

razón de que, la sentencia es el acto jurisdiccional por el bual 

el juzgador emite una rcsoluci6n, apegado a la legislación vigen

te, calificando los elementos del tipo penal en toda su eitensión 
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detei:minando en consecuencia la responsabilidad del sujeto acl:.ivo 

del delito. 

B) REQUISITOS DE FONDO Y FOl!Ml\ DE Ll\ SENTENCIA 

Arilla .Has, cita lo expuesto por Julio Acero, quien clasífi 

ca los requisitos de fondo de la sentencia en : ''A) Estricta suj~ 

ción legal. Como principio primero y general, ya queda anticipado 

quq en la sentencia debe cxternar un riguroso ajustamiento a la -

ley " ... , 11 
••• O) Extremismo cutegórico. La decisión ha de ser ca-

teg6ricn, os decir, hn do nbsolvcr o condenar dcfinitiva111entc sir1 

t6rmino alguno .•. ~' 11 
••• C) Exactitud del s~ncionamicnto. La scntc~ 

cia debe puntualiza e de modo preciso y forzoso y .a.demiis de la --

clase, el tcirmino de las sanciones que imponga •.. " '' ... O) Con----

gruencia. La sentencia debe ser congruente desde un doble aspecto 

que por lo demás ya quedó nnticipado al tratarse del auto de for-

mal prisión. '' .•. E) Claridad. La sentencia debe ser clara. La 

claridad se refiere sobre todo n ln pn~tc resolutiva ... '' • Los 

requisitos de fondo de la sentencia derivan do los elementos crí-

tices, lógico y político - jurídico que la integran, los cuales ~ 

son los siguientes : 

I. Detorminaci6n de si está comprobado o no el c~erpo del -

delito; 

II. Determinación de la manera en. que el sujeto pasivo de -

la acción pcn.11, l n comb.;ión penal nstablecida por la ley" ( 31). 
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REQUISITOS DE FQRMA 

Al tratar de diversas clases de 'Resoluciones Judiciales', 

expresan los Códigos la manera como deben ser redactadas las sen-

tencias, principiando po~ el lugar y fecha en 9ue se dicten y los 

generales del reo para seguir con una exposición de los hechos --

resultantes en el proceso. 

Los actos de decisión, se pueden definir como : "La función 

de decisión,· gue ejerce el órgano jurisdiccional, al tener cono-""' 

cimiento de la comisión de un delito, aplicando la sanción corre~ 

pendiente conforme a las leyes penales que rigen dicho comporta--

miento y aplicables al caso concreto'' (32). 

Debemos señalar, además, el derecho de brcvednd que se ven-

tila en este procedimiento sumario, ya que el mismo queda establ~ 

Cido en el ar tí.culo 20 Constitucional en su fracción VIII, que --

t1stablece : 

11 Artículo 20. En todo proceso del orden penal, tendrá el --

inculpado las siguientes garantías. 

Fracción VIII. Será juzgado antes de cuatro meses si. se tr'! 

tare de delitos cuya penn m..iximu no exceda ch~ ch __ • Uo!:..i 1tño~1 de 1•ri-

si6n, y antes de un afio si la pena cxcedj.cre de ese tiempo, salvo 

que· solicite mayor plazo para su defensa". 

(31) 11 El Procedimiento Penal en México". Edit.· I<ratos, México ---
1981. Ba. Edición, pág. 164. 

(32) Op. Cit, pág. 15 - 16. 



-
98 

c A p I T u L o III 

DESVENi'AJAS DEL PllOCEDIMIENi'O PENAL SUMARIO 

A. FACULTAD DEL JUEZ. B. BENEFICIOS Y PEllJUICIOS EN SU APE!li'URA, 

1. DESVENi'AJAS EN SU APERi'UllA. 2. LAS GARAN'l'IAS DE BHF.VEDAD Y DE-

· FENSA EN LOS CODIGOS DE PllOCEDIMIEN'l'OS PENALES. C. TERMINOS PA!ll\ 

· OFHECER Y DESAllOGAH PllUEDAS. D. AUDIENCIA PHINCIPAL. E. AUDIENCIA 

DE VISTA. F. SENTENCIA. G. HECUHSOS ORDINARIOS EN LAS RESOLUCIO-

NES. 

A. PACUL'rAD DEL JUEZ 

Para entrar a la exposición del presente terna, cotncnzaré 

por scfialar que es en tdrminos·constitucionnles y procedimentales 

la Jacultad que tiene el órgano jurisdiccional para conocer y re

solver los conflictos que son puestos a su disposición. Para su -

mejor an~lisis basta sefialar su participación dentro del proceso. 

"r~u impof~ici.ón de lus penas es propia y exclusiva de la su-

toridad judicial 11 (Artículo 21 constitucion~l). 

El juez durante el desarrollo ~el proceso, np descmpofid fu~. 

cienes investigadoras. Esto no signif icn que carezca de iniciati

va propia para decretar la prcicticu de diligencias que tengan por 

finalidad el esclarecimic11to de alguna prueba oscura o confusa. 



Por ej~mplo, el juez puede ordenar, sin que se lo pidan las· rar-

tes, se practique una inspección judicial con carácter de recons

trucción de los hechos, con objeto de confirmar la versión dada -

por.el inculpado o por algunas de las personas que hayan figurado 

en el proceso como testigos. 

Si se recuerda, el proceso penal sirve como medio para la -

definición de las relaciones jurídicas.emanadas de la comísión de 

un delito, con esto se trata de determinar cuál es la verdad his

·tórica, con ella_, se comprenderá la necesidad de que el juez dis

frute de 'poderes para el exacto cumplimiento de la función juris

diccional que tiene enmendadas, y no pase por lu instrucción del 

proceso como una figura anodina, encargada solamente de recibir -

las pruebas promovidas por las partes. 

Ei juez puede ordenar en los procQsos sujcto8 a su jurisdi~ 

ción los trámites y providencias necesarios para la pronta y efi

caz administración de justicia, ~iempre que la ley no lo prohiba 

o prevengu expresamente. Goza de la acción máf; amplia para cm---

plear los medios de in.vestigación que estime conducentes, según -

su criterio, aunque no son de los que define Y. dcta~la l~ ley, -

siempre y c~ando estén ap~obados·por 6sta. Ademán, est6 facultado 

para recibir pruebas diversas a las propuestas por las pé1rtr.!s, --

para esclarecer la obscuridad de las rendidas o para aclara.r al-

gún punto que est"ime de importancia y decrete la práctica ele lus 

diligencias que considere necesarias~ Los poderes de la Ley Proc~ 

sal reconocen al juez, esto no quiere decir que lo conviertan en 
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el .c~rso del proceso en investigador de delitos, substituyendo al 

Ministerio Público en las funciones que tiene exclusivamente re-

servadas. El juez, para ser rnás cxuctos, aclarara .. , se empeíia y --

procura cumplir debidamente con la misión que le ha confiado la ·

sociedad al dec~dir en concreto un caso penal. 

De las facultades del juez, es necesario dejar en claro que 

es precisamente el órgano encargado de decidir que procedimiento 

ha de seguirse en contra del inculpado, ya sea sumario u Ordina-

rio, aunque claro, con la previ~ aceptación del procesado o su d~ 

rensor. 

Por lo que se refiere al procedimiento sumario, el cual es 

motivo de nndlisis, ~stc tiene sus raíces en nuestra Constituci6n 

en el artículo 20 Fracciones I y VIII las que no~ dicen : 

''Artículo 20. En todo proceso de orden penal, tcndrci el in

. culpado las si~uic11tcs garnntÍü.!i : 

I. Inmediatamente que lo solicite, el juez debcrtl otorgarle 

la libertad provisional bajo caución, sie1npre y cuando se garan-

ticc el monto"e~timndo de la reparación del dafio y de las sancio-

!:u c.i~:r1 ¡1UL'cJ.:1n impo1H_~rse .:11 inculpado y no 

se trato de delitos en que por su yravadnd la ley expresamente 

prohiba conceder este beneficio''. 

El monto y la forma de cauci6n que so fije deberán ser ase

quibles para el inculpado. En cir6unstancias que la ley determine 

la autoridad judicial podrci disminuir el monto de la caución ini

cial. 



· 101 

"El juez podrá revocar la libertad provisional cuando el 

procesado in~umpla en forma grave con cualquiera de las obligaci~ 

nes que en términos de ley se deriven a su cargo en razón del -~~ 

proceso; 

ºVIII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de 

del·itos cuya pena máxima no exceda de dos afias de prisión, y an-

tes de un afio si la pena excediere de ese tiempo, salv~ que soli

cite mayor plazo para ~u defensa 11
• 

La Ley Procesal Penal para el Distrito Federal, r~gula este 

procedimiento en sus artículos 305 a 312,· los cuales son ~a base 

fundamental del trabajo que se expone, motivo por el cual serán -

anal.izados, dir"é a contiriuación el. artículo base del tema de te-

sis: 

~Artículo 305. Se seguirá procedimiento sumario cuando so 

trate de delito flagrante, exista confesión rendida ante el Mini"~ 

terio Pdblico o la autoridad jbdicial, o se trate de delito no --

grave. 

Los procesos ante los jueces de paz en materia penal, siem-· 

pre serán sumarios". 

Re~pecto a éste procedimiento podemos concluir senalando ~

que el. juez es quien lo abre de oficio, siempre que se ro~nan --

los requisitos mencionados en el artículo antes señalado, y que -

son: delito flagrante, confesión ante el Ministerio Pdblico o la 

autoridad judicial o se trate de delito no grave. 



102 

ll) llENEFIC.IOS Y PERJUICIOS EN SU APilRi'URA 

Bn relación a este subtema, parte medular del tema de tesis 

que se expone, se debe tomar en cuenta como ben~ficios y verjui-

cios en su apertura el momento mismo de s'u creación, y .Para tal -

caso es necesario volver a retomar lo planteado por Zamora Pier--· 

ce: 

"La primera consa~raci6n legislativa del principio de bre-

vedad de la justi~ia penal se encuentra en la Sexta Enmienda a la 

Constitución de los Estados Unidos de América de 1787. Esta en---

mienda fue votada por el Congr.eso el 25 de septiembre. d~ 1 789 y -

entró en vigor el 15 de diciembre de 1791, al ser ratificada p"or 

once Estados de la Unión. Su texto, ·en la parte que nOs interesa 

~i~e: ''En todas las causas criminales, el acusado tendrci dcrect10. 

a un juicio rcipido ••. ''. 

"En México, el pri1ner antecedente de esta garantía. aparece 

en el Proyecto de Co11stituci6n Política de la RepGblica Mexicana 

fechado en lü Ciudad d~ M6xico, el 15 de junio ~e 1856. El artí-

culo 24 del _Proyecto dice : ''En todo procedimiento criminal, el -

ucu5ado trindrri las siguientes garantías : 4a- Que se le juzgue 

breve y publicamcr1tc •.. 11 usta iracci0n no ll~g6 u formar parte 

del texto definitivo del articulo 20, ~n qllC se convirtió el artí 

lo 24 del P·royccto, de la Constitución de 5 de febrero de 1857. 

''El Mensaje dirigido por Venustiano CARRANZA al Constituye~ 

te de Quer~taro con fecl1a lo~ de diciembre de 1~16, al referirse 

al artículo 20 del Proyecto de Constituci6n, dice en su trigésimo 
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primer párrafo: •Hasta hoy no se ha expedido ninguna ley que fi-

je de una manera clara y precisa, la duración máxima de los jui

cios penales, lo que h.a autorizado a los jueces para detener u 

los acusados por t~empo mayor del que _fija la ley al delito de 

que se trata, 'resultando as~ prisiones ·injustificadas Y entera·--

1nente arbitrarias. A remediar todos estos males tienden lns refoE 

mas del citado artículo 20". 

ºEn la 27a. Sesión Ordinaria del Congreso Constituyente de 

1916, celebrada la tarde del martes 2 de enero de 1917, se leyó -

el Dictamen sobre el artículo 20 del Proyecto de Constitución. En 

dicho Dictamen se califica de "gran innovación" la contenida por 

la fracción VIII, la ·cual: "fija el máximo del término dentro del 

cual debe pronunciarse la sentencia en juicios del orden crimi---

nal". 

"El artículo 20, fracci6n VIII, de la Constituci6n de 1917, 

garantiza al acusado en todo juicio del orden criminal que: "Será 

juzgado antias de cuatro meses si se, tratare de delitos cuya pena 

máxima no exceda de·dos afias de prisi6n; y antes de un año si la 

9cna máxima excediere de ese tiempo". 

"Con esta norma, el Derecho Constitucional Mexicano conqui~ 

ta cimas inalcanzadas. La garantía ele brevedad no se encuentra en 

los textos constitucionales de las principales naciones de Occi-

dente, con excepción de los Estados Unidos de AmériCa, pero, aun 

en el caso de esta naci6n, los t~rminos fijos y claros que sefi~la 

nuestro ~rtículo 20 para la consumación del proceso se com~arun -

favorablemente, por su precisión, con la vaga oferta de ••un jui--
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cio rápido 11 a que se limit.1 la Carta ·norteamericana. Por la misma 

razón, el texto de nuestro artículo 20 supera al del artículo So. 

de la Carta suscrita en Roma, Italia, el 4 de noviembre de 1950 -

por la Convención Europea para la salvaguarda de los Derechos del 

fiambre y lé!.S Libcrtodes Fundamentales, pues éste se limita a rec~ 

menda'r qilc toda persona detenida tenga_ ' .el derecho ü. ser juzgada 

en .un plazo razonable ' ... " ( 1). 

De lo anterior, se desprende, que el primer beneficio cene~ 

bido por este procedimiento lo es, L:1. garantía de brevedad. 

A continuación citaré lo expuesto por Marco Antonio Díaz de 

Lean, en su obra: ''C6diqo de Procedimientos Penales para el Ois--

trito Federal comentado, quien nos indica·: ''No debemos ver en el 

proc~so una entelequia misteriosa de intensa actividad dentro del 

espacio y Vasta extensión en el tiempo, para hallar a la justi---

cia. No significa ta1npoco un fin ideal de la sociedad que ju~ti--

fique el emplPo indiscrimir1ado de espacio y tiempo, para hallar -

la verdad. En contra de toda suerte de racionalismo, cuyo propó--

sito es explicar la realidad por la razón, debe sostenerse la te-

sis de que el proceso es una unidarl dial6ctica, de ni1tura1.ezu y -

cultura condicionad¿1s siempre c11 la rculidad social por alguna --

i~rcfutable conexión q11e guardan con las leyes del universo. De -

este modo la aparición y desaparición de un litigio, el nncimien-· 

to y muerte del proceso, son fen6mcnos elementales que se suceden 

(1) ''Garantías y Proceso Penal''. Edit. Porrda, S.A. Mdxico, 1988 
Ja. Edición,. pc:ígs. 318 y 319. 



105 

en el mundo con relación al individuo, la comunidad y el Estado, 

sin los que no se puede hablar de una realidad social. Por lo mi~ 

mo, en l.a lucha general que de siempre ha sostenido el hombre pa-· 

ra sobreviyir, adaptándose a la naturaleza y contro~ando las man! 

festaciones sociales a su convivencia, cntr~ otras cosas, ha en-

tendido que para cobr.ar sus instintos de venganza y justicia, ---

1'a economía de energías y tiempo en el proceso le conducen mejor 

por el camino hacia la paz con sus semejantes. Pretender concebir 

la actividad procesal prescindiendo de las fuerzas económicas que 

cntraílan los impulsos elementales del hombre, de la neces_id~d 

real de la sociedad o de las cuestiones políticas derivadas del -

poder estatal en el sentido amplio, ha sido el principal obstácu-

culo que ha impedido en la realidad acortar, racionalmente, la -

expansión de la instancia procesal. Por ello en el proceso, que -

es, decíamos un proceso dialéctico, se procura llegar a la verdad 

por la exposición breve y coheientc de la acción, de lu prcten·--

sión y de la sentencia, es decir, el debate procesal debe necesa

riamente ser un debate ordenado y sujeto a varios principios que 

lo regulan, como el de la economía y el de conccntrnci6n, por --

ejemplo.· 

El .principio de economía procesal propende a que el proceso 

se tramite y concluya con el menor dispendio de tiempo, dinero y 

energías. El proceso, que es un medio, no puede exigir un empleo, 

gasto o consumo superior a la importancia de los intereses o rela 

cienes jurid~cas debatidas en su secuela, que son el fin. Un3 ne-

cesaría proporción entre el fin y los medios debe siempre 
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presumir la economía del proceso, pero, principalmente del proce

so penal, donde por virtud de la criticable aunque necesaria pri

sión prevcntiv.:i se ocasionan perjuicios graves de muchos tipos, -

tanto al Estado como a la Sociedad y al individuo. 

Para el Estado, la.duración del proceso penal y el princi-

pio de la economí~ que la rige con de c~pital trascendencia, por 

lo mismo de que, como indicamos a causa de la prisión prcventivd, 

csti.l obligado u. dcstinai~ cnonuus rL•cursos económicos para la man~ 

terición y rel1abilit~ción de los presos. 

En lo tocante n la sociedad, le causan per.juici~s los proc~· 

sos penales dilatados, como consecuencia de que éstos·, dependien

do de su duración, afectan a los fines sociológicos de la pena. -

Esto es: en principio, se considera a la pena como un ma~ que se 

inflige a quien ha cometido un delito y como.una justifj_cablc 

reacción de la colectividad; sln cn1bargo, con independencia del -

. sufrimiento que produce, a la pena se Je reconocen ciertas final! 

dadas ~ue la autorizan y legiti111un, tales como las de regresar al 

reo y de servir de ejemplo en la sociedad con objeto de que sus -

integrantes no dclican. En este sentido, para que la pena sirva -

a regent~rar. al delincuente, se n•.>Cc~,;il<i su impu~iciún lo antes --

posible, es dcc.ir, se requiere de lu rilpidcz del proceso para que 

se dicte la sentencia resolutoria de la sanción o la libertad del 

procesado; la relación temporal que media entre la comisión del -

delito y la imposición de la pena, es esencial; la eficacia atri

buida a la snnción se compromete si, por ·ol contrario, de apli--

carse con prontitud, la misma se retrasa en la instancia, dado --
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~ue· ello implicaría que se impusiese mucho·tiempo después de com': 

tido el delito; se perdería, asi", el sentimiento de culpabilidad. 

en el reo que es inmediato a la infracción; en tales circunstan-

cias la pena, más que enmendar al culpable, inversamente, le P.ro

ducirá sentimientos de indi9nación y, tal vez, en libertad o en -

la misma prisión preventiva, reincidiera en el delito. Por ot~o -

lado, la prolongación del proceso penal; si ésta se ·aplica con 

retardo o mucho tiempo después de realizada la falta, lejon de 

constituir una advertencia a la colectividad como m.cdida para pr~ 

veni~ el de~ito, crimen y castigo se olvidardn y, contrariamente 

a su intención, muchos más delitos se cometer.:ín por pensar sus -

.subsecuentes autores (debido a la desorientación que produce el -

retardo proCedi.rnental) que no les alcanzará la sanción penal. 

Ahora bien, la tramitación de este procedimiento es potest~ 

tivo para el inculpado y su defensor, habida cuenta a su voluntad 

pueden optar por el ordinario, mayor en plazos para probar. 

El se~alamlento de la fecha de audiencia debe hacerse de -

oficio por el juez, la cual se procurará desahogar en un solo día 

excepción hecha del sefialamiento del artículo 311 do este código. 

De formularse las conclunionca vurbaln10r1te, vucdLl el juzy.1dot --

dictar sentencia definitiva en la misma diligencia. 

El propio autor nos mcnciOna en su obra en relación con el 

artículo 309, que nos hablaba de que no procedía recurso alguno -

en contra de las sentencia en este proceso y mcncionai Este artí-

culo J:ecicntemente reformadó mediante Decreto de 30 de diciembre 

de 1988 publicado en el Diario Oficial del 3 de enero de 190V, --
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plantea una situación peligr~sa para la jus.ticia Criminal, habida 

cuenta un gran porcentaje de ósta con tr~mitc en procedimiento -

sumario causarán estado sólo con la.senteñcia de primera instan--

cia. Es decir, la equivocada reforma qstablecc la ininpugnabili-

dad de· las sentencias dictadas en juicios sumarios, lo cual aca--

rreará inseguridad, corrupción e injustici~~, pues con cll~, al -

privarse al Ministerio Pdblico del recurso de apelación, se pro--

vacan queden firmes tod~s las sentencias absolutorias, por lo mi! 

mo de estarles vedado interponer amparo directo en contra de las 

mismas. Quitarle al Ministeri.o PGblico su Gnico recurso disponi--

ble en estos procesos no beneficia en nada a la justicia; por el 

contrario, al establecerse la impugnidad en estos fallos absolut~ 

rios, se causa un dafio irreparable al enjuiciamiento pcrlal del --

Distrit9 Federal, el cuul queda a merced de jueces que, como hu--

manos, pueden equivocarse o ser corruptos'' (2). 

La Lcgislaci.ón Procesal Pun;1]. vigente ha sufrido .modifica-

cienes sustanciales on cuanto a la tramitación del procedimic11~0 

pen~l sumario, siendo las más importantes, el l1ccho de que el pr2 

cesado tenga menor tiempo puru ofrecer y desuhogar pruebas·, así -

como el que deben las partes formular sus conclusiones vcrbalmen-

te. 

Ahora bion., desde el pu~to de vista de Sergio García Ramí-

rcz, nos indica: '' El Código del Distrito Federal dis~one cuatro 

supuestos de proceso sumario, a saber: a) delito flagronte; - - -

(2) "Código de Procedimientos Penales pnra el Distrito Federal 
Comentado''. Edit. Porrtla, S.A. Mdxico, 1990, págs. 618 - 621. 
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b) confesión ante el Minsterio Pú_bfico o l,a autoridad judicial; 

e) delito no clasificado como grave; y d) asuntos de la competen-

cia de la justicia de paz. es importante destacar, en consecllcn--

cia: 1) que basta con la declaraci6n rendida ante el Miqisterio -

Público y no resulta necesario -a diferencia de lo que sucede en 

materia federal y de lo que antes ocurría en el fuero común- que 

ha~a ratificación ante la autoridad judici~l; y 2) que pasen al -

régimen de proceso sumario todos los casos· en que se trfJ.tP. de de.:.. 

lit.o diferente de los previstos en el último púrrafo del artículo 

367, que señala a qué delitos se califica como graves para los. 

efectos de la detención por urgencia, independientemente de lu 

sanci6n aplicable y d~ que existan o no l.a fl~gra11cia o la conf e-

sión judicial''. (3). 

Como lo ha mencionado García Ram.írez, efectiv.:imcnte el Cód~ 

go .de Procedimientos Penales en su artícul6 305, nos menciona los 

elementos necesarios para la tramitaci6n del proceso sumario, 

mismos que son : 

a) Flagrante delito; 

b) Exista confesión rendida ante el Ministerio P~blico o la 

autoridad judicial: y 

e) Se trate de delito no grave. 

Este proceso tiene particular trascendencia a fin de evitar 

prisiones prolongadas de la libertad, siempre y cuando se reunan 

los elementos mencionados, mismos que a continuaci<?n analizaré. 

(3) ''El Nuevo Procedimiento Penal Mexicano''. Edit. Porrda, S.A. -
Pri~era Edici6n. ·México 1994, págs. 268 - 269. 
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En relación con el delito fiagrante y el delito no grave, -

estos se encuentr~n regulados por los artículos 267 y 268 del Có

digo de Procedimientos Pl..'!n~lcs para el Distrito Federal,_ los cua

les nos indican 

'
1 Artículo 267. Se ·entiende que existe delito flagrante, ~o 

sólo cuando la persona es _detenida. en el mom'cnto de cstar~o com-

tiendo, sino cuando, despucis de ejecutado el hecho dclictuoso, el 

inculpado es perseguido materialm~ntc o cuando en el momento de -

haberlo cometido, alguien lo sefiala como responsable del mismo --

delito, y se encuentra en su poder el objeto del mismo, el instr~ 

mento con que aparezca cometido o huellas que hagan presumir fun

dadamente su culpabilidad. 

En'esos casos el Ministeiio P~blico iniciar~ luego la ave-

riguación previa y baju su responsabilidad segdn pr~ccda, dccre-

tarci la retc11ci6n del indiciado si están satisfechos los requisi

tos de procedibilida<l y el delito 1ncrczca pena privativa de libeE 

tad, o bien, ordcnnrá la libertad dal detenido, cuando la sanción 

sea no privativa de libertad o bien, alternativa. 

La violación de est.a disposición hanl pení.llmcntc• r0Rponsu--

ble al Ministerio Póblico que decrete la indebida retención, y el 

indiciado deberd ser puesto er1 inmedi~ta libcrtad'1
• 

''~rtículo 268. lJabrá caso urgente cuando : 

a) Se trate de delito grave, así calificado por la ley; 

b} Que exista riesgo fundado de que el indiciado pueda sus-

trncriio n ln ncci6n de l~ jus1:icí~; y 

e) Que el Mi11istcrio P~blico no ~u~<la ocurrir ~ntc la - - -
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autóridad judicial por razón de la hora, lugar u otraS circunsta~ 

cias. 

El Ministerio P.Úblico al emitir la orden de detención en 

·caso urgente deberá hacerlo por escrito, fundando y expresando 

los indicios que acrediten los requisitos mencionados en los in-

cisos anteriores. 

La orden mencio_nada Será ejecutada por la Pal icía Judicial, 

quien deberá sin dilación alguna poner al detenido a disposici6n 

del Ministerio Público que la haya librado. 

Para los efectos legales, por afectar de manera importante 

valores r·undamentales de la sociedad, se califican como delitos -

graves, los siguientes : Homicidio por culpa grave previsto en el 

artículo 140 párrafo primero; evasión de presos previsto en los -

artículos 150 con excepción de la parte primera del párrafo pri-

mero y 152; ataques a las vías de comunicación ·previsto en los -

artículos 168 y 170; c~rrupci6n de menores previsto en el artícu

lo 201; violación previsto en los artículos 26~, 266 y 266 bis; -

asalto previsto en los artículos 286 p5rrafo segundo y 287; homi

cidio previsto en los artículos 302 con rl''Jnci1~n ;11 Hl7, '\11, 115 

bis, 320 y 323; secuestro prev{~to en el artículo 366 cx~eptuando 

los párrafos antepenúltimo y penúltimo; roCo calificado previsto 

en los artículos 367 en relación con el 370 pciriafos segundo y 

tercero, cuando se realice en cualquiera de las circunstancias 

sefialadas en los artículos 372, 381 fracción VIII, IX, y X~ y 381 

bis; y extorsión previsto en el artículo 390 todos del C6digo 

Penal para el Distrito Federal en Mutcri.:i de Fuero Connín y para -
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toda la Repúbl,ica en Materia del Fuero 1'"'ederal '~. 

La confesión, otro de los elementos que nos marco el artí-

culo 305, es sin duda otro de los beneficios del procesado ya que 

el artículo 20 constitucional en su fracción segunda estipula 

''No podrá ser obligado ~ declarar. Queda prohibida y será -

sancionada por la ley penal toda incomunicación, intimidación o -

tortura. La confesión rendida ante cualquier autoridud distinta -

del Ministerio P~blico o del juez, o ante ó~tos, sin la asistpn-

cia de su defensor carecer~ do todo valor probatorio 1
'. 

Lo anterior nos muestra claramente, que ln confesión que -

rinda el indiciado no tendrá valor probatorio definitivo alguno -

dentro del procedimiento, por lo que es necesario e indispensable 

que se encuentre asistido de su defensor, allegándose de todas --

los elementos necesarios para su defensa. 

De lo anterior, podemos de"cir, que los elementos necesarios 

para proceder a la sustanciación del procedimiento sumario, deben 

ser a'nalizados concienzudamente por el Ministerio Públ ice L.ISÍ co-

· mO por el juez, con el objeto de que se resuelva la situación ju

rídica del .indiciado con la mayor pn ..... cisión y !lin que se cometan 

aberraciones perjudiciales en el proceso. 

Cabe además señalar que los delitos no graves son ñquellos 

que 110 se encuentran cspecíficados en et mcncio~ado artículo 268 

del Código Procesal en comento. 

La rapidez del proceso constituye un principio fundamental· 

de justicia. Desafortun~damcnte las condiciones de la práctica 

procesal por diversas razones, como la acu1nulaci6n de casos en. 
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los juzgados o las prácticas dilatorias, producen violaciones de 

esta garantía. Es indispensable por ello, que se ·aes ti nen mayores 

recursos a la impartición de justicia y se faciliten los trámites' 

judiciales. 

Otro de los beneficios que otorga la Constitución Política 

de ·los Estados Unidos Mexicanos en la sustanciación del proceso 

criminal, lo es el derecho del asesoramiento legal en su artículo 

20 fracció.n IX que indica: "Desde el inicio de su procesa· será -

informa.do de los derechos que _en su favor consigna e9ta Constitu

c~ón y tendrá derecho a una defensa adecuada, por si, por abogado 

o por persC'na de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar -

.defensor, dcspué·s de haber sido requerido para hacerlo, el juez -

le designará un defensor de oficio. También tendrá derecho a que 

su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste ten

drá obli9nción de hacerlo cuantas veces se le requiera. 

La propia fracción establece la defensoría de oficio, de ma 

nera que si el inculpado. carece de defensor o se niega a nombrar-

lo, se garantiza de todas maneras su defensa. En prim~r lugar se 

le permitirá elegir entre los defensores de oficio, nunque 1il 

Constitución no lo dicte expresamente, se entiende que sus emolu-

mentas los cubrirá el Estado; o bien, en el segundo caso el pro--

pio juez designará al defensor. Cabe sefialar que en dicho artícu-

lo no se establece que el defensor de confianza dcbá ser abogado, 

sin embargo, si eRtablece que el defensor de confianza actuará 

en caso de designación y aceptación, con asesoramiento técnico de 

u.n defensor· de oficiow 
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La ga.rantía de ser juzgado dentro de un lapso de tiempo de

tCrminado,· impone al Poder Judicial la obligación jurídica de die 

tdr sentencia dentro de los tiempos establecidos, y no después. 

Por. lo que se refiere ·a las desventajas del Pro~edimiento ... 

Sumario, podemos afirmar que las reformas del 10 de enero de 1994 

cambian en su totalidad la estructura real del mismO, así como a 

poner en peligro la creación misma del procedimiento sumario. --

Ahor~, dicho procedimie.n.to tendrá corno consecuencia lógicn y pri

mordial, que exista el procedimiento 11 sumarísimo 11
, pues es ilógi

co que el legislador en su afán de acelerar la impartición de \a 

justicia acorte de maneru desproporciona! los términos judicia--~ 

·les. Tal es el caso de que, si antes de la creación, Publicación 

y vigerycia de~ cstns reformas, el t6rmino pnrn ofrecer Y clcsahogilr 

pruebas era de diez días comunes y ahora la reforma nos sefiala -

que dicho término sertí de tres días, lo cual considero desde mi -

punto de vista causarán un grave perjuicio a lus partes (sujetos 

procesales). Si antes de estas reformas era i1nposi~le desahogar -

las pruebas, lo scr.:l aún miís con un término tan brevísimo. 

El problema principal scrtl de que los sujetos del proceso, 

no tendr~n la oportunidad do allegarse de los clon1e11tos suficien

tes y necesarios para acreditar su inocenc.L:i.' o que le demuestren 

su culpabilj.dad en la comisi6n del delito, <licl10 tórmino es exce

sivamente corto, mci.ximc que desde mi punto de vista los términos 

para ofrecer y desahogar pruebas deben ser razonables y suf icicn

tcs para ello. 

Otra de las ideas principales en ln presente exposición, es 
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proponer que sea el juez de viva voz, quien deba hacer saber al -

procesado los beneficios y perjuicios que le otorgan ambos proce

dimientos (Ordinario y Sumario), y no dejarlo a consideración del 

al?ogado defensor en ningún momento, de igual .forma el proce.sc:tdo -· 

debe aceptar o negar la apertura del juicio que ha de seguírsele, 

previa explicación de las garantías que le seOale el juez del co

nocimiento. 

Otro de lo.i:; perjuicios que existen a mi Gonsideración en el 

Procedimiento Sumario, lo es el hecho de que, como lo indica el -

artículo 308 en su párrafo segundo: "Una vez terminada la recep-

ción de pruebas, las partes deberán formular verbalmente· sus con

clusiones, cuyos puntos esenciales se harán constar en el acta -

relativa11. 

Este artículo cabe recordar elimina lü posibilidad de que -

las partes puedan formular sus conclusiones por escrito, lo cual 

es de trascendental importancia, ya que como he mencionad~, la.!:> -

conclusiones son actos procedimentales_realizudoS por el Ministe

rio Público, y después por la defensa, con el objeto, en unos ca

sos de fijar las bases sobre las que versará el debntc on In ilU-

diencia final, lo cual quiere decir, que si las partes no ilustra 

bao correctamente al juez en el análisis de los elementos proba-

torios en forma escrita, lo será aún m6s en forma verbal, ya 9ue 

cabe recordar que el hombre no es perfecto y que tiende a equivo

carse, por lo que el juez en lugar de ilustrarse correctamente en 

los elementos de convicción del delito, tendrá la imperiosa nece

sidad de estudiar completamente a fondo las constanciaf; procesa--
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les así como, las conclusiones confusas e improcedentes en algu-~ 

nos casos. 

De lo anterior es de concluir que desde mi punto de vista -

las conclusiones verbales, pueden llegar a atentar en contra de -

la economía procesal, base primordial del procedimiento' sumario, 

ya que lo ideal en todo proceso, es otorgar por escrito las con--

clusiones; así se darán mayores olemcntos al juez para que éste -

dicte la correspondiente resolución al caso concreto. 

La gar.:intía de ser juzgado dentro de un lapso de tiempo de

terminado, -impone al poder judicial la obiigación jurídica de dig 

t.ar sentencia dentro de los tiempos establecidos, y no después. -

La garantía impone al poder legislativo la obligación de regular 

el proceso penal ~ediante leyes rcd~ctadas, para poder establecer 

plazos Y.t~rn1inos procesales que pcrn1ita11 concluir el proceso, y 

dictar sentencia dentro del plazo constitucionnlmcntc precisndo. 

La doctrina concuerda con la interpretaci6n de la Corte, --

refiriéndose a los términos que .la Ley Procesal Federal fija, ---

para que se concluya la instrucción, al respecto González Busta--

mante nos dice: ''Considarnmos que cst~ ]imitación debe aplicarse 

en el proceso cuando le perjudique, como sucedería si el inculpa

do o su defensor hubiesen pro1novido pruebas, que· ir1fluyan decisi-

vamente en el fallo judicial y qu~ no ~-;e hubiesen desahogado. La 

fijaci6n de términos para que los procesos se concluyan está com-

prendida en el capítulo que se refiere a las garantías iridividua-

les; co11 limitaciones a 108 6rganos c1cl 11odcr p~blico en IJeOl!fi--

cio de los particulares; de ninguna manera en su perjuicio. Es --

1 
·¡ 

1 

i 
1 
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Verdad que a la sociedad le interesa qu~ los procesos no .se pro-

longuen indefinidamente sin darles· una oportuna sol.ución; pero -.

también lo es, que si el inculpado manifiesta su voluntad de que 

.la iristrucción continúe abierta, más allá del término fijado en -

la ley, debe ampliarse prudencialmente para darle oportunidad, a 

que sean convenientes para sus intereses" (4). 

Por lo ai:iterior, estoy completamente de acuerdo a que se -

amplien los términos, en lo concerniente al ofrccimi.ento y desa-

hogo de pruebas, con el objeto de que se recaben todos los eleme!} 

tos necesarios para esclarecer los supuestos jurídicos violados -

por. el sujeto activo del delito, sin embargo dichos términos de-

ben ser breves en cuanto a su aplicación, pues no podemos olvidar 

que se deben sustanciar los procedimien~os penales en los térmi-

nos establecidos por nuestra Constitución y así, poder respetar y 

c~mplir con su jerarquía. 

El último de los perjuicios a mi consideración a tratar, lo 

es el hecho de que como lo estabiece el artículo 418 en su frac-

ción primera y que a la letra nos dice 

''Artículo 418. Son apelables: 

11 1. Las sentencias definitivas, llcchas excepción de lau que 

se pronuncien en los procesos sumarios". 

Lo anterior nos dice que las sentencias que se pronuncien .. 

en el procedimiento sumario, no son apelables, es decir, no exis

te la apelación como un recurso ordinario, lo que sin lugar a ---

(4) Citado por Zamora Pierce, Jesús. Op. Cit., p.:ígs. 117 y 118. 
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duda causa un· grave perjuicio al procesado, al quitarle esta g·a-

rantía procesal / misma que analizaré en el sub tema correspondien·w 

te a los recursos ordinarios en las resoluciones. 

Lo anteriormente expuesto·, es lo que considero se le pueden 

llamar beneficios y perjuicios al procedimiento sumario, si a su 

valori2.:ici6n crítica faltan otros elementos, hago la aclaración -

que mi. objetivo principal en el presente capítulo ha sido abarcar 

la parte medular de mi terna de tesis, la cual se complementará -

can los subtcmas consecuentes. 

1 • DESVENTllJllS EN SU llPlm'l'UHA 

Las desventaj.:is de este procedimiento comienzan cuand1:> el -

juez de causa hace del conocimiento de las partes el procCdimie~

to que ha de seguirse, caso concreto el sumario (al dictar la for 

mal prisión o la sujeción a proceso). 

El juez es quien lo decreta abierto y toma com:J ba5e funda

mental lo establecido por el artículo 305 del C6digo de Procedi-

micntos Penales, quc·estipula los elementos necesarios para que -

el proceso se lleve a Ci\llO y nr1l1m1~rn los ~i~t1icntcs: 

·a) La flagrancia. 

b) La confesión rendida ante el Minis~erio P~blico o la --

autoridad judicial: y 

e) Se trate de delito no grave. 

Para Juan ,José Gonzúlez Bustumante, las ventajas y desven-

tajas las clasifica de lu siguiente manera: "Que el proceso sen -
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breve quiere decir que sea de corta duración; que se termine den

tro 'ae poCo tiempo; que se tramite con celeridad. En ello están -

interesados el Estado y el Procesado. El primero ~·undamentalmen--

te, porque sólo mediante procesos breves puede lo~rar la finali- 7 

dad de que la pena sea ejemplar. A los ojos de la sociedad, la --

sentencia condenatoria que ~e dicte afies después e ~omctido el -

delito, más parace inútil crueldad que razonada Sénción al acto -

que .la comunidad ha olvidado ya. Por lo que hace e éste .último, -

es obvio el interés que tiene C'?n el rápido fin de las molestias -

y al descrédito ajenos al proceso. Ese interés se convierte en --

angustiosa espera cüando el procesado se encuentr(1 sujeto a pri-w-

sión definitiva sólo de nombre, y sometido, por tanto, en un mo--

mento en que debemos presumirlo inocente, a una privación de su·-

libertad aflictiva como aquella de que será objeto cuando, decla-

rada culpable, se le imponga sanción carcelaria"· ) . 

Lo anterior nos muestra claramente que las d..?sventajas que 

existeri en el procedimiento sumario son: que no 5e termine el ---

proceso en el tiempo determinado por ¡a ley. Quo nJ exista celu--

_ridad y que en caso de que se ~ncumpln ·c~n dichos ·órminos, óstos 

traigan consecuencias tanto parn cJ proccf.~ado como pnrn ul prupio 

Estado. 

En relación con su apertura el artículo 306 j el 1nismo ordc-

namiento sefiala en su párrafo segundo : 

(5) ºDerecho procesal Penal". Edit. Porrúa, S.A. Mt~xico. s.f. 9a. 
Edición, págs. 317 - 320. 

• 1 
1 
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ºSin embargo, en el auto de formal prisión necesariamente -

se revocará la declaración <le apertura del procedimit7mto sumar. io, 

para sc~uir el ordinario que señalan los artículos 314 y siguien

tes, cuando así lo soliciten el inculpado o su defensor, en este 

caso con ratificación del primero, dentro de los tres días si---

guientcs de notificado el auto relativo, que incluirá la informa

ción del derecho aquí consignado''. 

Considero desde mi punto de vista que"la desventaja que pu2 

de ocasionar el que el juez declare abierto el juicio súmar{o, lo 

es el l1echo de que el procesado no conocerd los alcances jürídi-

cos de 1licl10 proccdi1nicnto, máxi111e si el procesado 110 tiene con-

tacto con el juzgador, no sabrJ si ol juicio propue~to es el ind! 

cado para resolver su situación jurídica. Precisamente por ello.

considero ncccsar.ia una obligatoriedad ·del juez para que haga del 

conoci1nicnto d~l pr<Jccsado y do viva va~. las gi1rnntíns, bcnefi--

cios y perjuicios entre ambos procesos, es decir, el ordinario y 

el sumario, euto in<lcpcndientcmcntc de la labor profesional ejer

cida por su defensor, quien pondrá en conocimiento del inculpado 

l.os términos quu le convit.?nt..>n y. deeida é!.il:(_~ L'll (urmu peL-~;onal, --

directa y de viva voz ante ol propio juez cual es el procedimien~ 

to que prefiere, y así, tenga plena saguridad de poder realizar -

todas las diligencias nuccsarins en el dcsai·rollo y cul1ninaci6n -

del procudi1niento que se le i11strt1y.1. 
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2. LAS GARANTIAS DE BREVEDAD Y DEFENSA EN LOS CODIGOS DE PROCEDI

MIENTOS PENALES 

.En México el primer antecedente de esta garantía aparece en 

el Proyecto de la Constitución Política de la República Mexicana, 

fechado en la Ciudad de México, el 15 de junio de 1856. El. artI-

culO 24 del Proyecto dice: "En todo procedimiento criminal, el 

acusado tendrá las siguientes garantías: 4a.- Que se le juzgue 

·breve y públicamente .•• 11 Esta fracción no llegó a formar parte 

del texto definitivo del artículo 24 rlel Proyecto de la constitu

ción de febrero de 1857. 

En la 27a. Sesión Ordinaria del Congreso Constituyente de -

1916 1 celebrada el 2 de enero de 1917, se leyó el dictamen sobre 

el artículo 20 del Proyecto de ConDtitución. En dicho dictamen 5C 

califica de 11 gran innovaciónº la contenida por la fracción VIII, 

la cual: "Fijü el máximo del término dentro del cual debe pronun

ciarse la sentencia en juicio ·del orden crimi11al''. 

El artículo 20, fracción VIIi, de la Constituci6n scfiala -

que en los juicios del orden criminal : 

11 Será juzgado antes de cuatro meses si se trature de deli-

tos cuya pena máxima no exceda de dos afias de prisión; y antes de 

un afio si la pena excediere de ese tiempo, salvo que soliCite ma

yo~ plazo para su defensa". 

El artículo en cita, garantiza en su texto que el acusado -

será juzgado antes del vencimiento de dctermin~dos plazos, fija, 

de manera clara y precisa, la durac.i.ón máxima de lo~ juicios --·--
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penales. 

S.i consideramos la garantía de brevedad en forma aislada, -

fácilmente podemos llegar al absurdo de equiparar justicia con 

rapidez. El proceso. más ju·sto sería el más breve. El summum de 

justicia se lograría cuando los juicios terminaran el mismo día -· 

en que se iniciaron. 

El contrapeso de la garñntía de brevedad es la garantía de 

defensa. Y no·puede comprenderse a l.a primera sin estudiar la se-

gunda, .especialmente como derecJ10 a probar •. 

Específicamente nos referiremos a la fracci6n V, del artí-

culo 20 Constitucional que 1nenciona: 11 Sc le recibirán los testi-

gos y demás pruebas que of rczca concediéndosele e:I tiempo g_ue la 

ley estime necesario al efecto y auxiliándoselc para obtener la -

co111parecencia de las personas cuyo testimo11io solicite siempre.--

que se encuentren en el lugar del proceso''. 

Nos rcf~rircmos ónicamentc, al aspecto probatorio de la ga

rantía do defensa porque los nctc>n probato~ios req11icrcn de tiem

po y, consecuentcn1ente, ticnde11 a prolongilr el proceso. De aquí -

la posibilidad de conflicto entre los principios da brevedad y de 

dofcnsa. 

Por lo que se refiere a lu fracci6n antes mencionada debe--

mas señalar que: 

11 La suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto que 

los plazos sefialados por la fracción en comento, se cuentan a Pª! 

tir de la fecha del auto de formal prisión 1'(6). 

La· garantía de defensa se encuentra en la propia Constitu--
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"Artículo 20 .. En todo proceso de orden penal,· tendrá el in-

culpado las siguientes garantía·s: 

"II. No podrá ser obligado a declarar. Queda ·prohibida y --

será sancionada por la ley penal toda· incomunicación, intimida--

ción o tortura. La confesión rendida ante cualquier autoridad di~ 

tinta del ~inisterio Público.o del juez, o ante ~stos sin la asis 

tencia de su defensor carecerá de todo valor probatorio". 

POr lo que respecta al procedimiento y en relación con la -

garantía de defensa, ésta la encontrnmo:3 en el artículo 59 del -

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal que nos 

ind~ca: "Todas las audiencias serán públicas, ·pudiendo entrar 

libremente a ellas todos los qUe parezcan mayo~es de catorce ----

afies. 

11 En los casos en que se trate de delito contra la moral o -

cuando en el proceso.sea ésta atacada, la audiencia tendrá lugar 

a puerta cerrada, sin que puedan entrar al lugar en que se cele--

bre más que las personas que intervienen oficialmente en ella. 

11 Las audiencias se llevarán R cnbo, concurr;1n o no la5 f'nr-

tes salvo el. Ministerio Público, que· no pod~.5. dejar de asistir a 

ellas. En la diligen~ia de declaracidn preparatoria comparecerá -

el inculpado asistido de su defensor y en su caso, la persona de 

su confianza que el inculpado pueda designar sin que esto dltimo 

(6) "Semanario Judicial de la Federación''. E~it. Quir1ti1 Epoca. -
Tomo XV, pág. 1804; Tomo CIV, pág. 837. 
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implique exigencia procesal. 

''En la audiencia final del juicio tambi~n serd.obligatoria 

la presencia del defehsor qu;_en podrii hacer la defensa oral del -

acusado, sin perjuicio del alegato escrito que quiera presentar. 

''En el supuesto a _que se refiere el artículo 183 de este -

Código no· podrán llevarse a cabo lns audiencias en que deba part.! 

cipar el inculpado sin el traductor a que dicho precepto se ref i~ 

re 11
• 

Por lo anterior podemos concluir que el principio de def en

sa se encuentra consagrado en nuestras J.eyes Mexicanas, el cual -

en materia penal es obligatorio y gratuito. En materia Común, Fe

deral y Militar existen org~nisrnos de peritos en derecho, que son 

defensores de oficio, para la atención técnica de quienes no ---

est6n en condiciones de solicitar Jos servicios de un Abogado De

fensor. 

Por otro lado es· de establecerse que lü garantía de breve-

dad consiste en un proceso rápido, es decir, corto; y la garantía 

de defensa es el asesoramiento técnico.":/ jurídico de un defensor, 

ya sea perito en la mi1tt!rin o personn de su confianza, oilo desde 

luego con asistencia del primero. 

C. TERMINOS PAHA OFilECER Y DESAHOGAR PIWEBAS 

Se encuentra establecido en el artículo 20 Constitucional -

en su fracci6n V, que sefiala: ''En todo juicio del orden criminal 

~cndrá el acusado lns siguientes garantías: Se lo rocibirtln los -
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testigos y demás p~ue~as que ofrezca concediéndosele el tiempo -

que la ley estime necesari.o al efecto y auxiliándosele para obte-

ner la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite ---

siempre que se encuentren en el lugar del proceso". Así como en -

el artículo 307 del Código de Procedimientos Penales para el Dis-

trito, que nos indica: "Abierto el procedimiento sumario, las --

partes dispondrán de tres días comunes, contados desde el siguie~ 

te a la notificación del au~o de formal prisión o la sujeción a -

proceso, para proponer pr~ebas, que se desahogarán en la audien--

cia principal. Para los efectos de .esta disposición se cst;ará a -

lo prescrito_ en los párrafos segundo y tercero del artículo J 14 -

de éste Código": los que a la letra dicen: 

''Si al desahogar las pruebas aparecen de las ~ismas nuevos 

elementos probatorios, el juez podrá sefialar otro plazo de tres -

días para aportar pruebas que se desahogarán dentro de los cinco 

días siguientes para el esclarecimiento de la verdad. 

"Para asegurar el desahogo de las pruebas propuest.as, los -

jueces harán uso de los rnedios de apremio y de las medidas que --

consideren oportunas, pudiendo disponer la presentación de perso

nas por medio de la fuerza públiCa en los términos del artículo -

33 11 
.. 

De la anterior fundamentación cabe señalar que dicho proce-

so otorga mayor margen y beneficio al procesado, toda vez que ---

aumenta en un plazo de tres días el ofrecimiento y desahogo de -

p~uebas. 

Sin embargo, considero que puede ocurrir que el ·acsahogo de 
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estas pruebas no pudieran llevarse a cabo, como pudiera ocurrir -

en el sumario, estaríamos l1ablando de una violación de lo~ t~rmi-

nos procesales, y esto, trae como consecuencia que el procedimie!! 

to se alargue. Para tal efecto es necesario mencionar lo que est::! 

blece la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien nos sefia--

la: 

11 El auto que declara cerrada la instrucción en un proceso, 

no encuadra,· como violación procesal, dentro de la fracción VIII, 

del artículo 160 de la Ley de Amparo, porque a tr.avés de él, no -

se estar~ l1aciendo declaracidn alguna respecto a las pruebas ofr~ 

cidas en forma legal. Consecuentemente, la procedencia del amparo 

lo es en la vía directa. No obstante que la fracción VIII del ar-

tículo 20 Constitucionnl, establece que en todo juicio del orden 

criminal el acUsado tendrá, como garantí~, el ser juzgado antes 

de cuatro meses si se trotare de delitos cuya pena máxima el{ce---

diere de ese. tiempo, si el acusado aún tiene pruebas que ofrecer 

para su defensa o existen por desahogar, no debo dedlararse cerr! 

da la instrucción dentro del. proceso, ya que los tcirminos se dan 

<!n b~noficio del reo y no en su perjuicio, dc!Ji6ndosc aat~r sobre 

el ~articular a lo más favorable al reo" ( 7) 

Al respecto la Jurisprudencia establece: 

PHUEBAS EN EI. PROCESO. La frt.Icción V del artículo 20 Const! 

(7) R. 088/69. Constantino Marcial Ventura. Pallado el 7 dé enero 
de 1970. Ponente: Magistr~do Francisco Ir. Pavón VasconceJos.- Tri 
buna.l Culoyi<:1do del Sexto C'j rCuito. Jnformc 1970. -

1 
1 

·I 

i 
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tucional, no determina en. manera alguna, que la prueba deba reci

birse en todo.tiempo y a voluntad absOluta ·del quejoso, sino en -

el tiempo·que la ~ey respectiva conced~ al efecto. 

Quinta Epoca: Tomo X, Pág. 917. Rodriguez Verdín Salvador. 

Tomo XXIII, Pág. 100. Martín Ireneo r,. Tomo XXV. Pdg. 2180. Dora~ 

te Cipriano. Tomo XXVII. Pág. 2593. Vázquez Mauricio. Tomo XXIX. 

Pág. 1764. Hinojosa Je~ús M. 

PRUEBAS VALORIZACION DE. Es obligación de los Tribunales de 

instancia, analizar razonadamente -todas y cada una de las pruebas 

'que puedan influir en la condena del acusado, por lo que resulta 

violatoria de garantías la sentencia que en perjuicio del reo --

deja de considerar una o varias de las que podría favorecerle. 

Quinta Epoca: Tomo CXXIII, Pdg. 50 A.D. 9823/50.- Tomo CX-

rrr, Pág. 2132. A.D. 4767/52. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. XLIII, Pág. 50 A.O. 5411/ 

60. Felipe Galván Yañez. Unanimidad de 4 votos.- Vol. XLV, Pág. -

65 A.O. 326/61. Francisco Peña Cabrera. Unanimidad de 4 votos. -

Vol. LXXI. Pág. 14. A.D. 7393/62. Carlos Martínez López. Unanimi

dad de 4 votos. 

Ahora bien, Colín Sánchez nos menciona: "Si ln prucbu es la 

premisa de que se parte para llegar al conocimiento de ln verdad 

histórica y de .la personalidad del delincuente, no debe quedar -

reducida a lapsos tan convencionales como los que ahora se scfia-

lan; resulta absurdo que propuestas y aceptadas es.tén sujetas --

como afirma García Ramirez 'a un per.iodo probatorio corrido, con 

variantes considerabl~s, según se esté en lu vía sumaria o en la 
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Ordinaria 1 ••• 
11 

( 8) • 

Sintetizando lo ya señal.ado he de menciona·r q~e las pruebas 

deben ofrecerse y desahogarse dentro del término constitucional, 

a beneficio del procesado y no en su perjuicio, diCho mand~m.iento 

debe ser tomado en su ámbito jerárquico, y no ser degradado por -

la ley procesal ü un simple término procesal. 

Es de mi consideración proponer que todos los procedimien--

tós fueran abiertos en la vía ordinaria, toda vez que ~s~e otorga 

mayores beneficios al procesado, dejando la opción de poder optar 

por el sumario, cuando así las partes lo considere·ri oportuno., pe-

ro con el pleno conocimiento de que sus términos serán fatales --

para el ofrecimiento y desahogo de pruebas. Y considero necesario 

que se amplien los juzgados, y así ¿stos desahoguen las cargas de 

trabajo, para el debido cumplimiento de inicio, desarrollo y con-

clusión del procedimiento sumario. 

D. AUDIENCIA PRINCIPAL 

Audiencin viene del J¡1tí11 audienctia, acto de oír o hacerse 

oír; por lo mis1no, tradicion~ln1ontc, en el urden jurídico equiva

le al momento procedimental o tiempo deStinado a la celebración -

de una diligencia en que las partes se hacen escuchar ante el ---

juez. 

(8) ''Derecho Mexicano de Procedimientos Penales". Edit. Porrúa. -
México. 1970. 7a. Edición. Págs. 295 y 296. 
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Para llevar a cabo la audiencia final de primera instancia, 

y·lue9o la sentencia, o bien, para· decretar el sobreseimiento de 

la· causa, las "partés", previamente ejecutarán los aCtos procedi-

mentales llamados conclusiones, mismas que por mandato expreso de 

la ley pueden dar lugar a diversas hipótesis trascendentales en -

cuanto al proceso y a sus intervinientes. 

Por lo que se refiere a las conclusiones, éstas ya han sj.do 

analizadas en el capítulo que antecede, por lo cual ya no es nec~ 

sario mencionarlas. 

En el procedimiento sumario las conclusiones se concentran 

en una sola audiencia, la que el artículo 307 del código Procesal 

denomina principal, en la cual las par.tes deben formular sus con

clusiones verbalmente. En cambio, en el procedimiento ordinario, 

el período de juicio, totalmente diferenciado del proceso, se in~ 

cia con el auto· que, en los términos del artículo 315, el juez -- . 

declara cerrada la instrucción y manda poner la causa a la vista 

del Ministerio Público y de la defensa, durante cinco día.s por --

cada uno para la formulación de conclusiones. 

El Código de Procedimientos Pcnn]cn pnrn 01 Distrito F0rio--

ral, tratándose del procedimiento s~mario, en la resolución judi

cial sobre la admisión de pruebas, se sefialu la fecha de audicn--

cia. En el procedimiento ordinario, no es así; cerrada la instru9 

ci6n: " ••• mandará poner a la vista del Ministerio póblico y de la 

Defensa, durante cinco días para la formulación d•a conclusiones''. 

Al respecto Colín Sánchez, nos menciona: "Lo estipulado en 

el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

i 
'i 
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origina constantemente la práctica viciosa de dar vista de la 

causa,.al mismo tiempo, al Ministerio P~blico y a la defensa, a -

efecto de que formulen conclusiones. Semejante proceder se escuda· 

·~n el ingenuo y absurdo criterio de que le Ministerio P~blico --

siempre debe acusar y la defensa invariablemente está obligado a 

presentar conclusiones de inculpabilidad, lo cual es a todas lu--· 

ces equivocado, porque la ley seftala "Se de vista" u ambos, pero 

sucesivamente y no en un mismo acto, pues es il6gico que la defe~ 

sa pueda formular conclusiones desconociendo la posición jurídica 

del Ministerio P~blico'' (8). 

Lo anterior nos 
0

n1ucstru clara1nente quu el legislador no fue 

claro al scfiular los t~rminos para el ofroci1niento de conclusio-

·nes, por lo cual es de entenderse que las mismas, serán pres~nta

das en la misma audiencia principal. 

La audiencia principal, se encuentra regulada por los artí

culos 308, llO, 320, 323 y 3~6 del Ccidiyo de Pi·ocodimicntos Pena

les pnra el Distrito Fcdernl. 

Las partes debcrcin estar presentes en la audiencia. En caso 

dl' que Pl Ministnrin Ptíhl ico o dl'Ít~lls(JI" n(J concui-r;rn, nt• eitar.á -

µara nueva audicr1cia dentro de tres días. Si. l~ audiencia fuere -

injustificada, ·se aplicar~ una corccccién disciplinaria al defen

sor particular y se informará al Procurador y al Jefe de la Dcfcn 

sería de Oficio, en su caso, para que imponga la corrección que -

(8) Op. Cit, págs. 435 y 436. 
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proceda a su.s respectivos· subalternos y puedan nombrar sustituto 

que asista a la nuevamente citada audiencia. 

Por lo que respecta a este procedimiento es de concluirse -

que la audiencia principal trae perjuicios al procesado, toda vez 

que en una sola audiencia se ofrecen y desahogan las pruebas pro-

puestas en su defensa, máxime de que debe forzosamente presentar 

sus conclusiones en forma verbal en la misma. 

El beneficio que otorga la audiencia principal desde mi pu~ 

to de vista, es que existan nuevos datos probatorios, y que por -

tanto se suspenda la misma en conformidad con el artículo 314 pa-

ra que tenga más tiempo en razonar debidamente las constancias --

procesales, pudiendo así formular unas conclusiones más correctas 

tanto para el Ministerio Público, como para ).a defensa. 

E. AUDIENCIA DE VISTA 

Para su análisis comenzaré por definir ·10 que es audiencia 

de vista y ·al efecto la Enciclopedia Espasa Calpe sefiala; "Vista 

es la actuación en que se relaciona ante el •rribunal, con cita.--

ci6n de partes, un juicio o un incidente, para dictilr el fallo, -

oyendo a los defensores o interesados que a ella concurran''. 

Joaquín Estriche indica: "Vista es el reconocimiento prime

ro que se hace ante el juez o Tribunal con relación a los actos -

y defensas de las partes para la sentencia" .(9). 

(9) "Diccionario Razonado do Legislación y·Jurisp~udcnciu''. Edit. 
Tennis. Dogota, 1972,. pñgs. 380 y 381. 
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Por su parte el término audi.encia, viene del latín audicin-

tin, acto de oír o hacerse oír; por lo mismo, tradicionalmente en 

el orden jurídico equivale al momento procedimental o tiempo des

tinado a la celebración de una diligencia en que las partes se -

hacen escuchar ante el juez. 

De lo anterior se desprende que la audiencia de vista, es -

el momento procedimental mediante el cual comparecen las partes 

ante el juez, para hacerse oír antes de que se dicte la senfencia · 

correspondien.te. 

La audiencia de vista p~rtenece al proceso ordinario en far 

ma exclusiva, en base a ln fundamentación siguiente 

La encontramos en el Código de Procedimientos Pern;1les ~ara 

el Distrito Federal en s11s artículos: 144, 314 párrafo cuarto, --

315 y 328. 

La audiencia de vista la encontramos como ya lo he mencion~ 

do C(l el proceso ordinario, por lo que es 1nenester citarla a efec 

t6 de llegar a la conclusi6n del por qu6 la he mencionado como -

parte del tema de tesis que expongo. 

"Artículo 314. En el auto de formal prisión se ordenar& po

ner el proceso a la vista de las parte5 para que propongan, <lcn-

tro de siete días contados desde el siguiente a la notificación -

de dicho auto las pruebas q11c ostimen pertinentes, las que se de

sahogarán en los quince días posteriore9, plazo dentro del cual -

se practicarán igualmente todas aquellas que el jue~ estime nece

sar.ias para el esclarecimiento de la verdad y en su caso, para la 

imposiciOn de la pena. 
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Por su parte el término audiencia, viene del latín ñudicn-

tia, acto de oír o hacerse oír; por lo mismo, tradicionalmente en 

el orden jurídico equivale al moment·a procedimental O tiempo des

tinado a la celebración de una diligencia en que las partas se -

hacen escuchar ante el juez. 

De lo anterior se desprende que la audiencia de vista, es -

el momento procedimental mediante el cual comparecen las partes 

ante el juez, para hacerse oír antes de que se dicte la sentencia 

correspondiente. 

Ld audiencia de vista pertenece al proceso ordinario en far 

ma exclusiva, en base a la fundamentación siguiente 

La encontramos en el Código de Procc~dimientos Penales para 

el Distrito Federal en sus artículos: 144, 314 párrafo cuarto, --

315 y 328. 

La audiencia de vista ln encontramos como yu lo he menciona 

do en el proceso ordinurio, por lo que es rncnes~er citarla a efe~ 

to de llegar a la conclusión del por qué la he mencionado como -

parte del tenia de tesis que expongo. 

"Artículo 314. En el auto de formal prisi6n se ordenará po

ner el proceso a la vista de las partes para que propongan, den-

tro de siete días contados desde el siguiente a la notificación -

de dicho auto las pruebas que estimen pertinentes, las que se de

sahogarán en los quince días posteriores, plazo dentro del cual -

ne practicarán igualmente todas aquellas que el juez estime nece

sarias para el esclarecimiento de la \lcrdad y en su caso, para ln 

imposición de la pena4 
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Si al ·desahogar las pruebas aparecen de las mismas nuevos -

elementos probatorios, el juez podrá sefialar otro plazO de tres -

días para aportar pruebas que se desahogarán dentro de los cinco 

días siguientes para el esclarecimiento de la. verdad. 

Para asegurar el desahogo de las pruebas propuestas, los -

jueces, harán uso de los medios de apremio y de las medidas que -

consideren oportunas, pudiendo disponer la presentación de perso

nas por medio de la fuerza pública en los términos del artículo -

33. 

Cuando el juez o Tribunal considere agotada la instrucción 

lo determinará así mediante resolución que notificará personalme~ 

te a las partes y mandará poner el proceso n la vista de éstas -

por siete días c"omunes para que promuevan las pruebas que estime 

pertinentes y que puedan practicarse dentro de los diez díns si-

guie~tes a aquél en que se notifique el auto que recaiga a la so

licitud de la prueba~ Segón las circunstancias que ap~ecie el 

juez en la instancia, podrá de oficio, ordenar el desa11ogo de las 

pruebas que a su juicio considere necesarias para mejor proveer -

o bien ampliar el plazo de su desahogo hastn por cinco días más. 

Al día sigui~nte de haber transcurrido los plazos establecidos en 

este artículo, el Tribunal, de oficio, y previa ia certificación 

que haga el secretario, dictará auto en que se determinen los com 

putos de dichos plazos. 

El inculpado o su ·aefensor podrán renunciar a los plazos s~ 

fialados anteriormente, cuando así lo considere necesario para ---

ejercer el derecho de defensa. 
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''Artículo 315. Transcurridos o r~nunciados los plazls.a que 

se refiere el artículo anterior, o si no se hubiese promorido 

prueba, el juez dclcarará cerrada la instrucción y mandar·' poner 

la causa a la vista del Ministerio Póblico y de la defcnsi, dura~ 

te cinco días por cada uno, para la· formulación de concluf.iones. 

Si el expediente excediere de doscientas fojas, por cada cien de 

exceso o fracción, se aumentará un día de plazo señalado, sin que 

~unca sea mayor de treinta díns l1~bilcs. 

Transcurrido el pla.zo a que se refiere el párrafo an criar 

sin que el Min~sterio Pdblico haya presentado conclusiones, el -

juez deberá informar mediante notj (icación pc.rsonal ul Pro.~urador 

acerca de esta omisión, para que dicha autorid~d formule u ordene 

la formulación de las conclusiones pertinentes, en un plaz) de -

diez días hábiles, contados desde la fecha en que ~e le ha3·a not! 

ficado la omisión, sin perjuicio de que se apliquen las sa cienes 

que correspondan; pero, sl el expediente excediere do doscientas 

fojas, por cada cien de exceso o frucción se aumenta.rá un C: ía en 

el plazo señalado, sin que nunca sea mayor de treinta días hábi-

l.es. 

Si transucrrcn los pla~os a que alude el p~rrafo anterior, 

sin que se formulen las conclusiones, al jue~ tondró por ro-mula

das conclusiones de no acusación y el procesado será puesto en -

inmediata libertad y se sobreseer~ el procoso 11
• 

''Artículo 325. Exhibidas las conclusiones de la defen·a, o 

en el caso de que su le tenga~ por formuladas las du inculp¡blli-

dad, conforme al artículo 318, el Juez fijará ~ía y hora paJa la 
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celebración de la vista, que se llevará a cabo dentro de los cin

co días siguientes''. 

1'Artículo 328. Después de recibir las pruebas que lc?ulmen

te puedan presentarse, de la lectura de las constancias que las -

partes sefialen y de oír los alegatos de las mismas, el ju?z decl~ 

rará visto el proceso, con lo que termina la diligencia''. 

ºArtículo 144. La inspección podrá tener el carácter de re

construcción de hechos y tendrá por objeto apreciar las declara-

cienes que se hayan rendido y los dictamenes periciales que_ se -

hayan formulado; se practicará dentro de la averiguación previa -

dnicamente cuando el Ministerio Pdblico que practique las dilige~ 

cias lo estime necesario; en todo caso, deberá practicarse cuando 

ya esté terminada la inspección, siempre que la naturaleza del -

hecho delictUoso cometido y las pruebas rendidas a~í lo exijan,-

ª juicio del juez o Tribunal. 'l'ambién podrá practicarne durante -

la vista del proceso o la audiencia del jurado, cuando el j11~z o 

Tribunal lo estimen necesario, aún cuando no se hayun practicado 

en la instrucción". 

Por lo que se refiere a la fundamentación en co1nento, vude

mos decir que el proceso ordinario otorga mayores beneficios ul -

procesado, toda vez que los términos para ofrecer y desahogar --

pruebas son amplios, máxime de que en éste proceso no existe una 

sola audiencia, ya que pueden haber dos o mcis para ul pleno <lcsa

hogo de pruebas, además de que se faculta al juez para que a su -

criterio se amplíen dichos términos. 

En el proceso qua nos ocupa (Sumario), no existe la audicn-
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cia de vista: toda vez que el término para el desahogo de pruebas 

es muy corto, pues existe una soln audiencia a exccpci6n del cri

terio del juez, quien puede suspenderla para el día siguiente o -

dentro de tres a más tardar. 

El Legislador en lugar de ampliar los téi.·minos, los redujo 

lo cual trae perjuicios n las partes, ya que considero que éstas 

no podtán desahogar en u11a sola audiencia todas sus prucb~s por -

los plazos tan breves. 

F. SENTENCIA 

Etimológicamente, scr1~encia proviene del latín sententia, 

significa dictamen o purecer; por eso, generalmente se dice: la -

sentencia es una decisión judicial sobru alguna· controversia o -

disputa. También su afirma que viene del vocablo latino sentiendo 

porque el jticz, pnrtiendo del r>roccso, declara lo que siente. 

A continuación citar¿ a algunos autores que definen a la 

sentencia de la siguiente manorai 

Guillermo Colín S.:ínchez, 1nenciona: "i:::s la resolución jucli-

cid1 que, funUuda en los eJeml!nlut; del injusto vunible y en las -

circunstancias objetivas y subjetivas condicio11alcs del delito, -

resuelve la pretensión punitiva estatal individualizando el dere-

cho, poniendo con ello fin a la instancia'' (10). 

Gonz~lcz Bustamantc coincide con la definición que propor-

ciona Colín Sánchez, en el sentido siguiente: ''Se llama sentencia 

( 10) Op. Cit, pág. 453. 
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derivándola de un término latino sentido, porque el 'l'ribunal de--

clara lo que siente •. según lo qlle resuelve, en el proceso. En la 

acepción de la ley, sentencia es la decisión. final del proceso --

que se realiza al concluir la instancia" ( 11). 

Asimismo Rivera Silva la define como: ºEs el momento culmi-

nante de la actividad jurisdiccional. En elln, el órgano encarga-

do de aplicar el derecho, resuelve sobre cuál es la consecuencia 

que el Estado señala para el caso concreto sometido a su conocí--

miento" ( 12). Franco Sodi sefiala: "La sentencia es la resolución 

de derecho penal planteada en el proceso y que pone fin a l;t ins-

tancia'1 (13). De igual forma Arilla Bas, indica: 1'La sentencia es 

el acto decisorio culminante de la actividad del órgano jurisdic-

cional, el cual resuelve si actualiza o no sobre el sujeto pasivo 

de la acción penal la conminación penal establecjda por la ley" -

( 14). Eduardo Pallares nos dice: "Sentencia es el acto jurisdic--

cional por medio del cual resuelve las cuestiones principales md-

teria del juicio o las incidentales que hayun surgido durante el 

proceso" ( 15). Pérez Palma, remarca: "Si se hü. de dar una dcfini-

ción de lo que es una sentencia penal, relncionE1dn con e] nrtícu-

lo primero de éste Código, se podría decir, que es el octo juris-

(11) "Derecho Procesal Penal". Edit. Porrúa, S.A. México, 9'1. Ed~ 
ción. 1985, pág. 420 - 422. 

( 12) "El Procedimiento Penal 11
• Edit. Porrúa, S.A. México 1985, --

pág. 309. 

(13) "El Procedimiento Penal Mexicanoº. Edit. Porrúa, S.A. México 
1956, s.e. pág. 295. 
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diccional que de~lara si un hecho es o no delito y que resolvien

do sobre' las pretensiones del Ministerio Público, condena o ab---

suelve al acusado respecto de la pena y de la reparación del da--

ño" ( 16). 

Podemos concluir que: Sentencia es el acto jurisdiccional -

en donde el juez dicta o resuelve el fondo del acto o delito, y -

ac·l cual tuvo conocimiento por medio de las actuaciones de los --

sujetos procesales que intervinieron en la sustanciación del pro-

ccdimi1=nto, dictando para ello, la resolución procesal al caso --

concreto. 

Quiero terminar con la exposición de la sentenciü, conclu--

yendo que todo proceso, ll~n1ese ordinario o sumürio, posee un ---

lapso de tiempo en el cual debe substanciarse y ~oncluirse, pues 

sabemos de antemano que por las inmensas cargaG de trabajo los 

procesos se alargan mds del tcirmino constitucional, por tanto, la 

senicncin so dictará fuera de los tdrminos establecidos en ella. 

A continuación citar¿ 1as tesis juri.sprudenciales que ha --

dictado la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

PBOCrrno.- /\MP/\HO Pon NO C<~l..JCf,lllUI.OS DEN'rHO Dl·:r. 'l'EHMINO CON;.? 

TITUCIONAL. El amparo qua se enderece contra la violación, con---

(14) ''El Procedimiento Penal· Mexicano''. Edit. Kratos, M6xico. ---
1981, págs. 163 y 164. 

( 15) "Prontuario de Procedimientos Pcnales 11
• Edit. Porrúa, S.A. -

México, 1989, pág. 241. 

( 16) "Guía de Derecho Procesal Penal". Edit. Cardonas, México, --
1980, pág. 87. 
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siste en que un proceso no se ha concluido dentro del término --

constitucional, no puede tener por efect'o que se ponga en liber-

tad al reo, sino sólo obligar a la autoridad responsable a que -

falle desde luego el proceso, absolviendo o condenando al incul-

pado. 

Quinta Epoca: Tomo IV- Mireles, Alberto p. 573. -Tomo IV.

Arias, Jesús y Coags, p. 805.- Tomo IV - Romero, Ernesto, p. 1239 

Tomo V - Espinoza, Pablo, p. 4 3. - •romo V - Figucroa, nomo y Coags 

p. 997. 

Tesis Jurisprudencia! .Definida número 241, Apéndice 1917 --

1975, Segunda Parte, Primera Sala, Pág. 521. 

PROCESO. A QUIENES SE HEFIERE LA G/\R/\NTI/\ DE SU TERMINO, -

DENTRO DEL PLAZO CONSTITUCIONAL. La garantía que establece la --

fracción VIII del artículo 20 Constitucional, sobre· el término en 

que deben fallarse los proci~sos, se refiere al acUsado y no a los 

simples indiciados, y los expedientes instruidos a efecto de re-

cibir todas las pruebas que pueden servir para la persecución de 

un hecho delictuoso, mientras no pasen de simpi'e averiguación, -

esto es, en tanto, no haya acusaci6n contra dcterminnda personn,

sujeción a proceso y restricción de la libertad, no tienen térmi

no constitucional para su conclusión. 

Tomo XV.- Rivas, Jescis María.- p. 700. Tomo XXVII- Medina, 

Catarino M.- p. 778. Tomo XXIV- Acevedo, Fausto.- P. 282. •romo 

XLVIII - Carrasco, Alfredo.- p. 1674. 'l'omo L- Domínguez, Jesús G. 

p. 316. 
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Jurisprudencia 228 (Quinta Epoca) Pág. 468, Sección Primera 

Volumen lo. Sala.- Apéndice de Jurisprudencia de 1917 u 1965. En 

la compilación de fallos de 1917 a 1954 (apéndice al Tomo CXVIII) 

se publicó con el mismo Tí~ulo, Nº 818, Pdg. 1494. 

Tesis de Jurisprudencia Definida n6mero 242. ApÓ11dice 1917-

1975, Segunda Part_c, Primera Saln, Pág. 529. 

PROCESOS. TERMINO PAHA CONCI,UIRLOS. La violación del artí--

culo 20 Constitucional, Fracción VIII, es inoperante si aunque ~s 

verdad que el quejoso fue scntoncindo dc,spu6s de los t~rminos que 

ese proceso establece, los hechos quodu1~on consumac'los de modo 

irreparable; y lo que quedaría sería Gnican1cnte de esta 01nisión, 

la responsabilidad consiguiente. 

Amparo Directo 419G/19Sll. Domicitilo Rico Páramo. 5 votos.

Volumen XXII.- p. 149.- Amparo Directo 3031/1959. ,Jesús Mendor.a -

Paz. 5 votos, Volumen XXV!.- p. 115.- Amparo Directo 6873/1958.

Jesús Amaro llaez. Unanimidad de 4 votos. Volumen XXXIII.- p. BO. 

Amparo Directo 3458/1959. R<lrn6n Guerrero ~lanjarrez. Unanimidad de 

4 votos. Volumen XXXVI.- p. 02.- A1npnro flirccto G100/19GO. Ecli-

sa r io Vci.ldez Mor.e no. Unard mi dad de 4 vol.os. Volumen XI.! I.. - P. 2 t. 

Jurisprudcncin 232 {Sexta Epoca), Secci6n Primera, Volumen 

ln. Sala.- Apéndice de Jurisprudenc.iu de 1917 a 1965. 

Tesis de Jurisprudencia definida número 199, Ap~ndice 1917-

1985, Segunda Parte, Primera Sala, Pág. 438. 

PHOCESO. 'l'P.RMINO P/\HJ\ F'Al.LAH EN LOS. I.a garilntíu del térmi

no constitucional para fallar en los procesos, se refiere a los -



141 

que se hallan en libertad cauciona! no tienen derecho a recla---

ma.rla. 

Quinta Epoca, Segunda Parte: 

Tomo XIV- S.3.nchez Vda. de Villegas, Esther, p. 1663.- Tomo

XXV - Jasso, Miguel, p. 5960.- Tomo LXXIX- Kuri, Snlom6n. p. 4461 

Tomo LXXXI - Maya Avila Ernesto y Coags, p. 247, Apéndice 1917 --

1975, Segunda Parte, Primera Sala, Pág. 537. 

Tesis de Jurisprudencia definida número 200, Apéndice 1917-

1985, Segunda Parte, Primera Sala, Pág. 440. 

PROCESOS. El amparo que se concede porque no son fallados -

dentro del término constitucional, lo es para el objeto de que la 

autoridad responsable dicte, u la mayor brevedud posible, la sen

tencia correspondiente; y la de amparo no puede tener otros aJca~ 

ces, que los de hacer que desaparezcan las demoras injustificadas 

en la tramitación del juicio¡ pero no que éste se falle inmediata 

mente, cualquiera que sea su estado. 

Quinta Epoca: Tomo XIX, Pág. 335. Rodríguez, Miguel. 

PHOCESOS. La ciL-cunst.1ncia dí_• fllll' un p1·oce~;o lt:1y,-1 ~·~;Lido 

paralizado por más de un año, no establece d0rccho alguno i1 favor 

del delincuente, ni puede servir de fundamento ~ la autoridad pa

ra negar las diligencias que solicite el Ministerio Público o el 

ofendido, en uso del derecho que la ley les concede. 

Quinta Epoca: Tomo XIX, Pág. 1021, Leyva, Sacramento Y. 

PROCESOS. La garantía que establece la fracción VIII del 

artículo 20, no admite exccpciónes, y los jueces cst~n obligados 
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a cumplir con lo mandado en dicho precepto~ terminando los proce

sos dentro de los plazos que establece la repetida fracción, a 

pesar do los recursos que se interpongan, salvo, naturalmente, la. 

ley, pero debidamente j~stificadas. La garantía citada no excluye 

el caso del delito contir1uo. 

Quinta Epoca: Tomo XXX, Pág. 1721. Cadena Ana. 

Podríamos citar innumerables tesis juri.sprudenciales, pero 

par.:i el presente cuso, está por demc:is pronunciarlils en virtud d_e 

que todas las mencionadas nos d~mucstrnn que todo proceso debe 

fallarse dentro de los términos establecidos por la ley, y que en 

caso de no hacerlo el juez scrri responsable de los perjuicios que 

pudiera ocasionarle al procesado. 

Por otro lado, cxi.ste discr0panci¡1 011 cuanto a que si pasa

do el término para fnll~r un procedimiento clentro del Término --

Constitucional y al interponer el Amparo Directo y si el Tribunal 

dicta su fallo concedióndole la r~zón al quejoso, no rcsultard -

absuelto óste, sino que exigirá al Orgnno Jurisdiccional que el -

proceso debe fallarse ~ 1.a brcvcclnd posi~lc. 

La dcsvcnti1jn que so {Jrcscntn en el Proccdi1nie11to Sumario, 

es indudabJ.cmcntc la b~cvcdad de sus tórrílinos µ~ril ofrecer y dc-

sahognr pruebas, así como el dictar sentencias en un corto plazo, 

y no en t6rminos prolongados e improccdcnteu, de lo contrprio 

estaríamos hablando de la procedencia del Amparo Directo. 
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G. RECURSOS ORDINAHIOS EN LAS HESOLUCIONES 

Al respecto Julio Acero seiiala: 11 Se da el nombre de recurso 

(del italiano ricorsi, que quiere decir volver a tomar el curso), 

a los medios de impugnación otorgados n las partes para utacar 

las resoluciones judiciales que les causen agravio, con el fin de 

que le hagan un nuevo examen de la resolución impugnada, por el -

mismo T.ribunal que la dictó o por otro de supc¡.ior jerarquía. En 

el lenguaje común, •recurso' es volver a tomar el curso, lo que -

equivale a decir que el proceso vuelve a su curso ordinario. Su -

naturaleza jurídica se funda en la necesidad de corregir las pro-

videncias torcidas y de reparar el derecho violado 1
' (17). 

·Dada la definición anterior, podemos decir que ''recurso es 

el derecho que la ley concede a las pcirtes pura inconform.:1rsc a -

los actos que les causan perjuicios, y que por tnnto, el proceso 

vuelvc:t al camino noi·mnl" · 

Regla general. Los recursos únicamer1te pueden ser interpue~ 

tos por las personas jurídicas que reciban un agravio con las re-

soluciones judiciales o el procedimiento contra lds cuales se in-

tcrponc el recurso. 

Por regla general~ tan sólo pueden i11terponerJ.o las partes 

que figuran en el proceso, o sea el Ministerio Público, el reo y 

la víctima del delito, pero ¿sta tiltima únicamente en cu~nto la -

( 17) "Principios del Derecho Ptocesal Penal''. Edit. Cajíca. Pue-
bla, Pue. 1961, pág. 264. 
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resolución judicial afecte sus derechos patrimoniales, de acuerdo 

con la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia. 

Los recursos se encucntrnn rcglan1cntados por el Código de -

Procedimientos Penales par~ el Distrito Federal, en sus artículos 

409 a 442-Bis, 

Los recursos se clasifican en 

a). Inconforn1idad; 

b} Hevocación; 

e) /\pclación; 

d) Denegada apelación; y 

e) Queja. 

A continuación analizaró cada uno de los recursos en come~ 

to a efecto de llegar a la conclusión del presente subtema. 

a) Inconformidud. Lo re>glnmcntan los .:i.rtículos 409, 410 y -

411. Su tramitación procede en el momento en que el acusado mani

fiesta su inconformidad al noti(icársclc la resolución Judicial, 

siempre y cuando se interpongo dcnt::-o del término que le concede! 

la ley, y que el que la interponga se encuentre facultado legal-

mente. 

b) Revocación. Lo reglamentan los artículos 412 y 413. Su -

tramitaci6n es muy sencilla; la ley faculta al juez para rcsol--

verlo de plano cuando creo que no es necesario oír a las partes. 

En caso contrario, las aíra en tina audiencia verbal y en la misma 

pronunciará el fallo correspondiente, contra el que no cnbc rc--

curso alguno. 

Los jueces no pueden revocar sus propias sentencias, de lo 



que se infiere que el recurso de revocación únicamente procede 

contra autos y decretos o determinaciones de mero trámite. 

14 5 

Otro principio general es el siguiente: cuando lrt ley no -

concede otro recurso de orden común, cabe el de n..'voc.-ición, cuyo 

objeto es, como su nombre lo indica, dejar sin efecto la resolu-

ción contra la que se interpone, sea totalmente, scu en parte. 

e) Apelación. Se encuentra reglamentada en los artículos 

414 a 434. 

Definición. Aunque se acostumbra a definirla como el recur

so que se interpone para confirmar, revocar o modificar la resolu 

ción recurrida, en realidad nadie acude a la apelación con esos -

tres objetos sino para que se modifique o se revoque la resolu--

ción. El resultado final puede ser cualquiera de los tres ya men

cionados, pero el fin perseguido es diverso. 

El fin específico de la ~pelación es que ol •rribunal da se-

gunda instancia, estudie la legalidaa de la resolucl6n impugnada. 

ºArtículo 417. 'l'endrán derecho de apelar: 

I El Ministerio Público; 

II El acusado y su defensor¡ 

III El ofendido o sus legítimos rcr1rcsent~ntcs, cunndo 

aquél o éstos coadyuven en la acción reparadora y sólo en lo r.ela 

tivo a éstn". 

''Artículo 418. Son apelables: 

I Las sentencias definitivas, hecl1as excepción de las que -

se pronuncien en los procesos sumarios; 

II Los autos que se pronuncien sobre cuestiones de juris~--



1 46 

dicción o competencia; los que manda suspender o continuar la 

instrucción; el de ratificacicin de la detención; el d~ formal pr! 

sión o de sujeción ~ procesa o el que los niegue; el que conceda 

o niegue la J1bortad; 

!JI. Los c1uu r(!SUcJv~n las cxceµcion~s fu11dndas en alguna -

de las causas qua cxti11gucn la accicin penal; los que declaren no 

haber delito que perseguir; los que concedE1n o nieguen la acumul~ 

ción o los que decreten la separación de !.os procesos, y 

IV. Todos aquellos en que este Código conceda exprosan1ente 

el recurso. 

J>or lo que se refiere a este rceurso, es necesario precisar 

que toda vez que es el mrís irnportonte de los ont:es mencionadas, -

lo indagar~ a fondo a fin de precisar su in1vortancia dentro del -

procedimiento su1nnrio, eJ cual es m~teria de la presente exposi-

ción. 

Por lo que se refiere a la ~peJaci6n, Sergio G~rcía l~amírcz 

11os dice: ''Las rcforn1ni; en el drtículo •118, sobre apclabllidad -

de resol.ucioncs, cxcluyu la i1npuyni1ción de las se11tcncias dí.eta-

das en juicios Sllinarios {fr.,1cció11 1), cualesquiera que sean el 

supuesto que permitió el sumarlo y el sentido de Ja sentencia; 

absolutorias o conder1atorias. Así, adquieren firn1cza por n1iniste

rio de ley, aunque obviamente se J1allan sujetas aJ. control del -

amparo" ( 18). 

118) Op. Cit, pñg. 276. 
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La fracción primera del seflalado artículo '118 nos indica: -

"Las sentencias definitivas en los proce5os sumarios no son 

apelables". Lo cual plantea una situación peligrosa para la just! 

cia criminal, habida cuenta un gran porcentaje de ésta con trámi

te en el proceso sumario causarán estado sólo con la sentencia de 

primera instancia. Es decir, la equivocada reforma establece la -

inimpugnabilidad de las sentencias dictadas en juicios sumarios,-

lo cual acarreará la i.nseguridad, corrupción e injustlcia, pues -

con ella, al privarse il Ministerio Pdblico del recurso da apela-

ción, se provoca queden firmes todas las sentencias ¿1bsolutorias, 

por lo mismo de estarle vedado interponer amparo directo en con--

tra de las mismas. Quitarle al Ministerio P~blico el ~nJ.co rccur-

so disponib1e en estos procesos, no beneficia e11 nada a la justi

cia; por el contrario, al estublccer la impugnidad en estos fa--

llos absolutorios, se causa un dafio irreparable al enjuiciamiento 

penal del Distrito Peder al, el cual gued.:1 a merced de jueces que, 

como humanos pueden equivocarse o ser corruptos. 

De lo anterior, se desprende que no sólo el procesarlo nu[re 

perjuicios con la improccdc11cL1 de la apelación, !iino también el-

propio Estado, al primero porque se le tasa un recurso normal y -

bcnefico a la solición de su situación jt1ríclica, y ~l segundo 

porque si la sentencia es absolutoria y ~e cncuent:rn fir1ne, no --

tendrá la libre facultad de inconformarsc con ella. 

d) Denegada apelación. Lo reglamentan los artículos 434 a -

442. Este recurso procede siempre y cuando J1ay¡1 sidu nog~<la la -

apelación en uno o ambos efectos. Y pueden interponerlo las 
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partes aún y cuando no intervengan en el proceso. 

11 Artículo 435. Bl recurso de 
0

dc11agada apelación procederá -

sicmpn~ que se hubic•re n1_'•Judo la apelación en uno o en ambou cfec 

tos, aun cuando el motivo de la dcncgadn apelación sea que el que 

intente el recurso no se consid<:re como parte". 

No es necesario ahondar más en dicl10 recurso, toda vez que 

no procede el recurso de ap0lLlción en los pr.ocesos sumarios. 

e) Queja. Lo rcgl.:unenta el urtículo 442-lJis. Su tramitación 

procede ~n contra de li18 conductas ornisas de los jueces cuando no 

practiquen laB diliqcnci~s dentro du los plazos y t6r1ninos que 

fije la ley o que no ch}!:ip.1ch<2n los asuntos coh apego al Código. 

Se interpondr.:í por e~;cri.to en cu¡llquier momento, ante Ja 

Sala Penal r¡ue corresponda clel 1'ribt1nal Suµ~r·ior rlc Ju!;tici~. 

Por lo que rcsp~cti1 il e~t0 recur!il> e~; lle m~nc:i011~rse que 

procede por conductus 0111i~,1s dentro d~L {Jroccso panal~ pero desd~ 

1ni punto de vista, dicl10 recurso ~rlicE1mcnt~ os administrativo y -

n1) resolutivo, corno lo pudiera. ~H!l" en contn:t de fientcncias dcfi--

nitivas, lo qu0 sin lugar a Jucl<lH tendría 1:1~yor rclavanciit en su 

Como conclu~ión da los recur~ios ¡1ntes nicncion¿1dos, es d~ -

mencionursc, que el más Lmportantc por su tramit.Clción e influen-

cia dent:::-o de los procc::;os pt!nal1.~s, lo l~S 1<'l ,1pclación, sin embar 

go óstn no oxistc en el sun1ario, la cual debería de existir pero 

debemos de comprender tJLI~ e] Jcgislndor lo que quiso cor1 el pro-. 

cedimiento sumario, t.•s pr-eci:;<1mentc l.t pronta subst?1nciacit.~11 y no 
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la prolongación de éste, pues en caso contrario el sumario no tc

dría razón de ser. 
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PRIMERA.- El proceso penal J1a venido evolucionando a tr~ 

v~s del prisma do la historia del hombre, sun diferentes ~tapas -

sucedidas en el tiempo, por los can1bios estructurales en cada sri

cicdad han repercutido c·n los cumbias socio-económicos, pal íti--

cos, culturales y jurídicos. Al hablar del procedimiento penal -

debemos decir que yraci~s al perfeccionamiento de las leyes, se -

l1a logrado la t1nidud y ln co11fi;1nza entre los gobernantes y los -

gobernados. 

SEGUNDA.- Nuestro !-Ü~3tcmu. procesul pcnnl en el trariscur

so del tiempo y con el a¡Joyo del Derecho Comparado, so ha vc11dio 

per f eccio11a11Ju. El ._iclua 1 s istemci proccsu 1 mixto que nos rige hit 

tenido como c~1racterística princi¡JuJ., el seguimiento do laa b~scs 

del antigilo procodlmicnto penal, es decir; el inquisitivo y el -

acusator jo. 

'l'l·:HCEH/\.- El pror.eclirnii.:onlo pc·n.-11 moderno es el conjunto 

de actividades ordcnadü~ l?ll Lil ley vigente e11 la Jpoc<l de los --

llechos. En cisti1, lJUien <l~tcrminn si los hecl1os imputados al acu-

sado constituyen o no un delito, y dictar en consec11encin ln rc-

soluci611 que proceda co11forme n derecho. 
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CUARTA .. - El procedimiento penal sumnrio tiene su princi

pal antecedente l1ist6rico en la Sexta Enmienda a la Constitución 

de los Estados Unidos de América de 1787. Si0ndo retomad.i por 

nuestra legislaci6n en el Congreso Constituyente de Qucr¿taro 

aprobada el 2 de enero de 1917, en e! cual se estableció el tór-

mino máximo para pronunciar sentencia en los juicios del orden -

criminal. 

QUIN'l'A.- El juicio sumario pasa por tres t';!tupas procesa

les para resolver la situnci6n jurídica del proces~do: los ilCtoG 

de acusación, actos de defensa y actos de dccisi611, los cu~Jcs 

desahogan y resuelven el procedimiento en un pldzo breve. 

SP..XTA.- Lo5 términos judici.dl0s establecidos por la Con~ 

tituci6n en su artículo 20 fracción VlII deban ser cutnplid?fi·en -

sentido estricto, independientemente rle la ley secundaria que r1os 

rige {Código Procesal Penal), en caso de que se inct1n1pli1 cor1 ~l -

ordenamiento Constitucional invocado, el juez será ú.•spons.:ible de 

las causas que originen el retardo, y por tonh1 G<>i·;í <1c1·,~c·do1· di_: 

la responsabilidad que se le reclame. 

SEPTIMA.- El procedimiento sumario, no se concluye c~n J.il. 

mayoría de los casos en el término que estu.blcce nuestra Constitu 
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ci6n Política, en virtud de que los procesos se alargan mcis tie1n-

po del establecido por ella. 

OC'rl\V/\.- r.as condiciones de lu práctica procesal en ·este 

sistema producen viol.;H:ioncs de esta garantía, corno lo son entre 

otras causas la acumulación de casos en los juzgados o las prrlct! 

cas dilatorias, sicndd por ello indispunsabl.c, que se deben drist! 

nar mayores recursos a la lmp¿1rtícicin <le juiilicia y se facilit~r1 

los tnimitcs judiciales poi~ p~i1·te tlcl mismo ór.ga.no jurisdiccio --

nal. 

NOVENA.- El Juez, ¿11 tlictnr abierto el proccdi1nicnto su

mario, no ua" vista al procesado en forma directa¡ quien acepta el 

procedimiento es el defensor y 110 el. procesado, por ello ~s nece

sario que el juez tenga contacto directo con el procesJ<lo para -

hacerle saber de viva voz los hcnef iclos y desventajas de dicho -

procedimiento. 

DECIM/\.- I.os t6rminw; p,1ra ofrecer y <lesuhogar pruebas -

son n1uy cortos, asi co1110 el período de conclusiones, llOr lo cual 

deben an1pliarse c11 tór1ninos generales µarn que el acusado tenga -

mayores posibilidades do defenderse. 
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OECIMA PRIMERA.- No existe en este procedimiento pcn~il -

sumario en el fuero común audiencia de vista, sólo audiencia pri~ 

cipal¡ sin embargo, debería implantarse con el objeto de qua el -

juez al dictar el fallo del proceso, tenga los elementos nec~sa-

rios y suficientes, así como un conocimiento [>lena de los hccl1os 

que va a juzgar. 

DECIMA SEGUNDA.- Las reformilS que hd BU[ rido al Código -

de Procedimientos Penales, en el capítulo correspondiente al P~o

cedimicnto Sumario en el FueI:"o Común, acortó los términos en per

juicio de los sujetos que en el intervienen, cl~o en virtud de -

que .dichos t6rn1inos, son brevísimos e insuficientes para su ini--

' cio, desarrollo y conclusión. 
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